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l. PRINCIPIOS DEL INFORME 

CETARSA~♦i
~;..,• 

La presente memoria recoge la información y los indicadores no financieros consolidados de la 
sociedad Compañía Española de Tabaco en Rama, S.A. SME (CETARSA), correspondientes al 
ejercicio 2022, iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

El presente Informe de Estado de Información no Financiera es un anexo del Informe de Gestión 
de la entidad y se ha elaborado en base al cumplimiento y en línea con los requisitos que establece 
la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, de información no financiera y diversidad aprobada el 13 de 
diciembre de 2018 por el Congreso de los Diputados por la que se modifican el Código de 
Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 
materia de información no financiera y diversidad (procedente del Real Decreto ley 18/2017, de 
24 de noviembre). Así mismo, también se han considerado como referencia las directrices sobre 
la presentación de Informes No Financieros de la Comisión Europea (2017 /C 215/01) y los 
criterios con 1·eferencia a los Sustainability Reporting Standards de Global Reporting lnitiative 
( estándares GRI) y seleccionados en base a la actividad empresarial de CET ARSA y los resultados 
de sus análisis de materialidad. Todo ello queda recogido en el Anexo I del presente Informe. 

En este contexto, CETARSA tiene el objetivo de dar cuenta de su gestión responsable e informar 
sobre aspectos relevantes para la organización, en el desarrollo de su actividad, relacionadas con 
cuestiones ambientales, sociales, económicas, relativas al personal, derechos humanos, la lucha 
contra la corrupción y el soborno. Por tanto, se reportan indicadores no financieros 
comprendiendo todos los datos cuantitativos y cualitativos bajo del nombre de CETARSA. 

Este Estado de Información no Financiera representa el segundo informe de este tipo que realiza 
la sociedad, ya que 2021 supuso el primer año que la empresa tenía la obligación legal de 
presentar la verificación del estado de información no financiera. Para la realización de la 
presente memoria, los responsables de cada departamento han recopilado los datos necesarios, 
siendo validados todos ellos por José Carlos Hidalgo Giralda, Director de Administración y 
Finanzas. 

Con el objetivo de dotar de una gran independencia a la verificación de estados no financieros, 
se ha contado con los servicios un verificador independiente que no tiene vinculación con la 
entidad que ha realizado los servicios técnicos. Así mismo, de acuerdo a lo establecido 
reglamentariamente, y sin perjuicio de los requisitos de divulgación aplicables al estado de 
información no financiera consolidado previstos en la Ley 11/2018, este informe se pondrá a 
disposición del público de forma gratuita y será fácilmente accesible en el sitio web de la sociedad 
dentro de los seis meses posteriores a la fecha de finalización del año financiero y por un período 
de cinco años. 
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2. ÁMBITOS DEL NEGOCIO 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL MODELO 

Compañía Española de Tabaco en Rama, S.A. SME ( en adelante CETARSA), fue fundada el 10 de 
Abril de 1987, siendo una compañía estatal perteneciente al Grupo SEPI, y con objeto social de 
adquisición, primera b·ansformación (fermentación, procesado, batido) y comercialización de 
tabaco en rama. 

El cultivo y curado del tabaco, lo realizaban los cultivadores previa concesión administrativa 
otorgada y controlada por el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco (SNCFr), 
que además tenía a su cargo, con carácter exclusivo, la fermentación o procesado de la cosecha, 
que era adquirida en su totalidad a los cultivadores por cuenta de la Renta de Tabacos, y que una 
vez transformada, se cedía totalmente a Tabacalera, S.A. como empresa administradora de la 
Renta para su posterior manufactura. 

La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea (CEE), conllevó la liberalización del 
sector tabaquero, y como consecuencia, la creación de la Compañía Española de Tabaco en Rama, 
S.A. SME (CETARSA) por el Real Decreto 573/1987, de 10 de abril, como sociedad estatal en 
régimen de derecho privado, con la finalidad de contribuir a los fines de la política tabaquera, 
atendiendo con criterios de rentabilidad y en concurrencia con otras empresas la demanda 
nacional e internacional de tabaco en rama. 

CETARSA, fiel a sus objetivos de contribuir al cumplimiento de la Política Agraria Nacional en 
el sector del tabaco, continúa su labor de mantenimiento y estabilización del sector productor, 
obteniendo a la vez unos resultados positivos fruto de la solidez de su estructura financiera y de 
sus políticas de gestión del negocio, que van haciendo posible que el tabaco producido y 
transformado en España goce cada vez más de las apetencias de las principales manufactureras 
multinacionales y de los dealers internacionales, y sea parte integrante en la elaboración de las 
ligas de los cigarrillos más conocidos. 

El objetivo de CETARSA es la adquisición, fermentación, procesado, batido, acondicionamiento 
y comercialización del tabaco en los mercados nacional e internacional de tabaco en rama. 
CETARSA forma parte del grupo de empresas públicas que componen la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI), que posee el 79,18% del capital, siendo el restante 20,82% 
propiedad de Grupo Imperial Tobacco. 

•►i:,pe,W JJ![;¡,a.eeo 
'-20,82% 

Figura l. Composición accionariado 
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Centros en los que opera: 

CETARSA cuenta con las siguientes fábricas y centros: 

Oficina administrativa en la calle Velázquez número 134 en Madrid. 
Centro productivo en la Avenida de las Angustias número 20 en Navalmoral de la Mata, 
Cáceres. En él se realizan los procesos y siguientes actividades: 

• Proceso de compras en línea de compra de fardos con una capacidad de 2500 
fardos/ día. 

• Proceso de acondicionado y batido con una capacidad de 5.500 Kg/h. 
• Proceso de fermentación de tabaco Burley en pilones. 
• Procesos de carga y descarga de camiones y contenedores marinos y 

almacenamiento. 
• Tareas de mantenimiento de las instalaciones técnicas e irúraestructuras de la 

fábrica y de los centros de compra y logísticos. 

Así mismo, cuenta con las siguientes irúraestructuras fabriles: 

• Superficie total: 40.482 m 2. 

• Superficie de naves de proceso: 5.390 m2. 

• Superficie de naves de almacenamiento y fermentación: 15.958 m2. 

Centro productivo en la carretera de Navalmoral a Jarandilla kilómetro 12 en Talayuela, 
Cáceres. En él se realizan los procesos y siguientes actividades: 

• Proceso de compras en línea de compra de cajas con una capacidad de 1500 
cajas/día. 

• Proceso de acondicionado de hoja con una capacidad de 5.000 Kg/h. 
• Proceso de acondicionado y batido con una capacidad de 9.500 Kg/h. 
• Procesos de carga y descarga de camiones y contenedores marinos y 

almacenamiento. 
• Tareas de mantenimiento de las instalaciones técnicas e infraestructuras. 

Así mismo, cuenta con las siguientes irúraestructuras fabriles: 

• Superficie total: 184. 950 m2• 

• Superficie nave compra y crudo: 4.800 m2• 

• Superficie nave de proceso: 6.400 m 2• 

• Superficie nave producto terminado y material auxiliar: 4.800 m2• 

• Superficie de 8 naves de producto terminado más 4 sótanos: 14.000 m2. 

Centro de compra y almacenamiento en la carretera de Plasencia kilómetro 34 en Jaraíz 
de la Vera, Cáceres. En él se realizan los procesos y siguientes actividades: 

• Proceso de compras en línea de compra de fardos con una capacidad de 2500 
fardos/ día. 

• Procesos de carga y descarga de camiones y contenedores marinos y 
almacenamiento. 
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Así mismo, cuenta con las siguientes infraestructuras fabriles: 

• Superficie total: 29.400 m 2• 

• Superficie naves de compra y almacenes: 10.936 m2. 

Centro de compra y almacenamiento en la calle Argimiro Torrecilla número 20 en 
Jarandilla, Cáceres. En él se realizan los procesos y siguientes actividades 

• Proceso de compras en línea de compra de fardos con una capacidad de 2500 
fardos/ día. 

• Procesos de carga y descarga de camiones y contenedores marinos y 
almacenamiento. 

Así mismo, cuenta con las siguientes infraestructuras fabriles: 

• Superficie total: 27.295 m2. 

• Superficie naves de compra y almacenes: 14.172 m2• 

Actividades 

Las principales actividades de CET ARSA se han centrado en los siguientes aspectos: 

l. Producción agrícola 

El área de p roducción agrícola, asesora a los agricultores con el objetivo de obtener la mejor 
producción posible, con los máximos parámetros de calidad, y de manera sostenible articulando 
sus acciones a través de los programas de Sostenibilidad de la Producción de Tabaco (Sustainable 
Tobacco Programrne STP) y de Agronorrúa (Agricultura! Labor Practices ALP). El mantenimiento 
de la calidad desde el punto de vista físico de la hoja del tabaco (integridad, sanidad, humedad, 
color, uniformidad, materias extrañas, limpieza, etc .... ), y del adecuado equilibrio químico de las 
hojas (niveles de azúcar, cloro, nicotina, etc .... ), así como de la ausencia de residuos fitosanitarios, 
todo ello necesario para poder comercializar adecuadamente la producción nacional contratada 
por CET ARSA, adaptándose a las demandas del mercado. 

Por todo ello, la labor de asistencia técnica en la producción de tabaco Virginia se centra 
prioritariamente en: 

Adecuar las labores preparatorias a las condiciones climáticas. 
Optimizar la infraestructura de cada explotación a sus necesidades reales. 
Orientar y planificar con el agricultor sobre las variedades a trasplantar, según el tipo de 
suelo, la morfología del terreno y el manejo del cultivo. 
Asesorar sobre cómo mejorar el curado a las explotaciones con posibles deficiencias en 
este aspecto. 
Avanzar en la mejora de las técnicas para la producción de plantas mediante el sistema 
de bandejas flotantes. 
Introducir variables técnicas, principalmente en fertilización, labores, tratamientos 
fitosanitarios, recolección y curado, adaptándose al tipo de cultivo para paliar las 
incidencias de las dificultades climáticas. 
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CETARSA~♦i-
~ ... -

Incidir en la importancia de la selección del tabaco, una vez curado, eliminando materias 
extrañas y uniformando el producto final. 

Además de los aspectos señalados, cabe destacar el esfuerzo en la asistencia técnica, prestada a 
explotaciones de tabaco Burley, con el objeto de conseguir un producto más acorde con la 
demanda del mercado. 

Este esfuerzo técnico es posible, gracias a la asistencia técnica que CET ARSA proporciona de 
forma individualizada a cada explotación tabaquera adaptada a las condiciones de la finca de 
cada agricultor y a las condiciones climáticas de cada campaña, lo que ha permitido, con la 
apreciable colaboración de los productores, obtener buenas cosechas con los mejores parámetros 
de calidad. 

Durante el año 2022, con el objeto de mejorar la calidad e integridad del tabaco suministrado a 
CETARSA, se ha continuado incidiendo especialmente en los siguientes aspectos. 

Utilización de semillas y variedades aprobadas y adecuación a las características 
específicas de cada finca y a la demanda de calidad del mercado. 
Necesidad de intensificar las tareas para la reducción de materias extrañas orgánicas y 
erradicación de las sintéticas. 
Correcta utilización de los productos fitosanitarios en cuanto a los productos utilizados, 
las dosis de aplicación y la estricta observancia de los plazos entre su aplicación y la 
recolección del tabaco, para evitar residuos de fitosanitarios en el tabaco curado y lograr 
la absorción adecuada 

2. I+D+i 

Cetarsa, a lo largo de la campaña agrícola 2022, a través de su Área de I+D ha continuado una 
línea de trabajo, en la cual la diversidad de los proyectos realizados ha cubierto las expectativas 
en cuanto a resultados. 

En el área de I+D, desde hace varios años y de forma más pronunciada en la campaña 2022, nos 
estamos desviando de la agricultura convencional la cual por su idiosincrasia a la hora de 
producir influye de forma negativa en la conservación del medio ambiente y en la propia 
biodiversidad de las diferentes zonas de cultivo. 

Todos nuestros esfuerzos en cuanto a investigación y desarrollo van dirigidos hacia una 
agricultura sostenible, como paso intermedio a la agricultura ecológica o tradicional en la que 
sustituimos los productos fitosanitarios de síntesis por productos naturales en el control de 
plagas, estando todo ello unido a la conservación del suelo agrícola. 

Todo este conjunto de acciones nos lleva al mantenimiento del ecosistema propio de las zonas de 
cultivo, siendo muy respetuosos con todas aquellas acciones que pudieran tener un efecto 
negativo sobre la flora y fauna. 

Debemos de ser conscientes de que, al realizar un cultivo sostenible con una tendencia de 
progreso hacia una agricultura ecológica, nosotros a lo largo de los diferentes proyectos de 
investigación y desarrollo estamos manteniendo o introduciendo prácticas agrícolas que sin 
perder la ida hacia una agricultura sostenible, mantengan los niveles de productividad propios 
de un cultivo convencional y la calidad del producto final. 
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El principal eje de actuación en el Área de I+D, está constituido por los planes de mejora genética 
cuyo fin primordial es poner a disposición del sector productor un elenco de variedades con 
resistencia múltiple a todas las plagas y enfermedades que más inciden en las diferentes zonas 
de cultivo; posibilitando, de esta forma, disminuir la necesidad de fitosanitarios aplicados al 
cultivo y mejorando la calidad de las cosechas y la productividad de las explotaciones. 

En la cosecha 2021, hemos desarrollado tres lúbridos nuevos con mayor resistencia a las plagas y 
enfermedades propias del cultivo del tabaco. Estos tres híbridos ya han estado disponibles a 
disposición del sector productor en la cosecha 2022. 

Todas las variedades de semillas que se entregan a los agricultores son testadas previamente y 
tienen la conformidad de nuestros clientes. En este sentido, resultan fundamentales las analíticas 
GMO (organismos modificados genéticamente) que realizamos a todas las variedades 
comercializadas con el fin de confirmar la no manipulación genética a lo largo del desarrollo de 
las mismas. Todos los cruces previos para el desarrollo de una nueva variedad, así como la 
producción de esta se desarrollan por medios naturales (polinización cruzada), sin la intervención 
de la manipulación genética. 

Durante el ejercicio 2021/22 se realizaron ensayos de mejora genética y de colaboración con 
multinacionales implantadas en el sector del tabaco. Estos programas de ensayos, 
fundamentalmente los referidos a mejoras genéticas, tienen un carácter plurianual al requerir 
análisis repetitivos a lo largo de un amplio periodo y de acuerdo con los ciclos de investigación 
planificados. 

Principales líneas de actuación llevadas a cabo durante 2021/22: 

Programa de resistencia a Tlúelavia. 
Programa NRDC (Resistencia a nematodos doble cruce). 
Programa NRDC 2 (Valoración en campo de nematodos, producción y calidad 
Programa NRDC 3 (producción semillas parentales) 
Programa NRDC 4 (test de líneas 115, procedentes NRDC 61-1 x NRDC 61-1) líneas 
recibidas del doctor W ernsman. 
Producción de nuevas líneas con alta resistencia a fusarium y nematodos. 
Programa de líneas de floración tardía. 
Programa de líneas de tabaco Slúsha. 
Programa producción de parentales para la obtención de híbridos ya en producción 
Programa de conversión de diferentes líneas en cms (líneas madre). 
Programa de plantas altas conversoras y bajas conversoras de nornicotina para ser 
utilizadas como patrones en laboratorio. 
Ensayos de variedades con el fin de observar su genotipo y fenotipo, así como su grado 
de resistencia a las plagas y enfermedades, con el fin de contrastar pureza. 

o Ensayo de diferentes materias activas para control de brotes como sustitutas de la 
Pendimetalina en colaboración con la empresa Alpha BioControl, ensayando el 
ácido pelargonico como sustituto de la Pendimetalina. 

o Ensayo de nematicida biológico con la empresa Calcisol. 
o Utilización del ácido p elargonico (BCP 1004 D) en colaboración con la 

multinacional Belchim. 
o Ensayos con fertilizantes líquidos de última generación con efecto inmediato en el 

desarrollo del cultivo, en colaboración con la empresa Moti.colo. 
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o Ensayo de variedades comerciales, obtenidas a través del plan de mejora genética 
de Cetarsa. 

o Ensayo de control de nematodos, de forma comparativa tres campos uno con 0% 
de dicloropropeno, el segundo con el 50% de Dicloropropeno y un tercero con el 
100% de la dosis de Dicloropropeno. 

o Ensayo en invernadero con productos fertilizantes de la empresa Moti.colo. 
o Ensayo en invernadero, testando todas las turbas utilizadas en el sector. 
o Diferentes ensayos realizados con Dron aplicando fertilizantes líquidos. haciendo 

a su vez ejercicios de mapeos de las zonas tratadas en los cuales hemos definido 
las carencias nutricionales y la velocidad de desarrollo del cultivo. Estos 
programas de experiencia se intensificarán a lo largo de 2023 

En definitiva; como se ha reseñado, uno de los objetivos básicos perseguidos dentro del Área 
de l+D de Cetarsa a lo largo de los últimos años es la transición progresiva de algunas prácticas 
de la agricultura convencional hacia otras prácticas cada vez más acordes con el medio ambiente 
y la agricultura sostenible paso intermedio hacia la agricultura tradicional, poniendo especial 
énfasis en los ensayos a realizar con drones, lo cual nos dirige hacia la agricultura de precisión o 
inteligente, mediante la cual estaremos en disposición de disminuir de forma drástica la 
aportación de fitosanitarios y fertilizantes sólidos al suelo agrícola. 

3. Operaciones industriales 

En el proceso de transformación del tabaco verde en producto terminado se distinguen dos tipos 
de proceso: 

El procesado de tabaco destinado a su posterior inclusión en ligas de tabaco rubio. 
La fermentación de tabaco cuando el destino final sea la elaboración de ligas de tabaco 
negro. 

A su vez cada uno de los tipos de tabacos (procesado o fermentado) puede ser sometido a la 
operación de batido (consistente en la separación de la lámina de la hoja del nervio central de la 
misma) que da lugar a la obtención por separado de strip (lámina de la hoja) y subproductos 
(venas y scrap - láminas que no alcanzan la dimensión mínima requerida por el cliente). En el 
caso de que el tabaco una vez procesado o fermentado no sea objeto de batido, el producto final 
será tabaco en hoja o loose-leave. 

En el procesado de tabaco en la línea de producción de la fábrica se realizan, simultáneamente, 
dos tipos de actividades: por un lado hay una serie de operaciones que tienen como fin dar la 
máxima uniformidad al producto mediante sucesivos procesos de selección del tabaco, y por otro 
lado, un proceso de carácter industrial que tiene como objeto dar al producto las condiciones 
adecuadas para su manipulación a lo largo de la línea y, finalmente, dotar al producto de 
estabilidad pasándolo de ser una materia vegetal susceptible de alteraciones orgánicas a un 
producto industrial almacenable de manera indefinida (procesado del tabaco). 

Si bien en la práctica totalidad de los tabacos procesados, en el mismo proceso se acondiciona y 
bate el tabaco, en algunas ocasiones el tabaco no se bate, de forma que tras pasar por el proceso 
d e "picking" el tabaco se envía a la resecadora y posteriormente a la prensa para su embalado 
debido a, que el cliente demande el tabaco en hoja y sea el propio cliente el que en su momento 
proceda a su batido en sus propias instalaciones o, al hecho de que algunos tabacos Virginia que 
presentan riesgos significativos de fermentación o deterioro por presentar altos niveles de 
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humedad en el momento de la compra con riesgo de deterioro en los tabacos y tiene que 
permanecer en el almacén de tabaco crudo o verde durante un periodo amplio de tiempo 

En los tabacos cuyo destino es incluirse en ligas de tabacos negros, los tabacos de la variedad 
Havana, la transformación consiste en un proceso de fermentación natural controlada en el que 
se hace un seguimiento diario de las condiciones de humedad y temperatura. Este proceso se 
realiza formado pilones de aproximadamente 12 mil kilos de tabaco. En estos pilones se agrupan 
los pilones de las clases industriales similares que vienen determinadas, fundamentalmente, por 
el piso foliar 

Figura 2. Esquema etapas general procesado y fermentación 

4. Comercialización 

Prácticamente la totalidad del tabaco que se comercializa por CETARSA tiene por destino los 
mercados exteriores (países de la UE y terceros países). En el año 2022, del importe total de las 
ventas de tabaco y subproductos por parte de CET ARSA, el 99,7% correspondía a ventas a dichos 
mercados. A su vez, este proceso de ventas está muy concentrado en los tres de los cuatro grandes 
grupos manufactureros que operan en los mercados mundiales: Imperial Tobacco, Philip Morris 
y Japan Tobacco International que han supuesto, en el año 2022, aproximadamente el 89% de los 
ingresos por las ventas de tabaco y subproductos de CETARSA a lo largo del ejercicio. El tabaco 
que no se vende a los tres grandes grupos manufactureros se comercializa a otros fabricantes de 
mucha menor dimensión, denominado 2° canal, pudiendo realizar esta venta directamente a los 
propios fabricantes o a través de intermediaros "dealers" a quien dichos fabricantes tienen 
encargado el desarrollo de sus compras en los distintos mercados de origen. En todo caso se trata 
de tabacos que se envían a países de la UE o al exterior, acreditándose la salida de España con los 
documentos establecidos al efecto en la normativa sobre entregas intracomunitarias y/ o 
exportaciones. 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 



Mercados en los que opera 

CETARSA focaliza la totalidad de su fabricación en el norte de Cáceres. Por otro lado, sus ventas, 
tal y como se ha comentado en el apartado anterior, se sitúan en diferentes países y, aunque el 
número varía a lo largo de los años, durante el 2022 ha operado en 14 países siendo estos Bélgica, 
Holanda, Francia, Polonia, Alemania, Rusia, Italia, México, Ucrania, Estados Unidos de América, 
Indonesia, República Norte de Macedonia, Suecia y Costa de Marfil. Así mismo los que suponen 
el 76% de su facturación de tabaco y subproductos son Bélgica, Holanda, Francia y Polonia. 

En el escenario señalado, resulta vital para CET ARSA y para el conjunto del sector productor de 
tabaco en rama español, mantener la situación relativa de ven taja competitiva respecto de los 
tabacos producidos en otros países europeos que descansa en un doble factor: la calidad media 
del tabaco Virginia español que se sitúa a la cabeza de Europa y el precio de compra del tabaco 
español se sitúa claramente por debajo del tabaco italiano (debido a diferentes circunstancias), lo 
que constituye un factor, junto con el incremento significativo de los costes de producción, en el 
que se apoyan las organizaciones de agricultores para reclamar, de manera reiterada, subidas en 
los precios de compra. 

Indicar que CET ARSA no cuenta con ninguna prohibición o restricción de productos o servicios 
en los mercados donde opera. Por otro lado, en referencia a la marca utilizada por la empresa en 
los mercados donde opera, CETARSA únicamente trabaja con su nombre comercial, Compañía 
Española de Tabaco en Rama. 

Los proveedores de la cadena de suministro de CETARSA se centran en los productores de 
tabaco, los agricultores, organizados en APAs (agrupaciones de productos de tabacos) y algunos 
independientes. Durante la última campaña se ha trabajado con 6 APAs y 3 independientes, 
estando todos ellos situados en el norte de Cáceres. 

De esta forma, las APAS e independientes suministran los productos y que los trasladan con sus 
medios logísticos, CETARSA realiza con sus propios medios la transformación contando con los 
suministradores de energía, y el cliente recoge los productos finalizados con sus medios. 

CETARSA forma parte de la Mesa del Tabaco Integrado y de la Federación Europea de 
Transformadores de Tabaco (Fetratab). Así mismo, forma parte como miembro de la 
Organización Interprofesional del Tabaco de España (OITAB) a través de ANETAB (Asociación 
Nacional de Empresas Transformadoras de Tabaco). 

Compromiso con la sostenibilidad 

CETARSA es consciente de la relevancia cada vez mayor que tienen todos los aspectos referidos 
a la sostenibilidad en la empresa y la necesidad de que las políticas y líneas de actuación 
implantadas en esta materia sean impulsadas desde los órganos de dirección de la empresa. Así, 
el consejo de Administración es el máximo responsable de la toma de decisiones en materias 
ambientales, económicas y sociales, estando delegada la autoridad en él para estas materias. 

El programa STP (Sustainable Tobacco Programme), es considerado como una fuente de ideas, y 
alejado de ser una carga para la empresa, constituye un punto de referencia. Así, más allá del 
cumplimiento de las obligaciones legales, CET ARSA decide asumir de forma voluntaria, su 
corresponsabilidad con los problemas y desafíos a los que se enfrenta el entorno y la sociedad en 
la que operan. La Sostenibilidad en la Producción de Tabaco se introdujo en 2015 tras la 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 

Página 11 de 86 



CETARSA~♦i-
~ .... -

colaboración de los fabricantes de tabaco que anteriormente participaban en el programa de 
Responsabilidad Social en la Producción de Tabaco (SRTP) o en el programa de Buenas Prácticas 
Agrícolas (GAP) de Phillip Morris Intemational. Desde 2002, estos dos programas se han 
actualizado y mejorado continuamente para reflejar la información recibida de los agricultores, 
proveedores y otras partes interesadas, y para mantenerse al día con las expectativas cada vez 
más exigentes y los avances tecnológicos en la industria del tabaco. Para racionalizar este 
esfuerzo, AB Sustain colaboró con British American Tobacco, Imperial Tobacco Group, Japan 
Tobacco Intemational, Phillip Morris Intemational, RJ Reynolds y Swedish Match para crear un 
programa combinado "STP". 

Así mismo, CETARSA aplica una política de mantenimiento de empleo, de igualdad de género y 
de oportunidades, de cumplimiento normativo, y de prevención y protección de los trabajadores. 
La empresa tiene una serie de procedimientos internos donde se miden los diferentes impactos 
de esas políticas, y se lleva a cabo un control y una verificación periódica de los mismos. 

Cabe destacar, el Código de Conducta de CETARSA establece entre sus líneas de actuación, el 
fortalecimiento de los vínculos de nuestra entidad con su entorno y sus clientes y proveedores; 
debiendo potenciarse la cultura del respecto al entorno natural, reduciendo el impacto ambiental 
de las actividades de la empresa, defendiendo la biodiversidad y fomentando la información y 
formación en esta cultura. 

La Comisión de Responsabilidad Social Corporativa (CRSC) es el órgano encargado de velar por 
el cumplimiento de las disposiciones del código de conducta y coordinar las labores de difusión 
de este. En el apartado 2.3. del presente informe se detalla la composición y funciones de estos 
Órganos. Si bien, el Reglamento Interno de Funcionamiento de la CRSC, integra dos 
Subcomisiones de trabajo, claves para entender el compromiso con la sostenibilidad en 
CETARSA: 

La de Sostenibilidad de la Producción de Tabaco - (Sustainable Tobacco Programme en 
adelante STP) 
La de Agronomía (Agricultural Labor Practices en adelante ALP). 

Mediante este sistema se establecen mecanismos de control en materia de sostenibilidad 
aplicados, por una parte, a la actividad fabril propia de la empresa, siendo normalmente objeto 
de seguimiento por la Comisión STP; y, por otro lado, todo lo relacionado a las actividades de los 
agricultores, proveedores, sus factores de producción, el entorno, y con las condiciones laborales 
de trabajo y de seguridad en las explotaciones suministradoras de tabaco, siendo normalmente 
seguidas por la ALP. Para cada una de estas dos áreas se establecen cuatro pilares: 

Gobemanza 
Entorno / Medio Ambiente 
Cultivo 
ALP (prácticas laborales) 

La CRSC ha celebrado 2 reuniones durante 2022 para evaluar y hacer un seguimiento de las 
actuaciones llevadas a cabo por las dos subcomisiones. A lo largo de 2022 se han realizado 3 
reuniones de la subcomisión STP con asistencia de la mayor parte de sus miembros, así como 6 
reuniones del equipo ALP /STP del área de producción agrícola. 
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2.2. PROYECTOS ESTRA TEGICOS 

CETARSA pertenece al Grupo SEPI, un holding empresarial que abarca un total de 15 empresas 
públicas de forma directa y mayoritaria, con una plantilla de más de 74.000 profesionales en 2019, 
la Corporación Radiotelevisión Española, sobre la que tiene competencias, y una fundación 
pública tutelada. Asimismo, SEPI es una entidad de Derecho Público, cuyas actividades se ajustan 
al ordenamiento jurídico privado, adscrita al Ministerio de Hacienda y Función Pública, con 
dependencia directa del ministro. 

Como empresa perteneciente al Grupo SEPI, CET ARSA está obligada a fijar las directrices 
generales de actuación aplicando criterios de gestión empresarial y ejecutando las directrices del 
Gobierno en materia de modernización y reestructuración empresarial con salvaguarda del 
interés público. 

Por tanto, el modelo estratégico está fuertemente marcado por el Grupo SEPI mediante: 

La definición y aprobación de las estrategias y el establecimiento de las actuaciones 
relevantes y los objetivos anuales de todas las empresas del Grupo. 
El diseño de planes de futuro, que contemplen las mejoras necesarias en las empresas 
deficitarias: operativas, financieras, organizativas, laborales, etc. 
El ejercicio del control de la eficacia en relación con sus participadas directas y 
mayoritarias. 

De forma general, durante el año 2022, CETARSA ha mantenido su estrategia de fortalecimiento 
en el ámbito comercial y de contención en costes de producción. Si bien, cabe destacar que, las 
medidas adoptadas por CETARSA han estado orientadas a la continuación del proceso de 
transformación sostenible del tabaco y el mantenimiento del empleo, reiterándose así en su 
compromiso con el desarrollo sostenible. 

Los objetivos estratégicos de CETARSA se plantearon para el horizonte temporal de 2021 a 2025, 
siendo los siguientes: 

Mantenimiento de unos volúmenes de contratación, compras y transformación 
sostenibles en el medio plazo, en especial en: 

o Adecuación a la previsible evolución de la demanda para las distintas variedades 

para evitar, en todo caso, la acumulación de niveles de excedentes que pudieran 
tener efectos negativos, de carácter significativo, en futuras campañas. 

o Mantener la posición de CET ARSA respecto del sector y su papel de interlocución 

que constituye un elemento clave en la actuación de la empresa. 

o Necesidad de mantener un nivel de actividad que no suponga pérdidas 

significativas de empleo, tanto el generado en el campo como en la propia 
empresa. 

Consolidación de la posición competitiva del tabaco español en el ámbito europeo, que 

depende de lo siguiente: 

o La calidad media del tabaco Virginia español que se sitúa a la cabeza de Europa; 

por lo que deberá mantenerse el esfuerzo continuado del conjunto del sector 
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productor, así como el escrupuloso cumplimiento en materia de correcta 

utilización de insumos con un nivel creciente en las exigencias, tanto por las 

normativas comunitarias y de cada país, como de las propias empresas 
manufactureras. 

o El precio de compra del tabaco español se sitúa claramente por debajo del tabaco 

italiano, lo que constituye un factor en el que se apoyan las organizaciones de 
agricultores para reclamar, de manera reiterada, subidas en los precios de compra 

que no se corresponden con la evolución del mercado mundial. 

La evaluación del desempeño de las medidas propuestas para la consecución de estos objetivos 
se lleva a cabo mediante un control y una verificación periódica de los procesos, con carácter 
anual a través de los diferentes comités. 

2.3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y GOBIERNO CORPORATIVO 

Los órganos de gobierno de la empresa, y por lo tanto su estructura de gobernanza, están 
formados por un consejo de administración y un consejo de dirección. El consejo de 
administración está formado por un presidente, un secretario y una serie de vocales. En cuanto 
al consejo de dirección, está formado por un presidente, un director general, un director de 
administración y finanzas y un director comercial, y como novedad en 2022 se ha incorporado un 
director de operaciones industriales. 

La composición del máximo órgano de gobierno, es decir, del consejo de administración, es la 
siguiente: 

Presidente: Juan Andrés Tovar Mena 
Secretario: Diego Abaitua Rodríguez 
Vicesecretaria: Isabel Echarri Rodriguez 
Vocales: 

o Jorge Alonso Rueda. Product Development Manager Cigar. ALTADIS. 
o Marta Cabrera García-Conde. Subdirectora General de Regulación del Comercio 

Interior. Secretaria de Estado de Comercio. 
o Andrés Escudero Población. Subdirector general de Análisis y Coordinación y 

Estadística. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
o Paula Fernández Rodríguez. Subdirectora general de RR.HH. Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación. 
o Juan Molina Huerta. Subdirector de Participadas III. SEPI. 
o José Miguel González Tallón. Interventor Delegado. Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. 
o Rocío Ingelmo Heras. Directora General de Asuntos Corporativos y Legales. 

ALTADIS. 
o Paloma Martínez Aldama. Directora del Gabinete Técnico de la Subsecretaría. 

Ministerio de la Presidencia. 
o Luisa María Morales Domínguez. Jefa de Gabinete Técnico de Intervención. 

Intervención General Administración del Estado. Ministerio de Hacienda. 
o Beatriz Muñoz Hurtado. Subdirectora General de Sanidad e Higiene Animal y 

Trazabilidad. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
o Bernardino Pérez Crespo. Subdirector General del Patrimonio del Estado. 

Ministerio de Hacienda. 
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Las funciones del consejo de Administración son las siguientes: 

Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de 
Administración es el máximo órgano de decisión y representación de la Compañía, 
estando facultado, en consecuencia, para realizar dentro del ámbito comprendido en el 
objeto social definido en los Estatutos, cualesquiera actos o negocios jurídicos de 
disposición y administración, por cualquier título jurídico, con las únicas limitaciones 
establecidas en la Ley y en los Estatutos. 
El Consejo de Administración ejercerá dichas funciones por si mismo, y a través de sus 
órganos delegados en la forma establecida en este Reglamento, asunúendo en todo caso 
el desempeño de la función general de supervisión y control, y encomendando la gestión 
ordinaria de los negocios de la compañía en favor de los órganos ejecutivos y del equipo 
de dirección. 
No podrán ser objeto de delegación las facultades legal o estatutariamente reservadas al 
exclusivo conocimiento del Consejo, ni aquellas otras necesarias para un responsable 
ejercicio de su función básica de supervisión y control. 

El Presidente del Consejo de Administración es elegido de conformidad con lo establecido en los 
Estatutos Sociales. Es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de 
Administración. Las decisiones sobre la amplitud de sus poderes serán adoptadas por el propio 
Consejo en el momento de su elección. Además de las facultades otorgadas por la Ley y los 
Estatutos Sociales, tendrá las siguientes: 

Corresponde al Presidente, o el que haga sus veces, la facultad ordinaria de convocar y 
presidir el Consejo de Administración, formar el orden del día de sus reuniones y dirigir 
las discusiones y deliberaciones. 
A tales efectos, el Presidente velará porque los Consejeros reciban con carácter previo 
información suficiente, y estimulará el debate y la participación activa de los Consejeros 
durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión 
de opinión. 
El Presidente del Consejo de Administración dispondrá de voto dirimente en caso de 
empate en las votaciones. 
El Presidente del Consejo de Administración presidirá la Junta General de Accionistas, 
salvo que concurran las excepciones previstas estatutariamente. 

De igual forma, el consejo de Administración realiza la función del máximo órgano de gobierno 
en el desarrollo, la aprobación y la actualización del objetivo de la organización, las declaraciones 
de valores o misiones, las estrategias, las políticas, los objetivos y de forma general la toma de 
decisiones en materias ambientales, económicas y sociales. 

El consejo de Administración realiza una identificación y gestión de los impactos económicos, 
ambientales y sociales, así como la eficacia de los procesos de la gestión del riesgo de la 
organización en temas económicos, ambientales y sociales. De igual forma, será el encargado de 
la aprobación formal de los informes de estados no financieros. 

El consejo de Administración, en la medida de sus posibilidades, cuidará y propondrá a los 
accionistas la presencia en su seno de personas que, además de cumplir los requisitos legales y 
estatutarios que el cargo exige, se signifiquen por poseer los conocimientos, prestigio y 
experiencia profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones. Se procurará atender al 
principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres. 
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Los consejeros serán designados por la Junta General de Accionistas, o por el Consejo de 
Administración, de conformidad con las previsiones contenidas en la LSC, en lo relativo al 
sistema de cooptación. 

El Consejo de Administración se reumra siempre que lo estime conveniente para el buen 
funcionamiento de la Sociedad, en los términos que se establezcan en los Estatutos de la Sociedad 
y, como mínimo, una vez al trimestre, siendo en dichas reuniones donde se puedan comunicar 
las preocupaciones críticas. 

En el seno del Consejo de Administración existirá una Comisión de Auditoría, y se podrán 
constituir aquellas Comisiones que se estime convenientes para el desarrollo de su labor. El 
Consejo de Administración podrá, asimismo, autorizar la creación de Comisiones con fines 
consultivos, de coordinación o de seguimiento de sus actuaciones en ámbitos territoriales, 
organizativos o funcionales específicos, determinando, en su caso, el régimen indemnizatorio de 
sus miembros. 

Así mismo, hay que indicar que CETARSA no cuenta con un accionista controlador, por lo que 
no habría conflictos de intereses. 

En el año 2022, se han producido cambios en el Consejo de Dirección de CET ARSA, por la 
incorporación de un nuevo Director General y la creación de una nueva Dirección de operaciones 
industriales, quedando formado por: 

Presidente: Juan Andrés Tovar Mena 
Director General: Ricardo Miranda Rodríguez 
Director de Administración y Finanzas: José Carlos Hidalgo Giralda 
Director Comercial: Enrique Carlón Leirado 
Director de Operaciones Industriales: Marcos Jesús García Godinho 

En materia de Responsabilidad Social Corporativa, la Comisión de Responsabilidad Social 
Corporativa es el Órgano designado para velar por el cumplimiento de las disposiciones del 
Código de Conducta y coordinar las labores de difusión de este, en relación con todos los asuntos 
ambientales, sociales, y de buen gobierno. Así corno llevar a cabo el control y supervisión del 
Programa de Prevención de Riesgos Penales. 

La Comisión está integrada por: 

Director General. 
Coordinador de la Política de Responsabilidad Social. 
Responsable del Área Comercial. 
Responsable del Área Agronómica y Prevención. 
Responsable de las Fábricas. 
Responsable de Recursos Humanos. 
Coordinador de Calidad y SRTP. 

Su funcionamiento se rige por lo dispuesto en las siguientes normas: 

Código de Conducta de CET ARSA 
Manual de Prevención de Riesgos Penales 
Reglamento Interno de Funcionamiento de la CRSC, que integra dos Subcomisiones de 
trabajo: la de sostenibilidad de la Producción de Tabaco (Sustainable Tocacco Programme, 
en adelante STP) y la de Agronomía (Agricultura! Labor Practices, en adelante ALP) 
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3. ANÁLISIS DE MATERIALIDAD 

La información incluida en el presente informe es aquella que, en opinión de los administradores, 
es relevante para la sociedad según la actividad propia de su negocio y su estructura, 
presentándola acorde al marco normativo vigente. 

Para diseñar los contenidos del Estado de Información no Financiera y seleccionar los asuntos 
que son relevantes, resulta esencial un análisis de materialidad, que se realizó con el objetivo de 
evaluar los aspectos no financieros críticos para sus grupos de interés, así como dar respuesta a 
los requerimientos de información no financiera y diversidad establecidos en la Ley 11/ 2018. Este 
análisis se ha realizado a partir de diversas fuentes de información, y se han tenido en cuenta a 
modo de referencia las guías para la realización de memorias de sostenibilidad y responsabilidad 
social corporativa de GRI. 

La información obtenida a través del diálogo continuo con sus grupos de interés permite a 
CET ARSA contar con una percepción fiable y realista del entorno en que opera, lo que facilita el 
desarrollo del negocio y la identificación de oportunidades y amenazas. Dentro de los grupos de 
interés internos de CETARSA se encuentran los accionistas y los trabajadores. Los accionistas son 
los propietarios del capital, siendo los canales de comunicación establecidos a través de los 
órganos de gobierno de la empresa, formado por un consejo de administración y un consejo de 
dirección. Los trabajadores, son los empleados y empleadas de la compañía con los que se tiene 
un diálogo continuo y fluido a través de los comités y sus representantes sindicales. Por otro lado, 
los grupos de interés externos son los clientes (grandes tabacaleras, con las que hay una continua 
comunicación especialmente para garantizar que se cumplen todos sus requisitos, siendo los más 
importantes Imperial Tobacco, Phillip Morris International y Japan Tobacco Intemati.onal), los 
proveedores (los programas STP y ALP permite mantener dialogo continuo con los propietarios 
de las fincas), la administración (adminisb·aciones públicas y la propia SEPI) y el entorno (zona 
norte de Cáceres). 

Durante el año 2022, conscientes que la materialidad es un concepto clave para entender la 
relación de CETARSA con el entorno que la rodea, se ha procedido a la revisión de los resultados 
obtenidos el analisis de materialidad del año anterior, incluyendo la perspectiva de la doble 
materialidad. De esta forma, se han priorizado los ternas de sostenibilidad con mayor relevancia 
para la organización y sus grupos de interés, considerando además como impacta CETARSA en 
su entorno y en aquellas comunidades donde opera. 

En este contexto, en la siguiente tabla, se exponen los aspectos relevantes para la organización, 
categorízándose para cada uno de ámbitos de gestión contemplados por la Ley 11/2018 y 
habiéndose priorizado como críticos, significativos y menos relevantes, considerando la 
repercusión sobre el negocio, las expectativas de los grupos de interés y el impacto en el entorno. 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 



MOIJELO DE NEGOCIQ~~ 

Aspecto Grupo de interés Canales de comunicación Nivel de 
relevancia 

Niveles de Accionistas, clientes, 
CRIDCO producción proveedores 

Calidad de la cosecha Accionistas, clientes, CRmco proveedores 

Aspectos industriales - Consejo de administración según 

relacionados con protocolos de relación con accionistas 

averías graves y de Accionistas, trabajadores, - Comités 
SIGNIFICATIVO dientes, proveedores - Programas STP / ALP 

larga duración en la - Web corporativa 
planta - Portal transparencia 

Adaptación a nuevas 
- Representaciones sindicales 

Trabajadores MENOS 
tecnologías RELEVANTE 

Accionistas, trabajadores, 

Evaluación de riesgos clientes, proveedores, 
SIGNIFICATIVO sociedad y 

administración 

Aspecto Grupo de interés Canales de comunicación Nivel de 
relevancia 

Gestión cambio Accionistas, trabajadores, i climático (mitigación clientes, proveedores, CRmco administración y 
y adaptación) sociedad 

Accionistas, trabajadores, 1 
Gestión del agua clientes, proveedores, 

SIGNIFICATIVO administración y 
sociedad - Consejo de adminish·ación según 

protocolos de relación con accionistas 

1 

Accionistas, trabajadores, - Comités 
Economía circular y clientes, proveedores, - Programas STP / ALP 

SIGNIFICATIVO gestión de residuos administración y - Web corporativa 

~ sociedad - Representaciones sindicales 
Accionistas, trabajadores, - Portal de transparencia 

Gestión de los suelos 
clientes, proveedores, 

SIGNIFICATIVO administración y 
sociedad 

Accionistas, trabajadores, l 
Protección de la clientes, proveedores, 

SIGNIFICATIVO Biodiversidad administración y 
sociedad 

Aspecto Grupo de interés Canales de comunicación 
Nivel de 

relevancia 

Rejuvenecimiento de 
Trabajadores, sociedad CRITICO la plantilla - Comités 

Rotación del personal Trabajadores, sociedad - Representaciones sindicales 
SIGNIFICATNO 1 - Web corporativa 

Formación continua Trabajadores, sociedad - Informe de Estados no financieros POCO 
- Portal de transparencia RELEVANTE 

1 Trabajadores, sociedad l ---, 
Igualdad de genero SIGNIFICATIVO 
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Aspecto 

Cumplimiento del 
código de conducta 

Salud y seguridad 
laboral 

Integridad 

Responsabilidad 

Seguridad 

Transparencia 

Aspecto 

Cumplimiento 
normativo 

Transparencia 

Aspecto 

Comercio ilícito 

Relación y diálogo 
con los Grupos de 

Interés 
Accesibilidad 

universal de las 
personas con 
disca acidad 

Calidad de los 

1 

l 

• 
Grupo de interés 

Accionistas, 
trabajadores, sociedad 

Accionistas, 
trabajadores, sociedad 

Accionistas, 
trabajadores, sociedad 

Accionistas, 
trabajadores, sociedad 

Accionistas, 
trabajadores, sociedad 

Accionistas, 
trabajadores, 

administración, 
sociedad 

Grupo de interés 

Accionistas, 
trabajadores, clientes, 

administración, 
sociedad 

Accionistas, 
trabajadores, 
proveedores, 

administración, 
sociedad 

Grupo de interés 

Accionista, Sociedad j 
Sociedad J 

Trabajadores, 
Sociedad 

Canales de comunicación 

- Consejo de administración según 
protocolos de relación con accionistas 

- Comités 
- Representaciones sindicales 
- Web corporativa 
- Informe de Estados no financieros 
- Portal de transparencia 

Canales de comunicación 

- Consejo de administración según 
protocolos de relación con accionistas 

- Comités 
- Representaciones sindicales 
- Web corporativa 
- Informe de Estados no financieros 
- Portal de transparencia 

Canales de comunicación 

- Consejo de administración según 
protocolos de relación con accionistas 

- Comités 
- Web corporativa 
- Informe de Estados no financieros 
- Portal de transparencia 

Nivel de 
relevancia 

CRITICO 

CRITICO 

SIGNIFICATIVO 

SIGNIFICATIVO 

SIGNIFICATIVO 

SIGNIFICATIVO 

Nivel de 
relevancia 

CRITICO 

r 
SIGNIFICATIVO 

Nivel de 
relevancia 

CRITICO 

SIGNIFICATIVO 

SIGNIFICATIVO 

servicios ofrecidos al Clientes, sociedad SIGNIFICA TNO 

diente ----------, ,------~ 
[ Salud publica --1 Clientes, sociedad POCO 

_ __ _ _ , RELEVANTE 
Tabla 1. Resultado análisis de materialidad, jerarquización de aspectos relevantes 
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4. GESTION DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

Asociado las actividades de CET ARSA ha identificado una serie de riesgos a las que están sujetas. 
Las principales áreas de riesgo son las siguientes: 

• Riesgos regulatorios. Derivan de la fuerte presión regulatoria existente sobre el sector del 
tabaco en su conjunto. Estos riesgos afectan: 

- Sector productor. Los riesgos que se pueden estimar que pesan sobre el sector 
productor se derivan de posibles cambios en los sistemas de ayudas comunitarios 
que pueden afectar a la rentabilidad de las explotaciones, así como, riesgos 
derivados de la regulación de los productos que puedan ser utilizados en el cultivo 
del tabaco (usos de diferentes productos fitosanitarios, contenidos máximos de 
nicotina, etc.). 

- Sector manufacturero. En este caso los riesgos pueden derivar del incremento en 
la presión regulatoria y el posible incremento de la presión fiscal sobre el consumo 
de tabaco y, en parte, consecuencia del anterior, el aumento en las ventas de tabaco 
a través de canales ilícitos. Respecto de este último supuesto, debe indicarse que 
existe preocupación, en todos los países de la UE productores de tabaco en rama, 
porque en los últimos años se ha producido, de forma novedosa, un auge en el 
contrabando de tabaco en hoja. 

• Riesgos agronómicos. Corno en cualquier sector agrícola, el sector del tabaco en rama está 
sujeto a riesgos derivados de las condiciones climatológicas a lo largo de las distintas fases 
del cultivo del tabaco (fundamentalmente entre los meses de marzo a octubre de cada 
año) que pueden afectar al volumen total de la cosecha y/ o a la calidad media de la 
misma, lo que puede tener una incidencia relevante sobre CETARSA. Estos riesgos se 
concretan esencialmente en la posibilidad de pedriscos, ausencia o exceso de lluvias, falta 
de agua para riego, heladas tempranas, etc. Asimismo, se pueden estimar riesgos como 
consecuencia de fallos en la semilla utilizada por los agricultores (bajo poder de 
germinación) o falta de semilla en el supuesto de que las condiciones climatológicas 
retrasaran de forma significativa el periodo de trasplante. 

• Riesgos de mercado. Se refieren básicamente a riesgos por inestabilidad de los mercados, 
el tipo de cambio, riesgo de tipo de interés, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

• Riesgos industriales. Se referirían a riesgos de averías de importancia y de larga duración 
de las instalaciones productivas de CET ARSA, especialmente en lo que se refiere a la 
fábrica de Talayuela donde se realiza en el entorno del 80% de la transformación de tabaco 
en cada campaña. 

• Riesgos en materia de Recursos Humanos. Se englobarían los riesgos en materia de 
personal que podrían derivarse de la pirámide de edad de los trabajadores, del nivel de 
formación y su adecuación a las nuevas tecnologías, así como otros riesgos generales en 
materia de personal o, de forma más específica, en prevención de riesgos laborales. 

• Riesgos en materia penal. Se integrarían en esta área de posibles riesgos los que se 
deriven de la posibilidad de que las personas jurídicas incurran en responsabilidad penal 
de acuerdo con la incorporación de este supuesto tras la aprobación de la Ley 5/2010, de 
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22 de junio, de reforma del Código Penal con las modificaciones introducidas en la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo. 

• Riesgos en materia de responsabilidad social. Se incluiría, en esta área, el riesgo, 
fundamentalmente reputacional, para la actividad de CETARSA del eventual 
incumplimiento de sus compromisos en materia de responsabilidad social que son objeto, 
por otra parte, de un sistema estricto de seguimiento por parte de las grandes empresas 
manufactureras que constituyen el pilar esencial en el panel de clientes de la empresa. 

Para cada una de las áreas de riesgo reseñadas, se detallarán a continuación los principales riesgos 
que, en el corto y medio plazo, sean previsibles, la evaluación de la probabilidad de que dicho 
riesgo se materialice, la estimación del impacto que pudiera tener sobre la empresa y, finalmente, 
los criterios de actuación de la empresa al objeto de minimizar la posibilidad de materialización 
del riesgo y, en su caso, limitar el impacto sobre CETARSA o bien para optimizar el efecto positivo 
que se pudiera producir. 

CETARSA mantiene un principio de precauc1on o cautela en la adopción de medidas de 
protección medioambientales, velando porque no se produzcan riesgos en este sentido. 

En cuanto a la evaluación de la probabilidad se clasificarán en 5 posibles escenarios: 

Remoto o muy improbable (Valor 1): Cuando se estime una probabilidad de ocurrencia 
inferior al 10 % . 
Improbable (Valor 2) Cuando la probabilidad se sitúe en un nivel bajo, entre el 11 y el 
30%. 
Moderado (Valor 3): Cuando el nivel de probabilidad de ocurrencia se estime como 
media. Entre el 31 % y el 65 % . 
Probable (Valor 4): Cuando la probabilidad de que suceda se considere alta (entre el 66 % 
y el89 %). 
Muy Probable (Valor 5): Cuando se considere un alto grado de seguridad de que el riesgo 
se materialice. 

Por lo que se refiere a la estimación del impacto sobre la actividad los escenarios considerados 
serán: 

No significativo (Valor 1): El riesgo tendría un impacto sobre la actividad nulo o muy bajo 
con una incidencia muy poco significativa sobre la cuenta de resultados y sobre las 
necesidades financieras de la empresa. 
Menor (Valor 2): El riesgo tendría un impacto escasamente significativo y no incide a 
medio plazo sobre el cumplimiento de los objetivos generales de la empresa. Se incluirían 
aquellos riesgos con una incidencia estimada de hasta 250 miles de euros en la cuenta de 
resultados en la empresa en un ejercicio determinado, pero sin carácter recurrente. 
Moderado (Valor 3): La materialización del riesgo tendrá un impacto medio dificultando 
o retrasando el cumplimiento de los objetivos generales. Se incluirían aquellos riesgos 
para los que se estime un impacto en el año en que se produzca entre 250 miles de euros 
y 500 miles de euros, o bien tengan un impacto económico recurrente en futuros años por 
un importe para todos los años superior a 500 miles de euros. 
Alto (Valor 4): La materialización del riesgo se estime que pudiera tener un efecto 
significativo sobre el cumplimiento de los objetivos generales de la empresa. Se incluirían 
aquellos riesgos que se estime que tengan un impacto para la empresa en el año en que se 
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produzca entre 500 miles de euros y 1.000 miles de euros o siendo inferior cuando tengan 
un impacto económico recurrente en futuros años por un importe para todos los años 
superior a 1.000 miles de euros. 
Estratégico (Valor 5): La materialización del riesgo dañaría significativamente el 
desarrollo de la actividad y la propia consecución de los objetivos generales en el medio 
plazo. Se estima que el impacto superaría en un año una cifra superior de 1.000 miles de 
euros o se considere que afecta de manera significativa el riesgo reputacional de 
CETARSA. 

En todo caso, cuando el posible riesgo y su concrec1on futura pudiera suponer la 
necesidad de redefinir la configuración actual de la empresa y/ o del sector. 

Por lo tanto, se han identificado y evaluado los riesgos anteriormente descritos: 

l. Riesgos regulatorios sobre el sector productor 

a} Identificación de los riesgos 

Los posibles riesgos que actualmente se identifican en esta área son los siguientes 
fundamentalmente: 

Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios. 

Refiriéndonos a la situación actual y las perspectiv as para próximas campañas, la 
nueva Política Agraria Común (en adelante PAC) (2021-2027) ha ido desarrollándose 
en las correspondientes normas comunitarias a lo largo de 2022 junto con la 
elaboración y aprobación posterior de los Planes Estratégicos Nacionales de cada 
Estado Miembro. El 31 d agosto, la Comisión Europea aprobó, de manera definitiva, 
el plan nacional en el que España detalla cómo va a aplicar la nueva PAC, que entra 
en vigor en enero de 2023, y donde recibirá 30.656 millones de euros del presupuesto 
comunitario para financiar la PAC. De ellos, 24.440 millones serán para pagos directos, 
5.403 millones para desarrollo rural y 813 millones para apoyo sectorial. A ello se 
sumará la cofinanciación nacional de las medidas de desarrollo rural (2.758 millones 
de euros} y del apoyo sectorial (47 millones). El total para el período será, por tanto, 
de 33.4601 millones de euros. De esta forma, tras la aprobación de la nueva P AC, el 
sector del tabaco en rama tendrá un escenario de estabilidad para las próximas 
campañas. 

Cabe destacar, que el acuerdo político incide y potencia fuertemente los aspectos 
ambientales que se promoverán con los llamados II eco-régimenes" -ayudas 
complementarias para cumplir con prácticas beneficiosas para el medio ambiente - y 
continuando con el proceso paulatino de convergencia de las ayudas que ya se había 
iniciado a partir de la anterior P AC. 

Cambios en la regulación de productos fitosanitarios. 

Asimismo, se identifica un posible factor de riesgo en cambios legales que se puedan 
aprobar en cuanto a la utilización de diversos productos fitosanitarios en las distintas 
fases del cultivo. Este riesgo puede proceder de normas españolas y/ o europeas o 
normas de terceros países por cuanto la práctica totalidad de los tabacos se exportan 
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y existe la posibilidad de que las empresas manufactureras exijan requerimientos 
adicionales, a los establecidos en la legislación nacional o comunitaria, cuando el 
destino final de los tabacos vendidos por CET ARSA sea incorporarlos a ligas de tabaco 
que se comercialicen finalmente en terceros países con cláusulas más restrictivas en 
cuanto a la utilización de determinados productos o en los niveles máximos 
permitidos. 

b) Evaluación de los riesgos 

Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios 

Tal y como se comentado en el párrafo anterior con la aprobación de la nueva PAC, el 
sector del tabaco en rama tendrá un escenario de estabilidad para las próximas 
campañas, con una PAC más sostenible y social, que dispondrá del presupuesto y las 
herramientas necesarias para avanzar hacia una agricultura más innovadora y digital, 
con el foco puesto en el relevo generacional. 

Cambios en la regulación de productos fitosanitarios 

El fuerte y continuado incremento en la presión regulatoria sobre el consumo de 
tabaco en la UE y en otros países hace previsible que se vayan incrementado los 
requerimientos en cuanto a los productos fitosanitarios a utilizar, las dosis autorizadas 
y los límites máximos autorizados de residuos por parte de las empresas 
manufactureras; bien, como se ha reseñado anteriormente, por los cambios en la 
legislación comunitaria y/ o española o en terceros países. En las últimas campañas se 
ha trabajado en la sustitución de algunas materias activas, por ejemplo, la 
pendimetalina, por otras menos agresivas, siguiendo las recomendaciones de la 
industria manufacturera. Así mismo, actualmente, el sector, a través de la 
Organización Interprofesional del Tabaco de España (OITAB) trabaja con el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y con la Consejería de Agricultura de 
Extremadura en la identificación de los problemas fitosanitarios que tienen el cultivo 
de tabaco y en la búsqueda de soluciones. 

De acuerdo con lo anterior, resulta previsible como riesgo moderado/ probable que 
se sigan incrementando los requerimientos en esta materia, lo que podría afectar a los 
volúmenes de producción, a la calidad media del tabaco y los costes de cultivo, bien 
por el incremento de los costes por hectárea o por una m enor productividad por 
hectárea. 

c) Impacto sobre CETARSA 

Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios 

Tal y como se ha comentado anteriormente, con la aprobación de la nueva PAC, con 
un horizonte de 2023 a 2027, ya se conocen las ayudas y los mecanismos establecidas 
para cada una de las cinco campañas. El incremento del importe de la ayuda 
agroambiental, ayuda ligada al cultivo, que pasa de 600 €/ha a 1.060 €/ha, se espera 
tenga consecuencias en la rentabilidad de las explotaciones, al amortiguar el 
incremento de los costes de producción, haciendo que el cultivo del tabaco vuelva a 
ser atractivo para los agricultores y se recuperen las caídas en las tasas de contratación. 
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Por tanto, considerando el anterior hecho y de acuerdo con la evolución de la 
contratación en las últimas campañas que el riesgo seria muy improbable y 
consecuentemente el impacto sobre CETARSA menor. 

Cambios en la regulación de productos fitosanitarios 

El impacto sobre CET ARSA en anteriores cosechas puede considerarse moderado, si 
bien dicho impacto puede ser variable según los tipos de productos concretos a los 
que afecte, las posibilidades alternativas de productos sustitutivos, el posible 
incremento en los costes, el efecto sobre la calidad media de la cosecha, etc. Por 
ejemplo, la decisión de no concesión de una autorización excepcional del 1,3 
dicloropropeno para la desinfección de suelos por parte del MAPA podría suponer un 
abandono por parte de un número elevado de cultivadores. 

d) Criterios de actuación de CET ARSA 

Cambios en los sistemas de ayudas comunitarios 

Uno de los objetivos básicos de CETARSA en cada contratación de tabaco es mantener 
el papel de interlocutor fundamental con el sector y tener un peso muy relevante en 
las relaciones con las autoridades e instituciones en la defensa de los intereses 
conjuntos del sector entre los que tienen un peso muy importante en la configuración 
de los sistemas de ayudas comunitarios. 

La defensa de estos intereses se hace directamente o a través de diversas 
organizaciones que agrupan al sector y en los que CET ARSA tiene una presencia 
destacada tanto a nivel nacional (OITAB, Mesa del Tabaco) como europeo 
(FETRATAB o ELTI). 

Cambios en la regulación de productos fitosanitarios 

Específicamente, en lo referido a utilización de productos fitosanitarios la actuación 
de CETARSA se realiza en diversos ámbitos: i) el ámbito institucional a que se ha 
hecho referencia anteriormente, ii) el departamento de I+D cuya labor se orienta de 
manera fundamental a la mejora genética y la obten ción de semillas cada vez más 
resistentes a las enfermedades propias del tabaco en España lo que incide en 
minimizar la necesidad de utilización de productos fitosanitarios iii) un exhaustivo 
seguimiento de los lúnites máximos de residuos (LMR) en la compra y la producción 
del tabaco. En el momento de cada contratación se fijan la lista de LMR y se analiza 
muestras de todos los tabacos de todos los agricultores antes de la compra o en el 
momento en que se desarrolla la misma. En el caso de los tabacos que rebasan los LMR 
se rechaza su compra. Por otro lado, se guarda una muestra de cada partida de compra 
para un posible análisis posterior en el caso de que se hayan producido problemas y 
mediante el sistema de trazabilidad se pueda conocer a que partidas pudiera 
corresponder. El procedimiento de toma de muestras se actualiza en cada campaña 
antes del comienzo de la campaña. 
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2. Riesgos regulatorios sobre el sector manufacturero 

a) Identificación de los riesgos 

Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/ o aumento de la presión fiscal 
El consumo de tabaco está sometido a un gran nivel de regulación tanto, por lo que, 
se refiere al consumo y las normas restrictivas sobre el mismo como a los impuestos 
indirectos que gravan su consumo (impuestos especiales e IVA). 

En cuanto a las normas restrictivas sobre el tabaco, actualmente el marco fundamental 
de referencia es la Directiva TPD aprobada en 2014 y cuya trasposición, en el caso 
español, se pospuso hasta 2017. Esta Directiva supuso, nuevamente, un incremento 
considerable en la presión regulatoria introduciendo nuevas restricciones en el 
etiquetado, empaquetado e ingredientes que se añadieron a las restricciones previas 
referidas a la prohibición de fumar en espacios públicos cerrados y de trabajo, la 
prohibición total de patrocinio y de la publicidad o la prohibición expresa de la venta 
de productos de tabaco por intemet. Estas restricciones afectan claramente a la 
evolución final de la demanda, o complementariamente, sobre la estructura de la 
demanda hacia los tabacos de precio inferior. 

Así mismo, cabe destacar que actualmente se está tramitando el anteproyecto de la ley 
de ordenación del mercado de tabaco y otros productos relacionados, que supondrá 
un nuevo sistema jurídico. 

En el ámbito de la imposición la Directiva Comunitaria en vigor está siendo objeto de 
revisión si bien no se esperan cambios significativos. Actualmente se está planteando 
como aspectos más relevantes el nivel del impuesto mínimo en cada país y la posible 
inclusión del tabaco crudo en el sistema EMCS, así como el régimen aplicable a 
productos similares al tabaco. 

El auge del contrabando 

Consecuencia, entre otros factores, de los altos niveles impositivos sobre el consumo; 
en los últimos años se ha producido un fuerte auge en el contrabando en España y en 
la UE que afecta a los volúmenes de ventas legales de tabaco. 

Particularmente, en los últimos años se ha apreciado que, junto al fenómeno 
tradicional de contrabando de cajetillas de tabaco, se está produciendo, de manera 
novedosa, un incremento significativo en el tráfico ilícito de tabaco en rama. Este 
fenómeno podría tener una incidencia negativa sobre el sector no solo indirectamente 
al afectar a las ventas legales sino directamente ante el riesgo de que se puedan 
estudiar e introducir regulaciones específicas sobre el sector del tabaco en rama en 
materia de impuestos especiales, controles sobre los flujos del tabaco, etc. 

b) Evaluación de los riesgos 

Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/ o aumento de la presión fiscal 

Este factor constituye el riesgo estratégico fundamental para CETARSA y el conjunto 
del sector productor de tabaco en rama en España y Europa. 
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El incremento en la presión regulatoria y los altos niveles de imposición indirecta 
sobre el consumo constituyen la causa fundamental, según las propias empresas 
manufactureras, de la fuerte tendencia a la baja en las ventas legales de tabaco a lo 
largo de los últimos diez años. Esta evolución ha tenido, entre sus contrapartidas, un 
ajuste muy significativo en los volúmenes de demanda por las manufactureras de 
tabaco en rama europeo, así como el cierre de muchas fábricas de elaboración de 
cigarrillos en Europa y su deslocalización hacia otras zonas en el mundo. En el sector 
del tabaco en rama ha dado lugar a la desaparición de muchas empresas de primera 
transformación y a una rebaja abrupta en los volúmenes de producción de tabaco en 
rama en los principales países (Italia, Grecia, Polonia o Bulgaria). En el caso español, 
aun cuando la bajada ha sido significativa ha sido claramente menor que en otros 
países europeos. 

A corto plazo (2-3 cosechas) el riesgo de que las grandes empresas manufactureras 
rebajen de manera sustancial sus volúmenes de compra puede estimarse moderado si 
bien, a un plazo de tiempo superior el riesgo aumenta claramente y podría estimarse 
como probable; de acuerdo a las manifestaciones realizadas por las propias empresas 
así como por ciertas estrategias emprendidas por algunas de las empresas más 
importantes como la potenciación de los cigarrillos sin combustión que llevan 
incorporados mucho menor contenido de tabaco en rama. 

El auge del contrabando de tabaco en rama 

Como se ha comentado, un fenómeno novedoso en los últimos años ha sido la 
desviación hacia el circuito ilegal de tabaco en rama, que se ha evaluado por la 
Comisión en un 1 % sobre el total mercado del tabaco en rama en Europa. Este hecho 
está en la base de que la Comisión encargara, en 2014, un informe sobre el 
funcionamiento de la Directiva 2011/64/UE, de 21 de julio relativa a la estructura y 
los tipos del impuesto especial que grava las labores del tabaco, solicitando que se 
incluyera entre los aspectos a analizar el comercio ilícito de tabaco en rama; y la 
posibilidad de incluir el tabaco crudo en el ámbito de aplicación de la Directiva. 

El informe de la revisión realizada, publicado en enero de 2018, concluye que si bien 
la inclusión del tabaco crudo en el ámbito de aplicación de los productos sujetos a 
impuestos especiales mejoraría el control, impondría costes administrativos y de 
cumplimiento a todos los operadores legítimos; evaluándose estos costes en hasta un 
35% del precio de mercado del tabaco crudo en la UE, lo que a juicio del Informe, 
asumido por la Comisión, implicaría una pérdida de competitividad del tabaco 
cultivado en la UE en comparación con el tabaco importado. Por ello, la Comisión 
apoya la conclusión del Informe de que la inclusión del tabaco crudo en el ámbito 
objetivo del Impuestos resultaría desproporcionado resultando, por otra parte, 
improbable que el importe del impuesto evadido que podrá recuperarse sobrepase los 
costes administrativos y de cumplimiento. 

En todo caso, algunos países miembros, como es el caso de España, ya han introducido 
un marco normativo que exigen que los operadores económicos (las empresas que 
hagan operaciones de primera transformación) se registren y mantengan registros de 
sus existencias y sus flujos de tabaco crudo. En este sentido, cabe destacar que el 1 de 
enero de 2022 entró en vigor la Ley 11/2021, de 9 de julio, por la que se establecen, 
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concretamente en su disposición adicional primera, normas de control sobre el tabaco 
crudo y régimen sancionador, y el 17 de enero se aprobó en el Consejo de Ministros el 
Reglamento que desarrolla dichas normas, y que por tanto, afectará a la próxima 
campaña. 

De acuerdo con el informe de la CE de enero de 2018 se considera improbable que se 
modifique, en el corto y medio plazo, la legislación europea y se incluya el tabaco en 
rama en el ámbito de aplicación de los IIEE. 

c) Impacto sobre CETARSA 

Cambios en legislación sobre consumo de tabaco y/ o aumento de la presión fiscal 

El impacto sobre CETARSA, y el conjunto del sector productor, dependerá de cuál sea 
la evolución en el medio plazo de los volúmenes de demanda de tabaco en rama 
español por las grandes empresas manufactureras. En pasadas cosechas, se ha 
minimizado el impacto, sobre el volumen de contratación de CETARSA y su 
actividad, al haberse paliado la bajada en los volúmenes de comprar del principal 
cliente con fuertes incrementos en las ventas de tabaco en el denominado segundo 
canal. No obstante, se considera que esta vía ha alcanzado sus niveles máximos por lo 
que ajustes adicionales sobre los volúmenes de demanda previstos para la cosecha 
2018 (superiores al 10-15%) tendrían un impacto relevante sobre la actividad (alto) e 
incluso podrían afectar de manera significativa al tamaño del conjunto del sector y a 
la propia configuración industrial de la empresa. 

El auge del contrabando de tabaco en rama 

Los cambios normativos operados ya en España tendrán un impacto moderado en 
CETARSA, si bien debe considerarse que una interpretación restrictiva de la nueva 
regulación podrá tener un impacto significativo y muy relevante en el caso de que 
pudiera afectar a las ventas de tabaco a la UE que no se hagan directamente a las 
multinacionales, debiendo CETARSA disminuir considerablemente sus volúmenes de 
contratación con su correspondiente incidencia sobre el tamaño del sector productor 
de tabaco en rama en España y la configuración industrial de la empresa. 

Por otra parte, la proliferación de noticias sobre contrabando de tabaco en rama (en la 
fase previa a su entrega a las empresas de primera transformación) puede afectar de 
manera relevante a la reputación del conjunto del sector y supone un riesgo 
significativo, a medio plazo, para el mismo. 

d) Criterios de actuación de CETARSA 

Cambios en le&:islación sobre consumo de tabaco y/ o aumento de la presión fiscal 

Según se ha comentado las consecuencias directas para CETARSA y el sector del 
tabaco en rama de los cambios legislativos (incremento de la presión regulatoria) se 
producirían como consecuencia de que las empresas manufactureras disminuyeran 
sus volúmenes de demanda a CETARSA. 
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La empresa debe buscar una posición de equilibrio que permita, de una parte, atender 
y adecuarse a la evolución del mercado y, fundamentalmente, las indicaciones de los 
principales clientes y, por otro lado, tomar en consideración la incidencia de los ajustes 
en los volúmenes de contratación y compra en el tamaño del conjunto del sector y en 
la propia actividad de la empresa. 

La actuación básica de CET ARSA se produce, en cada campaña, en el proceso de 
contratación de tabaco. En dicho momento (entre febrero y marzo de cada año) 
CETARSA analiza los factores fundamentales: 

o Las indicaciones de los principales clientes en cuanto a volúmenes y precios de 
compra para la cosecha siguiente. 

o Evolución previsible de la producción mundial de tabaco en la cosecha que 
condiciona las expectativas sobre el comportamiento del denominado segundo 
canal. 

o La situación de excedentes de CETARSA al cierre del ejercicio anterior. 
o El efecto sobre el conjunto del sector de ajustes en los niveles de contratación 

tanto en términos globales como por variedades. 
o El efecto sobre el nivel de actividad de la empresa para permitir, en lo posible, 

un adecuado nivel de absorción de los gastos fijos de la empresa. 
o Mantener una masa crítica suficiente en el 1úvel de producción de tabaco en 

rama en España ( especialmente en la variedad Virginia) 
o Mantenimiento de la posición de interlocución de CET ARSA tanto con el 

sector productor como con las empresas manufactureras. 
o Finalmente, una de las líneas de actuación básica de CETARSA es mantener 

niveles de excedentes manejables en el medio plazo. 

El auge del contrabando de tabaco en rama 

CET ARSA es plenamente consciente sobre el fuerte impacto negativo que el auge del 
comercio ilícito de tabaco, en todas sus modalidades, tiene sobre el conjunto de la 
actividad del sector del tabaco en rama. Por ello la lucha contra el comercio ilícito de 
tabaco en rama es uno de los pilares esenciales en materia de responsabilidad social y 
así se refleja de forma destacada en su Código de Conducta en el que se establece su 
compromiso, compartido por las agrupaciones de productores agrarios, de apoyar a 
los organismos encargados de la aplicación de la ley para combatir el comercio ilícito 
de tabaco en todas sus manifestaciones y colaborar con las administraciones central, 
autonómica y local; los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y todas aquellas 
instituciones y organizaciones públicas y privadas que desarrollen esta labor. 

En cumplimiento de la Ley 11/2021, de 9 de julio, CETARSA procedió a realizar la 
inscripción correspondiente en el Registro de Operadoras de Tabaco con carácter 
previo al inicio de su implantación. 

Así mismo, se facilita un canal específico de denuncia en esta materia que, en su caso, 
dará lugar a su puesta en conocimiento de las autoridades competentes y 
estableciéndose la prohibición a todos los trabajadores de sacar tabaco de las fábricas, 
con la única excepción de las muestras de tabaco utilizadas comercialmente y dirigidas 
a los clientes y orientada a la venta de nuestro producto final. Esta lucha contra el 
comercio ilícito se ha explicitado en una estipulación específica en los contratos de 
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CETARSA!l♦i-~-• 
compraventa de tabaco de la cosecha 2018 firmados con las AP AS y/ o los agricultores 
individuales. 

3. Riesgos agronómicos 

a) Identificación de los riesgos 

Como se ha reseñado anteriormente, CETARSA desarrolla su actividad en el ámbito de la 
producción agrícola, por lo que, como en otros sectores agrícolas, su actividad está 
sometida a posibles riesgos derivados de fuerte caídas en los volúmenes de producción 
de la cosecha por razones climatológicas o en los niveles de calidad media de la misma 
como consecuencia de la evolución de las condiciones climatológicas a lo largo de las 
distintas fases del cultivo y recolección del tabaco (entre los meses de marzo y octubre de 
cada año). Conscientes de la fuerte vinculación de la actividad con las consecuencias del 
cambio climático, especialmente por el aumento de ocurrencia de fenómenos 
meteorológicos adversos, y de la obligación derivada del art. 32.4 de la Ley 7 / 2021, de 
cambio climático y transición energética, CETARSA planificará la realización de una 
evaluación del impacto financiero que conllevarán en sus actividades los riesgos 
asociados a la exposición directa al cambio climático y medidas de adaptación a dichos 
riesgos. Cabe destacar, que a fecha de realización de este informe aún está pendiente de 
desarrollo el Real Decreto que determine el contenido mínimo a incluir en la citada 
evaluación sobre la estimación del impacto financiero de los riesgos sobre el cambio 
climático para CETARSA. Por tanto, se abordará este estudio durante 2023, cuando se 
disponga de desarrollo legislativo. 

Así mismo, hay que considerar los cambios en la normativa aplicable en cuanto a la 
utilización de diversos productos fitosanitarios que pueden afectar a la autorización o 
prohibición sobrevenida de determinados productos, las dosis autorizadas de aplicación 
o los plazos que deben ser observados entre el momento de la aplicación del producto y 
el momento de la recolección del tabaco para garantizar su adecuada absorción. 

Caídas significativas en los niveles de producción por razones climatológicas 

Uno de los riesgos clásicos asociados a cualquier actividad integrada en el ámbito de 
la producción agrícola es la derivada de posibles caídas bruscas en los niveles de 
producción como consecuencia de unas adversas condiciones climatológicas. Este 
riesgo afectará de manera indirecta al sector productor e indirectamente a las 
empresas de primera transformación al incidir sobre los niveles de suministros de 
materia prima prevista lo que afectaría a la cobertura de sus gastos fijos y a sus 
posibilidades de comercialización en la propia campaña e incluso en futuras ante 
posibles cambios en la orientación de los programas de compras de las empresas 
manufactureras hacia zonas o mercados alternativos. Uno de los requisitos valorados 
por las grandes empresas manufactureras es la seguridad en el suministro ( en 
cantidad, calidad y precio) de sus proveedores habituales. 

Caídas en los niveles de calidad media 

Otro riesgo clásico asociado a la actividad agrícola es una caída significativa en los 
niveles de calidad media de cada cosecha como consecuencia de las adversas 
condiciones climatológicas (en el caso del tabaco español derivadas de la ausencia de 
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lluvias y niveles bajos de humedad media relativa en los meses fundamentales de 
recolección de la cosecha con un efecto significativos en los niveles de producción de 
tabacos naranjas en la variedad Virginia) o de cambios en la legislación y/ o 
requerimiento de los clientes en cuanto a la utilización de determinados productos 
(nematicidas, control de rebrotes, etc.). Este descenso en la calidad media podría dar 
lugar a no poderse atender la demanda de determinados grados de tabacos requeridos 
por los principales clientes. Una caída de la calidad media persistente, en dos o más 
campañas, podría dar lugar a la reorientación de la demanda de determinados clientes 
hacia otras zonas de producción en el mundo. 

b) Evaluación de los riesgos 

Caídas sigrúficativas en los niveles de producción por razones climatológicas 

En cuanto a la evaluación de este riesgo, hay que distinguir la incidencia directa sobre 
el sector productor e indirecta sobre las empresas de primera transformación al 
afectar, eventualmente, a sus niveles de suministros. 

Por lo que se refiere al sector productor hay que reseñar que el sector del tabaco en 
rama se sitúa, entre los sectores agrícolas, en los niveles superiores en cuanto a 
aseguramiento de la cosecha siendo el riesgo más probable el pedrisco. 

En todo caso, atendiendo a las estadísticas desde la constitución de CETARSA se 
estima como muy improbable un ajuste significativo en el volumen de la cosecha, 
entendiendo por una caída brusca aquella que afectara a más del 15-20% del volumen 
de producción global de la cosecha. 

Hay que reseñar, no obstante, que una eventual caída de la producción no resultaría 
posible ser respondida por CETARSA con compras de tabaco de otros orígenes de 
tabaco europeo o de otras zonas de producción en el mundo. 

Caídas en los niveles de calidad media 

La eventualidad de una caída en la calidad media de la cosecha por razones 
climatológicas resulta claramente más probable y afectaría a los tipos de tabacos que 
se produjeran en España y que se pudieran comercializar a los clientes; si bien se 
considera improbable que esta caída tuviera un carácter persistente y afectara a dos o 
más cosechas consecutivas. 

En cuanto a caídas en la calidad media de la cosecha en caso de endurecerse las 
condiciones de cultivo en cuanto a la utilización de determinados productos 
fitosanitarios el riesgo puede evaluarse entre improbable y moderado. 

c) Impacto sobre CETARSA 

Caídas sigrúficativas en los niveles de producción por razones climatológicas 

Si bien el riesgo se ha evaluado como improbable, el impacto de una caída de la 
producción superior al 15 - 20% tendría un impacto alto sobre CETARSA al afectar al 
nivel de cobertura de sus gastos fijos, al nivel de actividad de las fábricas (con un 
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carácter muy significativo en el caso de la fábrica de Navalmoral) y, finalmente, al 
nivel medio de empleo del personal fijo discontinuo de la empresa. Además del efecto 
directo reseñado, hay que señalar que las grandes empresas manufactureras valoran 
de manera muy significativa la seguridad en el suministro de los diversos orígenes de 
producción por lo que una caída persistente en el volumen de producción y/ o en la 
calidad medía podría dar lugar a una reorientación de sus programas de compra hacia 
tabacos producidos en otras zonas. 

Caídas en los niveles de calidad media 

El impacto sobre CETARSA podrá estimarse como moderado-alto pudiendo afectar 
tanto a los volúmenes de tabaco a suministrar a los grandes clientes como al precio 
medio final de venta de las distintas variedades de tabaco; sin que dicho efecto pudiera 
corregirse, totalmente, por un menor precio medio de compra de CET ARSA a los 
agricultores que, en dichos supuestos, presionarían fuertemente sobre los precios 
medios de compra pagados por la empresa. 

d) Criterios de actuación de CETARSA 

Si bien, tal y como se ha indicado anteriormente, se realizará un estudio más detallado 
sobre la estimación del impacto financiero de los riesgos asociados al cambio climático 
para CETARSA, hasta la fecha, las actuaciones básicas para prevenir estos riesgos 
asociados con el menor volumen de producción y/ o menor calidad media de la cosecha 
se refieren fundamentalmente a su actuación en el ámbito de la asistencia técnica a los 
agricultores e I+D. 

Asistencia técnica a los agricultores (individualizada en el caso de la variedad 
Virginia) orientada, entre otros aspectos, a obtener los mayores niveles de 
productividad por hectárea (a la cabeza en Europa). 
Las labores continuas de mejora genética desarrolladas por el Departamento de 
I+D para la obtención de semillas muy resistentes a las enfermedades y a las 
condiciones climatológicas y de las tierras de cultivo en España; minimizando, por 
otra parte, la necesidad de utilización de productos fitosanitarios. 
La constitución, en cada campaña, de stocks de tabacos de reserva, que 
contribuyen a asegurar alcanzar en cada cosecha la demanda de los grados de 
tabacos de mayor calidad para los principales clientes. Este stock se sitúa 
habitualmente en el entorno de un 8,9 % de los grados de tabacos naranjas de la 
variedad Virginia. 
Un control exhaustivo en cada campaña de los LMR de cada variedad de tabaco y 
el estricto cumplimiento en esta materia de los requerimientos de los clientes. 

4. Riesgos de mercado 

a) Identificación de los riesgos 

Los posibles riesgos que actualmente se identifican en esta área son los siguientes 
fundamentalmente: 

Cambios en las situaciones de los mercados financieros 
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La situación actual de los mercados financieros debido a las inestables condiciones 
geopolíticas y los elevados datos de inflación no benefician al sector. Los elevados 
costes de producción llevan a una rebaja en la rentabilidad de las explotaciones lo 
que puede generar el abandono de cultivos o a la reconversión a cultivos más 
rentables debido a las circunstancias actuales de los mercados. 

Cambios en los sistemas de financiación. 

Además de los elevados datos de inflación que afectan directamente a los 
mecanismos de crédito y financiación, en este aspecto cabe destacar los nuevos 
cambios en los sistemas de ayudas comunitarios (nueva P AC) que ya han sido 
comentados en al apartado anterior pero que igualmente están fuertemente 
vinculados a estos riesgos. 

b) Evaluación de los riesgos 

Cambios en las situaciones de los mercados financieros 

Este factor constituye un riesgo estratégico para CETARSA y el conjunto del sector 
productor de tabaco en rama en España. Los elevados costes de producción 
generados por las circunstancias geopolíticas actuales hacen insostenibles 
económicamente las cosechas, por lo que los niveles de producción se ven 
directamente afectados por abandono de cultivos. 

Si bien, en las últimas cosechas CETARSA siempre ha conseguido contratar al 
menos la cantidad propuesta y ha habido peticiones generalizadas de incrementar 
los niveles de contratación, a excepción de la última campaña. Por lo que el riesgo 
sería improbable. 

Cambios en los sistemas de financiación 

Este factor, se considera de la misma manera que el anterior, clave para la 
estrategia del sector, ya que la elevada inflación de los precios actuales lleva a 
asumir unos costes altísimos de materias primas y auxiliares necesarias para 
mantener los niveles de producción y calidad de las cosechas. Si bien, tal y como 
se comentado con la aprobación de la nueva P AC, se espera que el sector del tabaco 
en rama tenga un escenario de estabilidad para las próximas campañas, de modo 
que para este factor se asume para futuras campañas un riesgo improbable. 

c) Impacto sobre CETARSA 

Cambios en las situaciones de los mercados financieros 

Los elevados costes de producción han conllevado bajadas en la contratación 
considerables, por ejemplo, en 2021, cayó entorno al 17%, y algunos agricultores 
toman la decisión de plantar otro tipo de producto que se encuentra más 
beneficiado por las circunstancias del mercado, como por ejemplo el maíz, 
producto que escasea actualmente al estar en conflicto importantes zonas 
productoras. 

Estas circunstancias afectan directamente a los costes y como consecuencia a los 
niveles de producción, y están influenciadas por factores externos a la 
organización que son imposibles de controlar. Si bien, como se ha comentado 
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anteriormente, la situación de CETARSA en relación al nivel de contratación es 
estable en los últimos años por lo que el impacto se considera menor. 

Cambios en los sistemas de financiación 

La elevada inflación de los precios actuales ha llevado al Banco Central Europeo a 
incrementar los tipos de interés que se ha traducido en un incremento del coste de 
la financiación y a una mayor dificultad de acceder a la financiación bancaria. 

No obstante, CETARSA, tradicionalmente, ha venido concediendo los 
denominados anticipos de campaña a las APAS/ Agricultores al objeto de que 
puedan atender los gastos ocasionados a lo largo del proceso de cultivo y curado 
del tabaco, y previo a la presentación de un aval a primer requerimiento de una 
entidad bancaria por el importe total solicitado. Así mismo, CETARSA no tiene 
problema de acceso a financiación con inmediata liquidez al recibir financiación 
directa de su accionista mayoritario, SEPI, a través de mercado regulado inter
SEPI, por lo que el impacto se considera menor. 

5. Riesgos industriales 

a) Identificación de los riesgos 

La actual configuración industrial de CETARSA, hace que el principal riesgo que se 
pudiera producir en al ámbito industrial se refiera a una avería grave y de larga duración 
en la fábrica de Talayuela donde se concentra un porcentaje muy significativo del proceso 
de transformación de CETARSA en las últimas campañas, con un peso en el entorno del 
80%. 

El supuesto de una avería de este tipo en la fábrica de Navalrnoral podría ser cubierto con 
una mayor utilización de la fábrica de Talayuela (que opera entre los meses de noviembre 
a junio) e incluso, con carácter excepcional, se podría trabajar a triple tumo o en días no 
hábiles. 

b) Evaluación de los riesgos 

Los equipos industriales de CET ARSA tienen, en términos generales, gran antigüedad si 
bien existe un amplio programa de mantenimiento tanto durante la campaña, en que se 
hace un programa de mantenimiento correctivo nocturno en ambas fábricas durante todos 
los días en que se desarrollan los programas de producción, como en el período 
intercampañas (tradicionalmente entre los meses de julio a noviembre de cada año) en 
que se elabora todas las campañas un Programa de Mejoras y Mantenimiento (PMM) y 
durante el cual se procede al desmontaje y revisión de la práctica totalidad de los equipos. 

El seguimiento de los principales parámetros de la producción (entre ellos el nivel de 
eficiencia de las fábricas, con un objetivo del 98 % ) y las estadísticas de averías graves y de 
larga duración en las últimas campañas hace que el riesgo actual se pueda estimar como 
improbable. 

Este riesgo, no obstante, podría crecer de manera significativa en el medio plazo debiendo 
evaluarse periódicamente por la empresa y analizarse en el contexto general de la 
actividad de la empresa; en un fuerte marco de incertidumbre consecuencia de algunos 
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de los riesgos comentados (fundamentalmente los riesgos regulatorios que podrían 
determinar una bajada significativa en los volúmenes de demanda de tabaco) y que 
podrán dar lugar a un problema de sobrecapacidad industrial en la empresa. 

En todo caso, en cada campaña la empresa deberá reevaluar el riesgo atendiendo a los 
datos en cada campaña respecto de los parámetros fundamentales de la producción 
( coeficiente de transformación, test de fragmentación y nivel de eficiencia de las fábricas) 
y su inserción en las proyecciones de evolución de la actividad de la empresa referidas 
fundamentalmente a los niveles previstos de contratación, compra y transformación en 
cada campaña, así como el análisis de las consecuencias sociales y de empleo de un 
eventual redimensionamiento de su estructura productiva actual. 

c) Impacto sobre CETARSA 

El impacto sobre CETARSA de una avería de larga duración en la fábrica de Talayuela 
(superior a dos meses de parada) podría resultar alto afectando a la propia transformación 
de la cosecha: los calendarios en que se podrán suministrar los tabacos a los clientes, 
posibles pérdidas de tabaco por su deterioro al trascurrir más tiempo del habitual entre 
su compra y transformación, etc. Por el contrario, resultaría más fácil afrontar el impacto 
de una avería de este tipo en la fábrica de Navalmoral por lo que se estima dicho impacto 
como moderado. 

Además del impacto directo sobre la actividad industrial de la empresa, una parada larga 
en alguna de las fábricas podría llevar aparejadas tensiones por el efecto en el nivel medio 
de empleo del Personal Fijo Discontinuo en algunas de las fábricas. 

d) Criterios de actuación de CET ARSA 

Las principales líneas de actuación de CET ARSA para corregir los efectos de una posible 
concreción del riesgo de largas averías en las fábricas, y de manera más señalada, en la 
fábrica de Talayuela se refieren a las siguientes: 

Elaboración y seguimiento de los Programas de mantenimiento correctivo y 
preventivo de las fábricas, así como de Programas de Inversiones para optimizar 
su funcionamiento. Este Programa de inversiones deberá inscribirse en el marco 
general de las proyecciones de actividad de la empresa en un sector muy maduro 
en el que, estructuralmente, resulta previsible un horizonte de caída de la 
demanda. 
Seguimiento de los programas de producción en cada campaña y del nivel 
alcanzado en los parámetros fundamentales de la fabricación; permitiendo un 
seguimiento individualizado de los equipos fundamentales asegurando un nivel 
de stock de repuestos críticos que permitan atender a la mayor brevedad las 
posibles averías. 
Inclusión en las pólizas de seguros de cláusulas de cobertura de pérdidas de 
beneficios que recojan el posible riesgo de paradas (actualmente hasta 12 meses). 
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6. Riesgos en materia de Recursos Humanos 

a) Identificación de los riesgos 

En esta área, actualmente existe un riesgo específico de CETARSA que deriva de la alta 
edad media de la plantilla, así como las carencias de capacitación, en algunos casos, para 
afrontar las nuevas exigencias de los clientes; debiendo analizarse para los próximos años 
un posible proceso de rejuvenecimiento de la plantilla y su adecuación al marco de 
incertidumbre existente que pudiera dar lugar a la necesidad de ajustes en la estructura 
productiva de la empresa así como a las normas generales aplicables al sector público 
empresarial en cuanto a la masa salarial total, cobertura de vacantes, etc. 

Asimismo, existen una serie de riesgos de carácter general en materia de personal que se 
refieren a diferentes aspectos: Cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
personal, posibles problemas por rotación de personal, nivel de formación, adaptación a 
las nuevas tecnologías y grado de integración y compromiso con la empresa. Todos estos 
aspectos son objeto de un análisis especifico y evaluación de los riesgos asociados de 
acuerdo con las exigencias al respecto en los programas de STP (Sostenibilidad de la 
Producción de Tabaco) impulsados por las grandes industrias manufactureras y que son 
objeto de seguimiento por parte de dichas empresas sobre sus suministradores de tabaco. 

Finalmente, en el área de Recursos Humanos existe un área muy específica referida a la 
Prevención de Riesgos Laborales. CETARSA tiene implantado un manual de Prevención 
de Riesgos Laborales que evalúa, con carácter general e individualizadamente para cada 
puesto de trabajo, los riesgos en esta materia y se eshtdian las medidas que deben tomarse 
para proteger la seguridad y salud de sus trabajadores; la elección adecuada de los 
equipos de trabajo más idóneos, procesos, acondicionamiento del lugar de trabajo, 
protocolos respecto de la correcta utilización de productos químico o de otro tipo, etc. 

b) Evaluación de los riesgos 

Envejecimiento y nivel de formación de la plantilla 

La plantilla de la empresa tiene un nivel medio de edad muy alto y además ha tenido 
un nivel de incorporaciones muy reducido en los últimos años como consecuencia, 
fundamentalmente, de los procesos de ajustes de la estructura de personal e industrial, 
de tratarse de un mercado muy maduro y con una tendencia, de carácter estructural, 
de bajada en el consumo de tabaco con su efecto consiguiente sobre las perspectivas 
de evolución de la producción y transformación de tabaco en rama en Europa y, por 
último, por las limitaciones para la posible sustitución de las bajas que se han ido 
fijando por las normas generales aplicables al sector público empresarial en los últimos 
años en un contexto general de restricciones presupuestarias. 

La evaluación del riesgo de que se produzcan efectos negativos en la empresa por las 
bajas o jubilaciones en los próximos años es moderada - alta y resultará necesario la 
cobertura de todas las vacantes que se vayan produciendo; debiendo analizarse de 
manera muy rigurosa los problemas que se podrían suscitar en algunos puestos de 
trabajo muy determinados por requerir conocimientos muy específicos del sector del 
tabaco (p. ej. personal de asistencia técnica, I+D). 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 



Riesgos de carácter general en materia de personal 

En términos generales, no se estiman niveles de probabilidad de riesgo significativos 
en relación con el cumplimiento de la normativa aplicable, nivel de formación y 
compromiso con la empresa por lo que el nivel de evaluación del riesgo se estima 
improbable. 

Por el contrario, el nivel de riesgo es mayor, se estima moderado, en cuanto a 
problemas en la rotación de personal ( derivados del nivel medio de edad de la 
plantilla y por desarrollar CET ARSA una actividad muy específica), así corno en lo 
referido a la adaptación a las nuevas tecnologías por el escaso nivel de formación en 
una parte significativa de la plantilla de la empresa. 

Riesgos en materia de Riesgos Laborales 

En términos generales, puede estimarse que la probabilidad de accidentes en el 
proceso productivo en la empresa (tanto por el tipo de máquinas utilizadas corno por 
el hecho de que en el proceso productivo solo se incorpora vapor de agua al tabaco 
objeto de transformación) es improbable. 

Actualmente el mayor nivel de riesgo derivado de la actividad en las plantas 
productivas que se considera más probable deriva del gran nivel de utilización de 
carretillas en las plantas de producción con elevado tráfico de personas; incidiéndose 
en las medidas preventivas para evitar accidentes (fundamentalmente atropellos). 

c) Impacto sobre CETARSA 

Envejecimiento y nivel de formación de la plantilla 

El impacto sobre CET ARSA derivaría, en su caso, de una falta de cobertura o de una 
inadecuada cobertura de las bajas que se fueran produciendo, dependiendo su efecto 
de los puestos de trabajo y su nivel de importancia en el desarrollo de la actividad de 
la empresa. Para las campañas inmediatas el impacto puede estimarse como menor -
moderado si bien a un plazo superior se incrementarían tanto el riesgo de 
probabilidad como el impacto sobre la empresa. 

Riesgos de carácter general en materia de personal 

Se estima que el impacto sobre CETARSA relacionados con los riesgos sobre 
cumplimiento de la normativa, nivel de formación y nivel de compromiso sería menor 
si bien debe reevaluarse periódicamente este riesgo y su incidencia sobre el riesgo 
reputacional para CETARSA que se podría derivar de un incumplimiento de la 
normativa o deficiencias en el grado de compromiso y profesionalidad de la plantilla 
de la empresa. Esta evaluación del impacto se ha hecho atendiendo a que no se han 
producido hasta el momento problemas significativos en esta materia. 

Riesgos en materia de Riesgos Laborales 

Se estima el posible impacto como menor atendiendo a las características del proceso 
productivo y a no haberse producido problemas significativos en esta materia, así 
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como a los controles rigurosos establecidos por la empresa y ello a pesar de que la alta 
edad media de la plantilla es un factor que incide negativamente en esta materia. 

d) Criterios de actuación de CETARSA 

Envejecimiento y nivel de formación de la plantilla 

Las políticas a seguir por CETARSA en esta materia se referirán fundamentalmente: 

o Proceso de rejuvenecimiento de la plantilla con la cobertura total y adecuada 
de todas las vacantes que se vayan produciendo y adaptándose, en su caso, a 
las proyecciones que se realicen en cada momento sobre la evolución de la 
actividad de la empresa y a las normas en materia de personal que se dicten 
con carácter general y sean aplicables al sector público empresarial. 

o Continuar con el esfuerzo de CET ARSA en materia de formación continua y 
reciclaje del personal. 

Riesgos de carácter general en materia de personal 

Las principales políticas a seguir por CET ARSA se desarrollan de manera detallada 
en el estudio de riesgo específico en esta materia y se refieren fundamentalmente al 
control continuo de la correcta aplicación de la normativa aplicable, planes de 
formación incluyendo al personal de sustitución o susceptible de serlo, formación 
multidisciplinar dentro de las unidades de trabajo, planes específicos para el 
incremento del nivel de participación y compromiso de los trabajadores y seguimiento 
del correcto cumplirrúento por la empresa y por cada uno de los trabajadores de los 
compromisos de responsabilidad social en materia de personal asumidos por el 
conjunto de la organización. 

Prevención Riesgos Laborales 

Las políticas a seguir por CET ARSA se desarrollan de forma detallada en el manual 
de Prevención de Riesgos Laborales que determina los objetivos generales 
perseguidos, la evaluación d e los riesgos previsibles en cada puesto de trabajo y la 
iden tificación de los principales factores de riesgos, así como los mecanismos para la 
revisión y actualización del manual; informándose a todos los trabajadores de los 
principales factores de riesgo de su puesto de trabajo. 

7. Riesgos en material penal 

a) Identificación de los riesgos 

CET ARSA ha procedido a la identificación de los riesgos que pueden provocar la 
responsabilidad penal de la persona jurídica en función de la actividad desarrollada y del 
sector en que la desarrolla; estimándose que los mismos se encuentran controlados y 
supervisados para evitar que puedan llegar a concretarse en una actuación del personal 
de CETARSA que pudiera provocar la responsabilidad penal de ésta; debiendo advertirse, 
en todo caso, que la hipotética actuación irregular debiera cometerse en provecho de la 
compañía, de conformidad a lo establecido en el artículo 31 bis del Código Penal, para 
que a la empresa pudiera imputársele riesgo penal. 
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Los riesgos identificados han sido los siguientes: 
- Actuaciones contra la intimidad personal y familiar. 

Estafa 
- Cohecho y tráfico de Influencias. 
- Financiación ilegal de partidos políticos. 
- Corrupción en los negocios. 

Delitos contra la propiedad Intelectual. 
Descubrimiento y revelación de secretos de empresa. 
Blanqueo de Capitales. 
Fraude Fiscal. 
Delito contable. 

- Fraude a la Seguridad Social. 
Daños Informáticos. 
Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Vertidos e instalaciones 
ilegales. 
Insolvencias Punibles. 
Delitos contra la Salud Pública. 

b) Evaluación de los riesgos 

En términos generales, se estima que la probabilidad de que se concreten los riesgos en 
materia penal de CETARSA, corno persona jurídica, son muy improbables en base a los 
datos históricos de CET ARSA en esta materia, así como a los distintos procedimientos de 
control implantados. 

c) Impacto sobre CETARSA 

Se considera que, atendiendo a la baja probabilidad de materialización y al hecho de que 
la responsabilidad sería exigible solo cuando se derivaran beneficios para CETARSA, que 
eventualmente la posible actuación tendría un carácter limitado y el impacto sobre 
CET ARSA sería menor. 

En todo caso, no debe desconocerse los efectos sobre la reputación de la empresa de que 
por parte algún trabajador, en el ejercicio de su actuación en la empresa, se realizarán 
conductas de las anteriormente reseñadas. 

d) Criterios de actuación de CET ARSA 

En términos generales, las medidas de actuación de CETARSA que minimizarían las 
posibilidades de materialización del riesgo se refieren a los siguientes: 

El conjunto de norm as de obligado cumplimiento para todo el personal fijadas en 
el Código de Conducta de la empresa. 
La existencia de una Canal de Denuncias. 
La Instrucción Interna de Contratación. 
El estricto cumplimiento de las normas reguladoras del sistema de autorización y 
supervisión de actos y operaciones del Grupo SEPI. 
Procedimientos de operaciones financieras, conciliaciones bancarias, auditoría 
externa e interna a través de SEPI. 
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Estricto cumplimiento de normativa en materia de obligación fiscal, 
recomendaciones y buenas prácticas tributarias realizadas por el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias (Sepblac). 

8. Riesgos en materia de responsabilidad social 

CETARSA aprobó en febrero de 2016 un Código de Conducta que es de aplicación a todos los 
miembros de CETARSA, empleados y directivos, y asumido por todos los órganos de gobierno 
de la empresa y en el que se fijan los valores éticos y profesionales que se deben seguir por todos 
sus trabajadores en el desarrollo de su actividad en la empresa, así como los compromisos 
adicionales al estricto cumplimiento de las leyes que deben seguirse en su comportamiento. 

Según se indica en el Código de Conducta, CETARSA considera su marca, su imagen y su 
reputación corporativa como unos de sus activos primordiales para preservar la confianza entre 
sus miembros, con los clientes, personal laboral, proveedores, autoridades y la sociedad en 
general. 

a) Identificación de los riesgos 

La identificación de los riesgos en esta área debe estar orientada a estimar aquellos 
comportamientos que pueden afectar a la imagen y reputación corporativa de la empresa. 
El propio Código de Conducta en su artículo 6 enumera las líneas de actuación 
fundamental en materia de responsabilidad social: 

Buenas prácticas tributarias (cumplimiento estricto de sus obligaciones fiscales, 
colaboración con la Administración y compromiso firme contra el blanqueo de 
capitales). 
Responsabilidad ambiental ( considerando uno de los pilares de su actuación la 
dimensión medioambiental, especialmente en el ámbito de actuación de 
CETARSA en el sector rural). 
Prevención de Riesgos Laborales (con el estricto cumplimiento de la normativa 
aplicable y la colaboración con las autoridades en esta materia). 
Compromisos con los Derechos Humanos. 
No discriminación e igualdad de oportunidades (fomentando la igualdad de trato 
entre hombres y mujeres y rechazando cualquier tipo de discriminación). 
Derecho a la intimidad (en especial en lo que se refiere al tratamiento de los datos 
de carácter personal, médico, ideológico y económico de todos los trabajadores o 
cualquier otra persona que se relacione con CET ARSA). 
Conflictos de Interés, asegurando que las decisiones profesionales estén basadas 
en la mejor defensa de los intereses de CET ARSA y evitar las posibles situaciones 
de conflicto de interés entre el interés personal de un empleado de la empresa y el 
interés general de CETARSA. 
Información Reservada y Confidencial, garantizando la confidencialidad de la 
información no pública propiedad de la empresa sin que su contenido pueda ser 
facilitado a terceros, salvo autorización previa y expresa del órgano competente 
en cada caso o en virtud de requerimiento legal, judicial o de autoridad 
administrativa. 
Información privilegiada, evitando un uso irregular de la información no pública 
de la empresa que pueda influir de manera apreciable sobre el mercado. Este 
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compromiso afectará a todos los responsables de la empresa y, de manera 
especialmente significada, a los Directivos de la empresa. 
Competencia desleal y defensa de la competencia, mediante políticas que 
aseguren el cumplimiento del principio de no discriminación en las prácticas 
comerciales y asegurando en su funcionamiento el cumplimiento de los principios 
de imparcialidad e independencia, velando siempre por la confidencialidad, que 
permita el estricto cumplimiento de la normativa en materia de Defensa de la 
Competencia. 
Lucha contra el comercio ilícito de tabaco. Se trata de un tema que afecta de 
manera muy específica a todos los agentes que operan en el sector del tabaco. En 
el caso de CETARSA se ha incorporado corno uno de los compromisos básicos, la 
lucha contra el comercio ilícito de tabaco y la necesidad de concienciación de toda 
la sociedad frente a este problema. 

b) Evaluación de los riesgos 

En términos generales se estima que la probabilidad de que se concreten los riesgos en 
materia de responsabilidad social de CETARSA se situaría en el nivel de muy improbables 
o improbables en base a los distintos procedimientos de seguimiento y control 
implantados. 

c) Impacto sobre CETARSA 

Se considera que, atendiendo a la baja probabilidad de materialización y al hecho de que, 
de producirse eventualmente alguno de los supuestos enunciados, tendría un carácter 
limitado y que no afectaría de forma general a la empresa el impacto sería menor. 

En el supuesto de defensa de la competencia, se estima que prácticas que pudieran 
incurrir en irregularidades en este ámbito podrían tener un impacto alto sobre la empresa 

En todo caso, no debe desconocerse los efectos sobre la reputación de la empresa de que 
por parte algún trabajador en el ejercicio de su actuación en la empresa se realizarán 
conductas de las anteriormente reseñadas, par ticularmente en todo lo relacionado con 
comercio ilícito de tabaco en rama y aquellas conductas que pudieran ir asociadas y que 
afectarían a las buenas prácticas tributarias, blanqueo de capitales, delitos contra la salud 
pública, etc. 

d) Criterios de actuación de CETARSA 

Adicionalmente a los criterios de actuación que se han reseñado ya anteriormente al 
analizar otras áreas (personal, prevención de riesgos laborales, riesgos penales) las 
actuaciones específicas en este ámbito a realizar por CETARSA que minimizarían las 
posibilidades de materialización del riesgo se refieren a los siguientes: 

El conjunto de normas de obligado cumplimiento para todo el personal fijadas en 
el Código de Conducta de la empresa. 
La existencia de una Canal de Denuncias. 
La Instrucción h1tema de Contratación. 
Las labores de seguimiento y control del cumplimiento del Código de Conducta 
por parte de la Comisión de Responsabilidad Social Corporativa que debe 
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informar periódicamente al Consejo de Dirección y al Comité de Auditoría sobre 
su cumplimiento. 

- Las labores de seguimiento y control del cumplimiento de los programas STP y 
ALP por técnicos y supervisores expertos sobre las fincas de proveedores. 
Con la entrada en vigor de la Ley 11/2021, por la que se establecen normas de 
control sobre el tabaco crudo, CETARSA ha procedido a realizar la inscripción 
correspondiente en el Registro de Operadores de Tabaco con carácter previo al 
inicio de su implantación. 

- Prohibición expresa a todos los trabajadores de sacar tabaco de las fábricas con las 
únicas excepciones de las muestras de tabaco utilizadas comercialmente y 
dirigidas a los clientes para la venta del producto final que irán acompañadas del 
preceptivo parte de movimientos, así corno los movimientos de tabaco entre las 
distintas fábricas y/ o centros de almacenamiento de la empresa. 

Las principales oportunidades de CETARSA son la mejora continua respecto al ámbito 
agronómico de los productores de tabaco y el acceso al empleo de los jóvenes de la zona. En 
cuanto a los valores, principios, estándares y normas de conducta, indicar que la organización 
cumple con una exhaustiva política al respecto en todas sus actividades y que esta información 
se traslada a los grupos de interés. De igual forma, lleva a cabo mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas en dichas actividades. En los siguientes apartados del presente informe se 
describen con un mayor grado de detalle los mecanismos de supervisión y control llevados a cabo 
por CETARSA en esta materia. 

Asimismo, dentro de los equipos directivos, se realiza su mantenimiento con la realización de 
reuniones periódicas y velando por el cumplimiento del código de conducta y la integridad de la 
organización. 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 



5. INF0RMAOÓN SOBRE CUESTIONES MEDIOAMBIENTALES 

CETARSA, en su política sobre el respeto medioambiental, ha ido evolucionando a lo largo de 
estos años, hasta el punto de que el conjunto de ideas, políticas y programas adoptados y su 
evolución han contribuido a agregar valor a la empresa, ganar la confianza de sus clientes y 
proveedores, aumentar el compromiso de nuestros empleados y alcanzar el respeto de la 
comunidad en la que se desenvuelven. 

• Prevención de la Contaminación 

El compromiso con el principio de prevención de la contaminación por parte de CET ARSA es 
claro a través de su adhesión al programa STP comentado en apartados anteriores. Así mismo, 
como cada año, durante las visitas de los técnicos a las explotaciones y mediante comunicaciones 
escritas, se ha orientado la actuación de los agricultores hacia prácticas que permitan aumentar 
la sostenibilidad del cultivo en el medio plazo, en todos los aspectos relevantes: económico, 
medioambiental y humano. 

En este sentido, las políticas de comunicación llevadas a cabo con agricultores enfocadas a la 
sensibilización, cumplimiento de la normativa y reducción del impacto ambiental del cultivo, son 
clave para el compromiso de prevención de la contaminación asumido por CET ARSA. Algunos 
de los puntos que se tratan son: 

Semilleros: Trazabilidad de las semillas y plantas del semillero, variedades de tabaco y 
características de las mismas, calendarios de tratamientos de semilleros, destrucción de 
plantas sobrantes en semilleros. 
Prácticas culturales en las diversas fases del cultivo: Mejora y conservación del suelo 
mediante enmiendas orgánicas y calizas, tratamiento con nematicidas, control de malas 
hierbas y aplicación de herbicidas post- trasplante, despunte y control de rebrotes. 
Fertilizantes: Listado de fertilizantes aprobados y características de los mismos y 
priorización en la utilización de fertilizantes de liberación lenta limitando la lixiviación 
del nitrógeno contribuyendo, de esta manera, a una mejor protección de las aguas 
subterráneas. 
Gestión integrada de plagas y enfermedades: Control de nematodos, plagas, 
enfermedades, control de malas hierbas, despunte y control de rebrotes. Orientación hacia 
los productos fitosanitarios más respetuosos con el medio ambiente. 
Utilización productos fitosanitarios: Listado de productos autorizados, dosis y plazos de 
re-entrada, orientación hacia los productos fitosanitarios más respetuosos con el medio 
ambiente, gestión adecuada de los restos de productos fitosanitarios mediante su entrega 
a empresas acreditadas con la posterior emisión, archivo y registro de la documentación 
correspondiente. 
Materias extrañas: Carteles para la concienciación general de todos los trabajadores de las 
explotaciones agrícolas sobre la necesidad de erradicar las materias extrañas, consejos 
para la adecuada selección y embalado, gestión adecuada de los envases vacíos. 

Así mismo, además de las políticas anteriores, se hace un seguimiento del estado ambiental de 
cada explotación y su entorno, por parte de los técnicos de producción agrícola de CETARSA. 

Cabe destacar también, las políticas llevadas a cabo es la medición del impacto del cultivo del 
tabaco sobre los suelos agrícolas. El objetivo de este programa es evaluar cuál es el impacto del 
cultivo continuado de tabaco sobre los suelos de la zona; para ello durante los últimos 5 ai1os se 
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ha muestreado y analizando el suelo de 559 parcelas, en puntos específicos, que han sido geo
referenciados. 

Desde inicios del ejercicio pasado año 2021, ya se empezaron a muestrear los mismos puntos que 
se muestrearon hace 5 años, comparándolo con las analíticas precedentes, por lo que ya se 
dispone de las comparativas de 2 periodos. La comparación de resultados permite afirmar que el 
cultivo del tabaco no está teniendo un impacto global negativo sobre la fertilidad del suelo. 

Todos los resultados de los análisis se pueden visualizar mediante programa "Google Earth", de 
esta forma se tiene una acceso rápido y sencillo a los datos de cada parcela de cultivo analizada. 
Además, seleccionando independientemente cada uno de los parámetros, sirve como mapa de 
suelos donde se ve, por zonas, la variabilidad de los suelos y sus características químicas. 

Por otro lado, se realizan estudios y ensayos sobre variedades resistentes a nematodos y su 
influencia en las poblaciones de este patógeno. Este programa de ensayos se inició en 2016 
teniendo como objetivo evaluar si es posible el cultivo viable del tabaco sin la utilización de 
fumigantes¡ analizándose, cada año, la evolución de las poblaciones de nematodos en las parcelas 
seleccionadas, antes y después del cultivo. Este programa se engloba dentro del plan de mejora 
genética por el que CET ARSA ha obtenido a lo largo de los años un elenco de variedades 
multirresistentes a todas las plagas y enfermedades propias de las diferentes zonas de cultivo, las 
cuales garantizan las cosechas en calidad y productividad. 

Las variedades procedentes de este plan de mejora genética son producidas por CET ARSA 
mediante métodos naturales (polinización cruzada) no existiendo ningún tipo de manipulación 
genética en su producción. 

Todas las acciones que se llevan a cabo desde el departamento de I+D, se rigen por las exigencias 
de la agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible que ella conlleva, cuyos pilares 
fundamentales de acción son todos aquellos que puedan incidir en el cambio climático, 
impulsando fundamentalmente los ecosistemas claves en el ciclo del agua y desarrollando 
modelos responsables. 

• Economía circular y prevención y gestión de residuos 

La transición hacia una economía circular es uno de los principales retos medioambientales 
asumidos por CETARSA. Para colaborar en el cambio hacia una economía eficiente en la 
utilización de recursos, se fomenta un consumo responsable y se gestiona adecuadamente los 
residuos producidos. En este sentido, CETARSA mantiene un buen control de inventarios para 
evitar la pérdida de materia prima (en exceso o caducadas). Además, adopta un método de 
recogida selectiva por generadores específicos. 

La gestión adecuada de los residuos es una parte fundamental en el desarrollo de una economía 
sostenible, en la que lo importante no es sólo la reducción de los residuos generados sino su 
transformación en materia prima para generar nuevos productos. En cuanto a la gestión de 
residuos, CETARSA fomenta y promueve entre sus empleados la reducción en la generación, la 
adecuada segregación de residuos en origen mediante un método de recogida selectiva y una 
adecuada gestión de acuerdo con los requisitos normativos aplicables. 

En la siguiente tabla se indican las cantidades de residuos generados en los centros de producción 
de CET ARSA durante el año 2022. 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 

Página 43 de 86 



CETARSA~♦i-
~ ... -

Envases vacíos 
150110 

Operaciones de 
600Kg EMGRISA contaminados mantenimiento 

Aguas limpieza 
Operaciones de separador de 130507 4.400Kg EMGRISA 

hidrocarburos 
mantenimiento 

Baterías de plomo 160601 Operaciones de 
200Kg EMGRISA mantenimiento 

Material absorbente 
150202 Operaciones de 

1.400Kg EMGRISA contaminado manterúmiento 

Residuos 
biosanitarios 180103 Servicio médico 4Kg INTERLUN 

peligrosos 

Residuos químicos 
160506 

Laboratorio 
592Kg PREZERO 

peligrosos químico BIOTRAN 

Residuos higiénico- 104uds. 180104 Aseos RADES sanitarios cont 

Restos de tabaco 020399 Producción 911.340 Kg Planta de Biogas 
ENUSA 

Cartón 150101 Producción 460.900Kg MAREPA 

Flejes 150102 Producción 13.420 Kg MAREPA 

Madera 150103 Producción 39.920Kg PALETS 
EXTREMADURA 

Fracción resto no 
peligroso (palos, 020399 Producción 271.120 Kg CRSU Navalmoral 
venas, o tabaco) 

Tabla 2. Tipología d e residuos, cantidades, gestor y operación de gestión 

Operación 
de 

valorización 

R131 

D152 

R13 

D15 

R33 

R13 

R13 / 
Depósito 
vertedero 

Valorización 
con 

recuperación 
energética 

Rl24 

R12 

R12 

Depósito 
vertedero 

Si bien, no se dispone de la misma trazabilidad de los datos de residuos para establecer 
comparativa con el año 2021, ya que en ese año los datos informados se referían por campaña 
agrícola, no año natural, el adecuado desempeño de las políticas y medidas llevadas a cabo por 
CETARSA en materia de residuos se ve reflejado en la reducción en la cantidad de residuos 
generada que terminan en planta RSU, y el aumento en el porcentaje de residuos que se destinan 
a valorización (pasando de un 5,8% en 2021 a 6,6% en 2022). 

En el caso de las explotaciones, se realiza un seguimiento de la adecuada gestión de los residuos, 
a través del procedimiento implantado de inspecciones periódicas a todas las fincas. Así, en 2022, 
se han detectado 3 incumplimientos relativos a esta materia habiendo sido resueltos durante la 
campaña agrícola. 

1 R13: Operaciones intermedias con destino final a valorización 
2 D15; Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre DI 
almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) 
3 R3; Recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes 
-1 R12; Acondicionamiento previo a la valorización 
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Por último, relativo al desperdicio de alimentos, cabe destacar que en ningún centro de CETARSA 
se realiza suministro directo como tal de alimentos al personal. Se pone a disposición de la 
plantilla lugares habilitados para los descansos para las horas de comida, pero no hay servicio de 
comedor que pueda conllevar una cantidad de residuos de alimentos significativa. Si bien, en 
estas zonas se disponen de contenedores para la adecuada segregación de la cantidad mínima de 
desperdicios alimentarios que puedan generarse. 

• Uso sostenible de los recursos 

Tal y como se ha comentado en el anterior apartado, el compromiso en la prevención de la 
contaminación adoptado por la organización lleva a que muchas de las buenas prácticas 
implantadas estén relacionadas con la optimización en el consumo de recursos y la generación 
del menor impacto posible sobre los mismos, ya que son la base de la actividad productiva de 
CETARSA. En este sentido, uno de los recursos naturales relevantes tanto para el mantenimiento 
de los niveles de productividad y calidad de los cultivos, como para la continuidad de los 
procesos es el agua. En la siguiente tabla se recoge el consumo de agua en los centros de 
CETARSA: 

Talayuela 
Navalmoral 

32.436 
9.596 

Jaraiz 177 
J arandilla 171 

Tabla 3. Consumo de agua (m3) centros CETARSA 

En el ejercicio 2021 no se ha informado del consumo de agua por centros, puesto que los 
consumos de agua más relevantes son los asociados a los cultivos. Si bien, a partir del ejercicio 
2022, se contabilizarán los consumos por centros y se expondrá la evolución. de los mismos. Dado 
que los mayores consumos de agua se realizan en las explotaciones de los proveedores de 
CETARSA, desde 2018, se desarrolla un programa específico para la estimación de la huella 
hídrica en el cultivo del tabaco, mediante la colocación, en diversas explotaciones representativas, 
de caudalímetros para medir el agua consumida para el riego del tabaco y con ello calcular la 
huella hídrica correspondiente a la producción del tabaco en campo. De esta manera, se puede 
ayudar a los agricultores a optimizar le uso de este recurso. 

El número de parcelas, de seguimiento y control, se incrementa paulatinamente cada año, 
seleccionan.do las parcelas en base a la disponibilidad y a la representatividad de esta en la zona 
en que se ubica. En 2022 los campos monitoreados han aumentado con respecto al ejercicio 
precedente elevándose a 30, situados en 22 explotaciones distintas, frente a los 28 (en 20 
explotaciones) del año anterior. Así, en la siguiente tabla se indican los resultados obtenidos: 

Consumo de Agua 
Litros por kg tabaco comprado5 

Tabla 4. Consumo de agua O) por Kg de tabaco comprado 

5 La estimación se refiere exclusivamente a la denontinada huella azul que mide la cantidad de agua de riego que se 
gasta para la producción de tabaco (=tabaco comprado), no recogiendo el volumen de agua que la planta absorbe, la 
almacenada en el suelo (agua verde), ni al agua equivalente debida a la contaminación difusa originada por el uso de 
fertilizantes y productos fitosanitarios (agua gris}. 
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En 2022 se ha visto un incremento en el consumo de agua del 8,4 % respecto al dato 2021, que, sin 
duda, se debe a la baja pluviometría durante las estaciones de primavera y verano, así como a las 
altas temperaturas de este verano. En este sentido, dadas las condiciones meteorológicas ajenas 
a la organización, es difícil evaluar las políticas y medidas de reducción y control en el consumo 
de agua. 

El uso de combustibles fósiles en los centros de CETARSA está asociado a las calderas, 
maquinaria y vehículos de flota. To dos estos consumos son considerados para el cálculo de huella 
de carbono de la organización comentado en el siguiente apartado. Si bien, cabe destacar que se 
disponen de protocolos de ahorro energético en las fábricas y se han llevado a cabo diferentes 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética en equipos. Así, en el caso de la fábrica de 
Talayuela, se han realizado sustitución de equipos de calefacción-climatización con consumo de 
combustibles fósiles por equipos de aerotermia, y la adquisición de equipos de aspiración y 
sustitución de limpieza por soplado más eficientes. 

En relación con las actividades logísticas de CET ARSA, se intenta que se realicen de forma 
eficiente de modo que, tanto los proveedores como los clientes, siempre traigan los medios de 
transporte en su carga máxima para optimizar el número de viajes, minimizando el transporte a 
media carga. 

Así mismo, tal y como se detalla en el apartado de cambio climático, se prioriza del uso de 
biomasa, de origen trazable y sostemble, como fuente energética principal para el secado de 
tabaco. De esta forma, se está comprobando que un incremento en la cantidad de tabaco curado 
con este tipo de combustibles más sostembles lleva a una reducción de emisiones por cada Kg de 
tabaco producido. 

En relación con el consumo de energía eléctrica, en la última cosecha finalizada, si bien el total de 
energía consumida es ligeramente superior al año anterior en un 8% aprox., la totalidad de la 
energía que se suministró por la empresa comercializadora fue de origen renovable. En la 
siguiente tabla se recogen los consumos eléctricos de los diferentes centros de CET ARSA en 2022 . 

• 
ConswnoKW ConsumoKW ConsumoKW 

ene-22 432.359 134.216 7,582 
feb-22 525.311 169.645 8.170 

mar-22 594.041 190.892 8.578 
abr-22 453.018 171.876 5.252 

may-22 540.142 175.610 4.368 
jun-22 493.712 127.919 4.708 
jul-22 51.593 28.116 3.064 

ago-22 45.927 21.134 2.336 
sep-22 52.990 17.764 2.197 
oct-22 64.260 44.437 2.160 

nov-22 216.276 96.898 2.690 
dic-22 349.412 37.368 2.879 

TOTAL 3.819.041 1.215.875 53.984 
Tabla 5. Consumo energía eléctrica por centro 
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10,622 

11.144 
9.386 
9,753 

9.782 

7.119 
7.286 
3,940 
4.345 

8.544 

11.539 

9.571 

103.031 



• Cambio climático 

CET ARSA consciente de la problemática del cambio climático, y como la mitigación y la 
adaptación a este son claves para la actividad, está trabajando activamente en la reducción de las 
emisiones de gases efecto invernadero. Así, las principales actuaciones en 2022 se han referido: 

Fomento y priorización del uso de biomasa de origen trazable y sostenible como fuente 
energética principal para el secado de tabaco. 
Actualización y mantenimiento de los procedimientos para determinar la trazabilidad y 
la sostenibilidad de los combustibles usados para el curado del tabaco y para el cálculo de 
emisiones GEi correspondientes a la producción y curado del tabaco por parte de los 
agricultores. 
Auditoría de la trazabilidad y sostenibilidad de los combustibles usados para el curado 
del tabaco en la campaña 2022. En la primera mitad de 2022 se ha hecho visitas y se han 
solicitado datos y documentos, tanto a los agricultores a título individual como a los 
centros de curado. A fecha de realización de este informe se disponen de las siguientes 
conclusiones preliminares de la auditoría realizada por entidad externa independiente: 

o Todo el combustible usado para el curado ha sido trazable. 
o Los consumos específicos (kg de combustible por cada Kg de tabaco curado) de 

los distintos combustibles han sido muy similares a los de la campaña previa. 
o El 80% de los combustibles utilizados en la campaña 2022 han sido sostenibles, es 

decir se trata de biomasa de origen renovable o bien subproductos 

Participación en el Programa CDP para la estimación y recorte de emisiones GEL 

Cálculo de la huella de carbono correspondiente al cultivo y curado del tabaco. 

Las estimaciones de la huella de carbono generada por la actividad de cultivo en campo 
del tabaco comprado por CET ARSA son: 

Kg C02 por kg tabaco 1,599 1,543 1,520 1,472 
comprado 

Tabla 6. Kg C02 emitido por kg tabaco comprado 

Cabe destacar que todavía no se cuentan con los datos de la campaña de 2022, ya que esta 
finaliza a lo largo de 2023 y, actualmente, se encuentra en curso. No obstante, se observa 
una reducción de más del 3% con respecto la del año anterior. 

El volumen total de toneladas de CO2 emitidas para producir el tabaco comprado por 
CET ARSA en cada cosecha ascendería: 

Tn C02 emitidas para 32.460 31.861 30.685 29.797 
producir el tabaco comprado 

Tabla 7. Tn C02 emitidas para producir tabaco comprado 

Los resultados evidencian que, a medida que se incrementa la cantidad de tabaco curado 
con biomasa, se están reduciendo las emisiones por cada kg de tabaco producido. 
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Tal y como se refleja en ambos indicadores, la política y los compromisos adoptados por 
CET ARSA en materia de cambio climático se evalúan como eficaces, puesto que confirma la 
tendencia de reducción de la huella de carbono en ambos casos. 

Cálculo de la huella de organización. 

En cuanto a la huella de carbono derivada de la actividad de las dos fábricas de CET ARSA se 
estima, conjuntamente para ambas fábricas, en: 

Tn C02 emitidas en las 4.604 3.691 2.235 2.052 1.959 
fábricas 

Tabla 8. Kg C02 emitido por las actividades de las dos fábricas 

De la misma manera se observa una reducción de la huella constando así la eficacia de algunas 
de las acciones tomadas en materia de eficiencia energética comentadas en el anterior apartado y 
el compromiso de CETARSA en materia de cambio climático. 

• Protección de la biodiversidad 

La producción de tabaco se gestiona de forma que se minimicen los impactos adversos sobre la 
biodiversidad y, siempre que sea posible, se toman medidas para proteger, mejorar y restaurar 
los hábitats naturales en las zonas de cultivo de tabaco. 

Si bien, la actividad de CET ARSA directamente no tiene un impacto sobre la biodiversidad, si es 
un aspecto relevante que considerar en las fincas. De esta manera, la organización realiza un 
seguimiento sobre las superficies de las explotaciones proveedoras en las zonas tanto del cultivo 
como sus alrededores, junto con cualquier recurso como estanques, cursos de agua, suelos, 
bosques, matorrales, etc. que puedan verse afectados por la producción de tabaco y que suelen 
tener un valor de biodiversidad actual o potencial. 

Así mismo, cabe destacar, que el porcentaje de cultivadores con los que CETARSA trabaja 
acogidos a las normas agroambientales de la Junta de Extremadura asciende: 

89.8% de las explotaciones 
96.1 % de la superficie trasplantada 

Esto supone que todas estas explotaciones cumplen con una serie de requisitos ambientales que 
garantizan la protección de la biodiversidad, incluyendo, entre otras: 

Una rotación de cultivos mínima del 16,66% 

Estar acogido a producción integrada, lo que significa que los tratamientos fitosanitarios 
se hacen basados en un monitoreo de plagas y enfermedades. 

Mantener una superficie mínima preservada y sin labores (greening) 

Realizar labores y operaciones agrícolas según la norma técnica. 

Etc. 
En este sentido, en colaboración con las explotaciones, los objetivos en materia de protección de 
la biodiversidad de CETARSA son: 
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Identificar las áreas que deben ser protegidas o que pueden ser mejoradas para la vida 
silvestre. La producción de tabaco no debe ubicarse en zonas que tengan un impacto 
negativo en los Parques Nacionales u otras áreas de conservación protegidas. También 
debe prestarse la debida atención a la protección de otras zonas de importancia para la 
vida silvestre, exista o no una protección legal directa. 
Cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables relacionados con la biodiversidad y 
la vida silvestre. 
En la medida de lo posible, mejorar los hábitats, promover las especies autóctonas y 
mantener la biodiversidad en las explotaciones. Las medidas que pueden adoptarse en las 
explotaciones incluyen, entre otras, las siguientes: protección de las zonas de 
conservación, protección de cualquier especie en peligro de extinción, conservación de los 
hábitats naturales y de los corredores entre hábitats naturales, protección y mejora de las 
zonas no cultivadas, provisión de alimentos de verano para la fauna silvestre, suministro 
de alimentos de invierno para la fauna silvestre, suministro de agua limpia, replantación 
de especies arbóreas autóctonas ... 
Colaborar con expertos que puedan ofrecer orientación práctica sobre cómo proteger o 
mejorar las áreas identificadas dentro o cerca de las zonas de cultivo de tabaco para la 
vida silvestre. 
Recopilar datos internos y externos para elaborar un programa de gestión de la 
biodiversidad. 
Orientar a los agricultores sobre las especies amenazadas y en peligro de extinción 
( conocidas o probables) presentes en las zonas de cultivo de tabaco. Cuando se encuentren 
especies o hábitats raros/ en peligro en las fincas productoras de tabaco, se deberá 
desarrollar e implementar prioritariamente un apoyo específico para estas especies o 
hábitats. 
Supervisar los efectos sobre la biodiversidad de las prácticas de cultivo de tabaco y de las 
acciones adoptadas para mejorar o proteger la biodiversidad en las zonas de cultivo de 
tabaco. En la medida de lo posible, las prácticas agrícolas y los planes de acción deberían 
modificarse en función de los resultados. 

Por lo general, es necesario adoptar un enfoque de seguimiento a largo plazo para identificar los 
efectos de las prácticas agrícolas sobre la biodiversidad. Se necesita un mínimo de tres años para 
establecer las tendencias de desarrollo, pero cuando las pruebas demuestren claramente que es 
necesario realizar ajustes en las prácticas con mayor urgencia, deberán tomarse las medidas 
oportunas. 
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6. INFORMACIÓN SOBRE CUESTIONES SOCIALES Y RELATIVAS AL PERSONAL 

6.1. Empleo 

En las siguientes tablas se indican el número de empleados a fecha de cierre de ejercicio 2022 
desagregados por sexo, edad, categoría profesional, tipología de conb'ato. Cabe destacar que, en 
el caso de la plantilla por edad, se observa la alta distribución de empleados por encima de los 50 
años, si bien durante 2022 se han llevado a cabo procesos de selección para cubrir vacantes, en su 
compromiso de rejuvenecimiento de la plantilla, especialmente en la parte de fijos discontinuos. 

Hombres 
Mujeres 
TOTAL 

162 
302 

46 
54 
100 

Tabla 9. Número de empleados desagregados por sexo a fecha de cierre 

• 1 

Hombres 143,04 52 140,62 51 
Mujeres 134,05 48 136,72 49 
TOTAL 277,09 100 277,34 100 
Tabla 10. Número de empleados medio por sexo a fecha de cierre 

Menores de 20 años o 
20-29 años 12 
30 - 39 años 30 34 
40-49 años 18 18 
50-59 años 161 152 
60añosomás 113 86 

Tabla 11. Número de empleados desagregados por edad a fecha de cierre 

Ingenieros y licenciados 
Jefes Departamento 10 
Técnicos Compra 3 4 
Técnicos 23 21 
Administrativos 16 17 
Responsables 42 45 
Auxiliares administrativos 6 5 
Ayudantes no titulados 25 29 
Operarios 202 161 
TOTAL 335 302 

Tabla 12. Número de empleados desagregados por categoría profesional a fecha de cierre 

2021 2022 
Indefinido a tiempo completo 75 70 
Indefinido a tiempo parcial 260 232 
Temporal a tiempo completo/parcial o o 
Prácticas/formación o o 
TOTAL 335 302 

Tabla 13. Número de empleados desagregados por tipología de contrato a fecha de cierre 
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En relación con el número de despidos, en 2022 se ha realizado un único despido de un personal 
directivo, el cual se regía por un contrato de alta dirección (en los términos previstos en la 
disposición adicional octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, en el artículo 2.1.a) de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, y en Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto), habiéndose acogido al apartado 3.b de la cláusula IX. "Extinción del Contrato" por la que 
se hace constar "este contrato podrá extinguirse por voluntad unilateral de la Sociedad, sín 
necesidad de reflejar causa alguna que lo justifique". 

Sexo 

Hombres r Mujeres 

1 O 

Número despidos 2022 

Edad 
-
< 30 Entre 
años 30 50 

o o 

> 50 
años 

1 

Directivos 
Jefes 

1 

Categoría profesional 

Técnicos y Administrativos, 
res onsables OP.erarios, otros 

o o 
Tabla 14. Número de despidos desagregados por sexo, edad y categoría profesional 

Si bien, en 2021 no se ha realizó ningún despido, dada la circunstancia excepcional del ocurrido 
en 2022, se puede ratificar el compromiso de CET ARSA con la plantilla y sus familias. 

CETARSA ofrece un nivel retributivo adecuado al mercado laboral y a la categoría profesional 
respetando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y sín discriminación por edad. En 
las siguientes tablas se recogen las remuneraciones desagregadas por sexo, edad y clasificación 
profesional, en las que se pueden constatar de forma generalizada las mejoras retributivas con 
respecto el año anterior. 

Hombres 
Mujeres 
TOTAL 

. ' . 
23.558 24.500 
16.681 17.500 
20.193 20.750 

Tabla 15. Salario medio desagregado por sexo 

t t 

Menores de 20 años o o 
20-29 años 14.900 16.568 
30-39 años 16.300 19.977 
40-49 años 18.120 18.827 
50-59 años 22.756 23.622 
60 añoso más 29.956 24.300 

Tabla 16. Salario medio desagregado por edad 

Salario medio 
Ingenieros y licenciados 
Jefes Departamento 
Técnicos Compra 
Técnicos 
Administrativos 
Res¡,onsables 
Auxiliares administrativos 
Ayudantes no titulados 
Operarios 

t 1 

58.653 54.386 
52.972 54.218 
41.149 42.047 
35.151 34.849 
27.224 29.000 
26.462 26.550 
19.420 22.455 
22.469 22.145 
18.293 17.836 

Tabla 17. Salario medio desagregado por clasificación profesional 
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Así mismo, respecto la brecha salarial, el análisis realizado por el Departamento de Recursos 
Humanos concluyó una brecha salarial del 28,57%, siendo menor que el año anterior, constatando 
así, la evolución positiva de este indicador, en beneficio de los empleados y empleadas de 
CETARSA. 

Mujeres 16.681 16.681 

Tabla 18. Brecha salarial 2022 

En relación con las retribuciones del órgano de administración, en la siguiente tabla se indican 
las retribuciones fijas y variable medias. Cabe destacar que no existen otro tipo de políticas de 
retribución variable. 

Hombres 
Mujeres 

78.992 
o 

84.600 
o 

Hombres 
Mujeres 

Tabla 19. Remuneración media personal directivo 

45.561 
o 

39.381 
o 

En relación con la plantilla con discapacidad se mantiene el mismo número de empleados que al 
año anterior, un total de 5 y en la siguiente tabla se expone el número disgregado por sexo, edad 
y categoría profesional. 

Trabajadores con discapacidad 
2020 2021 2022 

4 5 5 

ífrabajadores con discapacidad 2022 
Sexo Edad Categoría profesional 

Hombres Mujeres <30 Entre >50 Directivos Técnicos y Administrativos, 
años 30 50 años Jefes res onsables o erarios, otros 

3 2 o o 5 1 2 2 

Tabla 20. Número de despidos desagregados por sexo, edad y categoría profesional 

CETARSA no ha tenido que realizar medidas adicionales durante el 2022 para la adaptación del 
puesto de un trabajador con discapacidad. Se cumplen con todas las medidas de accesibilidad 
obligatorias desde el punto de visto legislativo. 

6.2. Organización del trabajo 

CETARSA cuenta, en vigencia, con el X Convenio Colectivo de la Compañía Española del Tabaco 
en Rama, S.A., que fue suscrito con fecha 25 de noviembre de 2011. El 100% de los contratos del 
personal de plantilla se articulan bajo este Convenio. En la actualidad, está denunciado el X 
Convenio Colectivo. En noviembre de 2022 se constituyó una Comisión deliberadora para la 
negociación del XI Convenio Colectivo y se estableció un calendario de trabajo. 

La jornada anual será de 1680 horas, repartidas en 224 días laborables, con una jornada semanal 
de 37,50 horas, de lunes a viernes. El descanso en cada jornada, computado como trabajo efectivo, 
será de veinte minutos. 
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En el último mes de cada año se elaborará en cada centro de trabajo el calendario laboral para el 
año siguiente, de común acuerdo entre la Dirección de la Empresa y los Representantes legales 
de los Trabajadores, en el que se establecerá el correspondiente horario de trabajo. 

Cuando por motivo de una excesiva duración del periodo productivo se prevea que se sobrepasa 
la jornada anual, se podrá compensar el exceso con el disfrute de vacaciones, o por cualquier otro 
sistema que se considere más conveniente para la totalidad de un centro de trabajo. La jornada se 
computará de modo que, tanto al comienzo como al final de la misma, el trabajador se encuentre 
en su puesto de trabajo. En la entrada al trabajo existirá un margen de tolerancia de 15 minutos, 
durante dos ocasiones al mes. 

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 22 días laborables proporcionales al tiempo 
trabajado, cuyo disfrute podrá fraccionarse, de común acuerdo, hasta en tres periodos con una 
duración mínima de cinco días cada uno. Con carácter general los trabajadores fijos discontinuos 
disfrutarán de vacaciones anuales una vez cesados por finalización de las actividades de 
campaña. 

En cuanto a las políticas de desconexión, CETARSA no cuenta con dichas políticas. Si bien es 
cierto, que gran parte de sus empleados no necesita de medios digitales para la realización de su 
trabajo. Por otro lado, CETARSA respecta este derecho, garantizando el tiempo en el cual el 
trabajador no está obligado a responder a sus comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. 

CETARSA continúa trabajando en la adopción de medidas que contribuyan a fomentar la 
conciliación de la vida personal y profesional de sus empleados. En lo que respecta a los permisos 
parentales y períodos gestacionales se cumplen conforme a la legislación vigente y se facilita su 
aplicación en función de las necesidades de los empleados. 

Permiso Días 2021 Días 2022 
Maternidad 
Paternidad 

o 
o 

o 
47 

Tabla 21. Días de permiso maternidad/paternidad 

6.3. Salud y seguridad 

Para la realización de la política de seguridad y salud, se ha seguido como base la metodología 
establecida en la normativa indicada a continuación, sin perjuicio de adaptarla a las necesidades 
concretas de la empresa: 

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (modificada por la Ley 54/2003) 
R.D. 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 
(modificado por el R.D. 604/2006) 
Guía "Evaluación de Riesgos Laborares" del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

De acuerdo con los principios del Código de Conducta de CETARSA, la empresa asume y 
promueve, desde el espíritu de la integración de la prevención de riesgos laborales, los siguientes 
principios básicos de actuación: 
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Garantizar el cumplimiento del marco jurídico laboral en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
Incorporar la prevención de riesgos laborales en la estrategia y en los procesos de decisión. 

La política de Prevención tiene como objetivo la promoción de la mejora de las condiciones de 
trabajo, con el fin de elevar los niveles de la seguridad, salud y bienestar de sus trabajadores. 
Además de los recursos internos propios destinados a este fin, CETARSA tiene contratado un 
servicio de prevención ajeno. 

En 2022 se han producido un total de 13 accidentes de trabajo con baja, habiéndose producido 
todos ellos durante la jornada de trabajo y de gravedad leve. Toda la información al respecto se 
gestiona dentro del departamento de recursos humanos de CET ARSA, disponiendo para cada 
uno de ellos de su investigación y resolución. Así mismo, en las reuniones del Comité Intercentros 
de Seguridad y Salud se hace un análisis de estos. 

En la siguiente tabla, se exponen los datos para los años 2021 y 2022: 

' . . 
Nº accidentes con baja Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
Leve 2 6+16 6 7 
Graves o o o o 
Fallecimientos o o o o 

Tabla 22. Número de accidentes de trabajo con baja y gravedad 

Índice d frecuencia de ac ·identes· 
totales trabajadas 

Total 

2022 15,46 15,46 30,92 

2021 9,80 17,15 26,95 

Mujeres 

2022 0,23 0,58 0,81 

2021 0,26 01,0 0,36 

Tabla 23. Índice de frecuencia y gravedad de accidentes 

En esta materia, a lo largo de 2022, se han celebrado 2 reuniones del Comité de Seguridad y Salud 
de las fábricas de Talayuela y Navalmoral y 3 reuniones del Comité Intercentros de Seguridad y 
Salud. En ambas fábricas se han desarrollado diversas actuaciones encaminadas a la mejora de 
las condiciones generales de trabajo, así como diversas actuaciones en materia de riesgos 
laborales. Cabe destacar, las políticas de prevención de seguridad y salud de CET ARSA se revisan 
y evalúan de forma periódica, tratando de involucrar en la aportación de mejoras a toda la 
plantilla, por lo que hasta la fecha se consideran eficaces. Si bien, se producen accidentes 
laborales, todos ellos de carácter leve, se continúa con el programa de "objetivo accidentes O". 
CET ARSA no cuenta con trabajadores afectados con enfermedades profesionales. 

6 Recaída 
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6.4. Relaciones sociales e implicación de la plantilla en la gestión de la compañía 

El Código de Conducta de CETARSA establece entre sus principios fundamentales impulsar un 
marco favorable de relaciones laborales basado en la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación, la prevención de cualquier clase de acoso y el respeto a la diversidad, 
promoviendo un entorno seguro y saludable y facilitando la comunicación con el equipo 
humano. 

CET ARSA pone a disposición de la plantilla medidas para a la conciliación de la vida familiar y 
laboral como son las relativas a la adecuación de jornadas y/ o turnos de trabajo por cuidados de 
menores, cuidados de familiares dependientes, etc. En este sentido, la empresa, ha puesto en 
marcha medidas que mejoran lo contemplado en el Estatuto de Trabajadores y en el Convenio 
Colectivo, por ejemplo, en el caso de licencia por hospitalización de un familiar, si dentro de la 
misma fábrica trabajarán más de un trabajador con derecho a disfrutar de esta misma licencia, se 
pueden ceder los días de disfrute entre cónyuges. Durante 2022, no se ha recibido ninguna 
solicitud de medidas de conciliación, salvo lo relativo a la solicitud de permisos por maternidad 
y paternidad, ya comentados anteriormente. 

En cuanto al balance de los convenios colectivos en materia de seguridad y salud, además del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en ellos, delega el balance en esta materia en su 
servicio de prevención ajeno. Así mismo, cabe destacar, que a través del "Plan Objetivo Cero 
Accidentes" implantado, cada responsable y/ o representante sindical y/ o trabajador/ a de la 
empresa puede comunicar las observaciones que considera puedan ocasionar alguna incidencia 
en el desempeño de los distintos puestos de trabajo. Dichas observaciones se resuelven en el plazo 
más breve posible. En este sentido, dentro de este plan de mejora continua se realizan acciones 
de adaptación de maquinaria, implementación de barreras de seguridad, plataformas y otros 
mecanismos que mejoran las instalaciones, evaluando así de forma positiva las políticas en 
materia de seguridad y salud de CET ARSA y evidenciando el compromiso de la organización en 
esta materia. 

CETARSA respeta y ampara el libre ejercicio de la libertad sindical y el derecho de asociación de 
sus trabajadores. Dichos representantes deben poder llevar a cabo sus actividades en el marco de 
la ley, la normativa, las relaciones y prácticas laborales imperantes y los procedimientos 
acordados. En el ejercicio 2022 se celebraron las Elecciones Sindicales en el año 2022, con el 
siguiente resultado: 

1 . 

Nalvamoral 
Tala ela 5 o 

Jaraiz / Jarandilla 1 o o 1 
Total 9 8 2 19 

Tabla 24. Representación sindical por centros 

CET ARSA no cuenta con un procedimiento de información y consulta. Toda la información 
necesaria para el diálogo social se encuentra alojada en su página web. Así mismo, los empleados 
tienen un canal de comunicación directa con los miembros de la Dirección, a través sus 
representantes, en los distintos comités a través de los que se articulan todos los asuntos RSC de 
la compañía. 
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A lo largo de 2022, se han celebrado 11 reuruones con el Comité Intercentros, 9 reuniones de la 
Comisión Paritaria sobre cumplimiento del Convenio, 7 reuruones con los Comités de Empresa 
de las fábricas de Talayuela y Navalmoral, 3 reuniones de la Comisión de Formación, 2 reuruones 
de la Comisión Mixta del Fondo Social, 1 reunión de la Comisión de Igualdad, y 1 reunión de la 
Mesa Negociadora del XI Convenio Colectivo. 

En cuanto a los mecanismos con los que la empresa cuenta para promover la implicación de los 
trabajadores en la gestión de la compañía en términos de información, consulta y participación 
es importante reseñar que existe un diálogo continuo entre los miembros del Comité de Dirección 
y la plantilla, considerándose e incluyéndose muchas de las propuestas de mejora que se realizan 
desde los puestos más operativos a los procesos de gestión de la organización. Como ejemplo de 
la eficacia de alguno de estos mecanismos en la mejora de procesos productivos vinculados a la 
gestión de la compañía, es la herramienta operativa que se dispone a nivel de fábrica, "plan de 
accidentes cero", por la que las propuestas de mejoras de tipo preventivo aportadas por los/las 
empleados/ as son analizadas e incorporadas a los procesos mejorando así la gestión de la 
producción. 

6.5. Formación 

En cuanto a las políticas de formación, la comisión de formación, donde participan jefes de 
personal y sindicatos, indica anualmente qué formaciones creen necesarias impartir. 

Con el objetivo de aumentar los conocimientos y la concienciación para la implementación del 
programa STP, durante todo el año 2022 hemos continuado trabajando en actuaciones formativas 
dirigidas a todos los técrucos de Producción Agrícola de CETARSA que es el personal de la 
empresa con un contacto más directo con los cultivadores que producen el tabaco a suministrar 
posteriormente a la empresa. Asimismo, en el año 2022, se han hecho, de manera específica, varias 
comunicaciones escritas y reuniones para la capacitación de agricultores y técnicos de AP AS. 
Todas estas acciones de formación interna y externa persiguen fomentar y orientar las prácticas 
del cultivo hacia el incremento de la sostenibilidad en la producción agrícola y una mejor gestión 
ambiental de las explotaciones. 

Así mismo, se han celebrado los siguientes cursos: 
Diversos cursos de formación de Responsabilidad Social Corporativa, Prevención de 
Riesgos Laborales ( curso básico de prevención, plan de emergencia y evacuación, soporte 
virtual y manejo de desfibriladores,) en pequeños grupos de trabajadores, habiéndose 
impartido, en todo caso, al personal de nueva incorporación a la empresa. 
En el área técnica de producción agrícola y leaf de la empresa se desarrolló, como todos 
los años, diversos cursos de grading de tabaco dirigidos a todo el personal que desarrolla 
su actividad en las áreas de producción agrícola, I+D, clasificación de compra e industrial 
de la empresa. 
Además, en el área de producción agrícola también se ha llevado a cabo varias jornadas 
de formación y refresco: 

o Resumen de la campaña de cultivo 2021(calidad y problemas encontrados) y 
objetivos para 2022. 

o Formación anual de refresco sobre STP y Diligencia Debida (27 de abril). 
o Formación anual sobre ALP (28 de abril). 
o Prevención de riesgos laborales en el entorno agrícola (5 de julio) 
o Cultivos de cobertura: Siembra de plantas Biocidas (2 de diciembre). 

Cursos de idiomas: inglés comercial y de negocios (profesional). 
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Por otro lado, en la siguiente tabla se indican el número de horas de formación impartidas en 
2021 y 2022 por categoría profesional: ~----· ~ .. ,. t ~~ .... 

1 ~-··· 
t - - -tur. ¡¡ ~•m fli~ ..i.. · 11uu ~ .. 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
Directivos, Ingenieros o 10 o o y Licenciados 
Peritos y ayudantes no 

6 6 66 35 titulados 
Técnicos y 150 80 100 90 administrativos 

Resto personal 190 78 184 198 
Total 346 174 350 323 

Tabla 25. Número de horas de formación por categoría profesional 

Tal y como se refleja en la siguiente tabla, el número de horas destinadas a formación ha 
aumentado en casi un 30 % con respecto el año anterior, lo que confirma así la eficacia de las 
políticas de formación y las actuaciones que desde la comisión de formación se están llevando a 
cabo en esta materia. 

6.6. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

El Código de Conducta de CETARSA promueve y defiende el principio de igualdad de trato y 
oportunidades para sus Profesionales, independientemente de su raza, color, nacionalidad, 
origen étnico, religión, género, orientación política o sexual, estado civil, edad, discapacidad o 
responsabilidades familiares, como principio inspirador de las políticas de Recursos Humanos y 
se aplica tanto a la contratación de Profesionales como a la formación, las oportunidades de 
carrera, los niveles salariales y todos los demás aspectos de la relación con los Profesionales. 

CETARSA no ha tenido que realizar medidas adicionales durante el 2022 para la adaptación del 
puesto de un trabajador con discapacidad. Se cumplen con todas las medidas de accesibilidad 
obligatorias desde el punto de visto legislativo. 

6.7. Igualdad 

En materia de igualdad, CETARSA continúa trabajando en la negociación para la aprobación del 
Plan de Igualdad. En este proceso, la parte social tiene un protagonismo absoluto a través de la 
representación de los diferentes agentes (plantilla, sindicatos, comité de expertos, dirección, etc.). 

En este sentido, el plan persigue, entre otras medidas: 
Facilitar la incorporación de medidas de conciliación de la vida familiar en la empresa. 
Estas medidas tienen que mejorar la calidad de vida y equilibrar el reparto de cargas entre 
la plantilla. Persigue plantear una serie de mejoras a las que ofrece la legislación vigente. 
Utilización de lenguaje no sexista. Establecer una serie de indicaciones para cualquier 
persona trabajadora de la empresa que tenga que hacer comunicaciones orales, escritas o 
visuales, ya sean internas o externas, y abandonar así cualquier uso discriminatorio de 
tipo sexista. 
Establecer un protocolo de selección y promoción interna. Definir de forma clara su 
política de selección de personal y de promoción interna para asegurar que las personas 
que se contratan cumplen los requisitos y las características necesarias para el puesto de 
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trabajo, asegurando que el procedimiento será igual en todos los procesos e independiente 
del género de los candidatos y candidatas. 
Implantación de un protocolo de actuación ante una situación de acoso sexual, acoso por 
razón de sexo y/ o acoso moral o mobing. 

En relación con el ejercicio 2022, los siguientes avances, con respecto el año anterior: 

Fase de compromiso y creación de la comisión negociadora. 

La Dirección de la empresa adoptó el compromiso de integrar la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres de forma transversal en la organización, comprometiéndose a crear las 
políticas necesarias y a dotar de los recursos para el desarrollo del plan. Se creó la nueva 
Comisión de Igualdad, ya que en 2022 tras elecciones sindicales la composición de los 
miembros debía modificarse. 

Realización de un diagnóstico de la situación. 

Una vez adoptado el compromiso y creada la com1s1on, se procedió a realizar un 
diagnóstico de situación en la empresa. Para realizar la fase de diagnóstico se ha contado con 
asesoramiento técnico por parte de la Fundación Mujeres, se ha recogido la mayor cantidad 
posible de datos que reflejan la realidad laboral y las posibles diferencias entre la situación de 
hombres y mujeres; asimismo, se han analizado otros procesos relacionados con la gestión de 
recursos humanos, como las políticas de contratación, promoción interna, acceso a puestos 
directivos, conciliación laboral y familiar, etc., y los correspondientes registros y auditorias 
salariales. 

Elaboración del Plan. 

Actualmente, se está en fase de elaboración del Plan. El proceso se articula mediante 
diferentes reuniones con la parte social, en la que se están acordando las medidas a incluir en 
el documento para lograr la consecución de objetivos en materia de igualdad propuestos en 
el plan. Tras finalización de este proceso de negociación, el siguiente paso es la aprobación 
del Plan y su posterior registro de acuerdo a la normativa aplicable. 

De esta manera, si bien, aún no existe una aprobación formal de la política de igualdad de 
CET ARSA, a través de estos avances y de las medidas expuestas en apartados anteriores, se 
evidencia la mejora y el firme compromiso de la organización en materia de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
de profesionales y a las condiciones de trabajo, así como al acceso a bienes y servicios y 
suministros. 
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7. INFORMAOÓN SOBRE EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos y laborales abordan componentes sociales clave de la sostenibilidad que, 
junto con los medios de vida, son fundamentales para el bienestar de los trabajadores, 
agricultores y las comunidades implicadas en la producción del tabaco. Asegurar el respeto de 
los derechos humanos a lo largo de toda la cadena de valor es una de las prioridades en materia 
de responsabilidad social. Para ello, se toma como referencia, entre otros, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, y los Principios y Derechos Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
Para cumplir con la responsabilidad de respetar los derechos humanos, las empresas deben 
contar con políticas y procedimientos que incluyan un proceso de diligencia debida en materia 
de derechos humanos para identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su 
impacto sobre los derechos humanos. 

CETARSA mantiene el compromiso de respetar los derechos humanos y laborales de las personas 
que participan en la producción de tabaco y alinear la diligencia debida a la cadena de suministro 
con los principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos 
(UNGP). Los UNGP son un conjunto de directrices para que los Estados y las empresas 
prevengan y aborden los abusos de los derechos humanos cometidos en las operaciones 
comerciales. Así, la responsabilidad empresarial de respetar los derechos humanos significa que 
las empresas deben tomar medidas para prevenir o mitigar cualquier impacto adverso 
relacionado con sus operaciones, productos o servicios, incluso si estos impactos han sido 
llevados a cabo por proveedores o socios comerciales, y en su caso, remediar los mismos. Así, 
CET ARSA se compromete a: 

Incorporar la responsabilidad de respetar los derechos humanos expresando su 
compromiso de cumplir con esta responsabilidad mediante una declaración de política. 
Emprender un proceso continuo de diligencia debida en materia de derechos humanos. 
El proceso debe incluir la evaluación de los impactos reales y potenciales sobre los 
derechos humanos, la integración de los hallazgos y la adopción de medidas al respecto, 
el seguimiento de las respuestas y la comunicación de cómo se abordan los impactos. 
Disponer de procesos que permitan remediar cualquier impacto adverso sobre los 
derechos humanos que se haya causado o al que se haya contribuido; un mecanismo de 
reclamación a nivel operativo para las personas potencialmente afectadas por las 
actividades de su empresa, puede ser un medio eficaz para permitir la remediación 
cuando se cumplan ciertos criterios básicos. 

El desarrollo de trabajo sostenible, trabajo decente y crecimiento económico está directamente 
vinculado al tema de los derechos humanos y laborales, estableciendo como las metas pertinentes 
las siguientes: 

Pleno empleo y trabajo decente con igualdad salarial: lograr el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, y la igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor. 
Acabar con la esclavitud moderna, la trata de personas y el trabajo infantil: adoptar 
medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a la esclavitud 
moderna, la trata de seres humanos y garantizar la prohibición y la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil, incluido el reclutamiento y la utilización de niños 
soldados, y poner fin al trabajo infantil en todas sus formas. 
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Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro: proteger los 
derechos laborales y promoviendo un entorno de trabajo seguro para todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes, y 
los que tienen un empleo precario. 

Estos compromisos se recogen en el Código de Conducta, que establece los principios y valores 
que deben inspirar la actuación de las sociedades y personas que integran la compañia. 

Los principios esenciales y perdurables que no necesitan una justificación externa y tienen una 
importancia intrínseca para los que forman parte de CET ARSA son los llamados valores éticos. 
Estos valores son irrenunciables, fundamentales y se encargan de guiar todas las acciones y 
comportamientos formando parte de la base sobre la que se construye la confianza mutua dentro 
de la compañia. Los cuatro valores éticos irrenunciables son: 

a) Integridad. Comportamiento intachable, alineado con la rectitud y la honestidad. 
b) Responsabilidad. Asumir responsabilidades y actuar conforme a ellas. 
c) Transparencia. Información adecuada y fiel de lo que se hace, información veraz y 

contrastable. 
d) Seguridad. Alto nivel de seguridad en los procesos, instalaciones y servicios, prestando 

especial atención a la protección de los miembros, empleados, contratistas, clientes y el 
entorno local. 

Las líneas de actuación del personal laboral y contratistas están fundamentadas en valores éticos 
y profesionales que permiten a la empresa desarrollar la actividad bajo criterios de honestidad y 
transparencia, fortaleciendo un vínculo entre la entidad, el entorno, los integrantes, clientes y 
proveedores en diferentes etapas. Obliga a todos, con independencia del nivel jerárquico y de la 
ubicación geográfica o funcional a su cumplimiento y considerando profesionales de CET ARSA 
a todos quienes se encuentren vinculados mediante una relación contractual mercantil de 
prestación de servicios o de carácter laboral con la empresa. El contacto directo con empleados y 
durante la visita a las explotaciones con los proveedores permiten garantizar los cumplimientos 
de estos principios a lo largo de la cadena de valor. 

Asimismo, se han definido los valores profesionales sobre los que se sustentan las ventajas 
humanas competitivas de la compañía. Estos valores permiten alcanzar la misión, cumplir los 
compromisos y llevar la excelencia a la gestión: 

a) Rigor. Imparcialidad, precisión, análisis y tratamiento de asuntos mediante un proceso 
que no admita la menor sospecha de arbitrariedad o diferencia. 

b) Independencia. Libertad en la toma de decisiones sin intervenciones ajenas a las de 
carácter estrictamente técnico o legal. 

c) Liderazgo. Dirección basada en la motivación, la delegación, la responsabilidad, la 
participación y el trabajo en equipo que impulse a la organización. 

d) Lealtad. Desempeño de las responsabilidades profesionales con honestidad y atendiendo 
a la defensa de los intereses de CETARSA, evitando situaciones que puedan dar lugar a 
un conflicto entre los intereses personales y los de la compañia. 

e) Orientación de resultados. Una gestión más flexible, ágil y con procesos eficientes. 
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f) Orientación al cliente. Anticipación de las necesidades de los clientes con rapidez y 
agilidad. 

g) Innovación. Actitud de permanente mejora e innovación, asegurando el acceso a la 
información, gestionando el conocimiento y promoviendo el desarrollo tecnológico. 

h) Colaboración. Todos deben actuar poniendo a disposición de las demás unidades 
organizativas los conocimientos o recursos que puedan facilitar la consecución de los 
objetivos de la entidad. 

i) Consideración. CETARSA pone a disposición de sus profesionales, los recursos 
necesarios para el desempeño de la actividad laboral. Todos deben utilizar los recursos a 
los que tengan acceso, de forma responsable y adecuada al entorno de su actividad 
profesional. 

Nadie, con independencia de su posición, puede solicitar a otra persona que infrinja lo prevenido 
anteriormente y de igual modo, ningún profesional puede justificar una mala praxis 
amparándose en la orden de un superior o alegando ignorancia del contenido expuesto 
anteriormente. 

Los miembros de los órganos de gobierno o de los órganos de administración de la sociedad 
tienen la obligación de conocer y acatar dichos los valores. De igual modo, tienen la obligación 
de cumplir y hacer cumplir estos valores, así como ayudar al resto del equipo en su cumplimiento, 
así como en el conocimiento de que existen los canales necesarios para hacer llegar las 
disconformidades que pueden encontrase con el mismo o, si las hubiera, las infracciones que 
observara. 

Es obligación de todos los trabajadores informar a la dirección acerca de la incoación, evolución 
y resultado de todo procedimiento judicial penal o administrativo de carácter sancionador, en 
que sea imputado, inculpado o acusado y pueda afectarle en el ejercicio de sus funciones como 
profesional de CET ARSA. 

A parte de los valores mencionados anteriormente como medidas de aplicación de 
procedimientos de diligencia debida en materia de derechos humanos, la empresa con el fin de 
mitigar la vulneración de los derechos humanos respeta la libertad de asociación y la negociación 
colectiva. Los trabajadores tienen derecho a elegir ser representados por sindicatos locales 
reconocidos por la empresa y otros representantes de buena fe. Dichos representantes deben 
poder llevar a cabo sus actividades en el marco de la ley, la normativa, las relaciones y prácticas 
laborales imperantes y los procedimientos acordados. 

CETARSA fomenta la igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción de profesionales y a las condiciones de trabajo, así como, 
al acceso a bienes y servicios y suministros. Así mismo, condena cualquier manifestación de 
violencia de acoso físico, sexual, psicológico, moral, abuso de autoridad en el trabajo y cualquier 
conducta que generen un entorno intimidatorio u ofensivo para los derechos individuales y 
laborales de los trabajadores, impulsando medidas específicas preventivas para evitar las 
diferentes vertientes de acoso. 
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Las infracciones extremas entendiéndolas como situaciones en las que existe un grave riesgo para 
la vida, la integridad física o la libertad del titular de los derechos individuales por acciones 
intencionadas de otros están relacionadas principalmente con el trabajo forzado, la esclavitud, el 
trato de personas, los abusos graves y sistemáticos y las peores formas de trabajo infantil, 
vulnerando de esta forma los derechos humanos. 

La OIT define 11 indicadores de una posible situación de trabajo forzoso que pueden utilizarse 
para evaluar si un trabajador individual es o no víctima de este delito: 

Abuso de la vulnerabilidad 
Engaño 
Restricción del movimiento 
Aislamiento 
Violencia física y sexual 
Intimidación y amenazas 
Conservación de los documentos de identidad 
Retención de salarios 
La esclavitud de la deuda 
Condiciones de trabajo y vida abusiva 
Exceso de horas extras 

La presencia de un solo indicador puede implicar en algunos casos la existencia de trabajo forzoso 
y en otros casos, puede ser necesario buscar varios indicadores que, en conjunto, apunten a un 
caso de trabajo forzoso. 

Además, el trabajo infantil suele definirse como el trabajo que priva a los niños de su infancia, su 
potencia y su dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo físico y mental. El convenio 182 de 
la OIT define el trabajo infantil peligroso o el trabajo peligroso como el trabajo que, por su 
naturaleza o por las circunstancias en que se lleva a cabo, puede perjudicar la salud, la seguridad 
o la moralidad de los niños. 

A la hora de evaluar los riesgos relacionados con el trabajo infantil, se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 

La legislación no puede respetar ni aplicar el convenio de la OIT138 sobre la edad mínima. 
La pobreza multidimensional incluye la pobreza de ingresos, así como la inseguridad 
alimentaria, la falta de atención infantil de calidad y asequible y la mala salud. 
Falta de acceso a una educación de calidad asequible. 
Prevalencia de todas las formas de discriminación. 
Migración insegura. 
Sueldos bajos. 
Los bajos precios de las materias primas. 
Uso de subcontratación laboral, proveedores de mano de obra e intermediarios. 
Informalidad de trabajo realizado en la granja. 
El uso del trabajo a destajo o por cuotas. 

En los casos en que la legislación contradice las definiciones de trabajo infantil proporcionadas 
por la OIT, se fomenta el uso de las definiciones que ofrecen la mayor protección, siempre que 
sean conformes con la legislación. 
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CETARSA manifiesta el total rechazo, así como que jamás usarán directa o indirectamente el 
trabajo infantil y/ o el trabajo forzoso u obligatorio, obligándose a respetar la libertad de 
asociación y negociación colectiva y los derechos de las minorías étnicas y de los pueblos 
indígenas en los lugares donde desarrolle su actividad. 

La empresa lleva a cabo políticas contra el trabajo infantil, a la contratación de inmigrantes no 
regulados, trabajadores no regularizados, y la realización de trabajos sin las oportunas medidas 
de seguridad y salud, tanto por parte de la empresa, como con sus proveedores. 

Tal y como se ha referenciado anteriormente, CETARSA, en su relación con proveedores y 
contratistas garantiza el aseguramiento del respecto a los derechos humanos desde la fase 
contractual (a través de las cláusulas de responsabilidad social en contratos), mediante sus 
sistemas de comunicación y formación con las explotaciones agrícolas, y la realización de 
supervisión y auditorías, que son descritos con mayor detalle en el apartado 10 del presente 
informe. 

Por último y con el fin de garantizar la denuncia y la comunicación de conductas infractoras de 
vulneración de derechos humanos y de alguna ley relativa a la contabilidad, auditoría, derecho 
laboral, conducta colusoria, ilícito penal, infracción mercantil, fiscal, administrativa y, en general, 
cualquier supuesta vulneración legal que pudiera haberse cometido, CET ARSA establece un 
Canal de Denuncias que garantiza la absoluta confidencialidad de los datos del denunciante y 
de la propia denuncia, así como su plena indemnidad. El Canal de Denuncias tiene por objeto 
fomentar el cumplimiento de la legalidad y las normas de conducta establecidas en el Código de 
Conducta, así como en las normas y procedimientos que lo desarrollan. De esta manera la 
empresa facilita mediante un canal interno de denuncias anónimas y comunicaciones de su 
página web que los ciudadanos, de manera anónima, puedan denunciar cualquier práctica 
delictiva y pongan en conocimiento de las autoridades, obligatoriamente, cualquier manera de 
contrabando de la que no sean conocedores. 

A lo largo de 2022 no se han recibido denuncias y así se ha hecho constar expresamente en todas 
las actas de las reuniones celebradas por la CRSC o por la Comisión STP. En este sentido, las 
políticas y medidas llevadas a cabo por la organización tanto de manera interna como con los 
propietarios de las explotaciones y principales proveedores se consideran eficaces. 

Por tanto, CETARSA se compromete a cumplir con los derechos humanos reconocidos en la 
legislación nacional e internacional así como con los principios en los que se basan el Pacto 
Mundial de Naciones Unidas, las normas sobre las Responsabilidades de las Empresas y otras 
Empresas Comerciales en la esfera de los Derechos Humanos de Naciones Unidas, las líneas 
directrices de la OCDE para empresas multinacionales, la Declaración Tripartita de Principios 
sobre las Empresas Multinacionales y la Política Social de la Organización Internacional del 
Trabajo y con los documentos o textos que puedan sustituir o complementar a los anteriormente 
reseñados. 
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8. INF0RMAOÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL 
SOBORNO 

Por iniciativa del Consejo de Administración de la Empresa se ha desarrollado un Manual de 
Prevención de Riesgos Penales en cumplimiento de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, así 
como la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, que modifica el Código Penal, y que entró en vigor 
el pasado 1 de julio de 2015. 

El Manual de Prevención de Riesgos Penales tiene como finalidad identificar las normas, 
procedimientos y herramientas ya establecidos en CETARSA para asegurar el cumplimiento de 
la normativa aplicable a la Sociedad y a su personal, a los efectos de prevenir las hipotéticas 
conductas ilícitas que pudieran cometerse en el seno de CET ARSA. 

El Programa de Prevención de Riesgos Penales se ha llevado a cabo con el fin de ayudar a detectar 
los riesgos penales que afectan a la persona jurídica y minimizar las posibilidades de que estos se 
materialicen en comportamientos ilícitos. Dicho Programa se encuentra sometido a periódica 
actualización por parte de CETARSA en función de los cambios normativos o las modificaciones 
estructurales y sectoriales de la Sociedad. 

Los ámbitos operativos en los que CET ARSA encuentra mayor exposición a los riesgos penales 
son: 

Actuación en el ámbito del mercado y la competencia. 
Relación con terceros. 
Relación con las Administraciones Públicas, funcionarios o autoridades. 
Obligaciones con la Hacienda Pública y la Tesorería General de la Seguridad Social. 
Tratamiento de información reservada o privilegiada. 
Tratamiento de los recursos naturales y el medio ambiente, así como de vertidos e 
instalaciones ilegales. 

En las áreas de riesgo expuestas, debido a la actividad y sector de negocio de CET ARSA, existe el 
peligro hipotético de que los siguientes riesgos penales puedan llegan a materializarse: 

Delitos contra la intimidad personal y familiar. Art. 197.3 C.P. 
Estafa. Art. 248 C.P. 
Cohecho. Art. 419,424 C.P. 
Tráfico de influencias. Art. 430 C.P. 
Corrupción en los negocios. Art. 286 bis-ter C.P. 
Delitos contra la Propiedad Intelectual. Art. 270 C.P. 
Delitos de descubrimiento y revelación de secretos. Art. 278 a 280 C.P. 
Blanqueo de Capitales. Art. 301 C.P. 
Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social. Arts. 305 - 310 C.P. (fraude fiscal, 
fraude a la Seguridad Social, delito contable). 
Daños en sistemas informáticos. Art. 264 C.P. 
Insolvencias punibles. Arts. 257 - 261 C.P. 
Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Art. 327 C.P. 
Delito de vertidos e instalaciones ilegales. Art. 328 C.P. 
Delitos contra la salud pública. Art. 360 - 363 C.P. 
Financiación ilegal de partidos políticos. Art. 304 C.P. 
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A los efectos de minimizar las posibilidades de que los citados riesgos pudieran concretarse en 
conductas delictivas, CETARSA cuenta con un sistema de control y cumplimiento, tanto general 
como específico para cada riesgo identificado. 

Herramientas Generales de Control y Prevención de Riesgos Penales 

CETARSA ha implantado mecanismos de control interno y supervisión para intentar evitar que 
se produzcan incumplimientos que aumenten las posibilidades de que los riesgos penales en 
materia de corrupción, listados anteriormente, se puedan materializar. Estas herramientas se 
encuentran implantadas a nivel general y desplegadas como medidas concretas, con el objetivo 
de puedan ser conocidas y utilizadas por todo el personal de CETARSA. 

A. Código de Conducta. 

CET ARSA asume y se obliga al cumplimiento del Código de Conducta, que vincula a todos los 
miembros de su Consejo de Administración, altos directivos y empleados. 

B. Canal de Denuncias. 

CETARSA pone a disposición de sus empleados un Canal de Denuncias para que puedan 
comunicar posibles incumplimientos del Código de Conducta. 

Cualquier empleado de CET ARSA tiene el deber de conformidad con el artículo 31.bis.5.4º del 
Código Penal de poner de manifiesto los posibles incumplimientos del Código de Conducta, de 
la normativa interna de la Sociedad o de la legislación vigente, que pueda detectar en la Sociedad, 
sus administradores o en sus empleados. 

El Canal de Denuncias está a disposición de todas las personas en la página Web de CETARSA, 
y dentro de ella, en el apartado "contacto". La presentación de denuncias falsas o notoriamente 
infundadas podrá dar lugar a la aplicación del régimen disciplinario previsto en el Convenio 
Colectivo de CETARSA. 

La existencia de un mecanismo específico de comunicación de hechos presuntamente delictivos 
no impedirá que cualquier persona incluida en el ámbito subjetivo del presente plan pueda poner 
en conocimiento del Órgano encargado del seguimiento y control del plan, por cualquier medio, 
la existencia de hechos que pudieran revestir naturaleza delictiva. 

La Comisión de Responsabilidad Social Corporativa será la receptora de las denuncias y el órgano 
facultado para gestionar el inicio de la investigación. Una vez recibida la denuncia, iniciará la 
investigación y procederá a la emisión del informe procedente. 

El sistema asegura la no represalia del denunciante de buena fe y la confidencialidad de todas 
sus fases. 

C. Comité de Auditoría de CETARSA. 

El Comité de Auditoría que es independiente, aunque depende del Consejo de Administración, 
examinará el cumplimiento y desarrollo del Programa con carácter anual, previo informe de la 
Comisión de Responsabilidad Social Corporativa. Ésta deberá poner en conocimiento del Comité 
los nuevos riesgos detectados y proponer las medidas que procedan para paliarlos. 
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D. Página Web corporativa. 

El compromiso de b·asparencia e información continua de CETARSA se refleja, entre otras 
actuaciones, en el desarrollo de la página web corporativa donde se divulga tanto la información 
pública, como la de la Compañía. 

Si bien, por las características de CET ARSA como empresa pública, que además, no maneja dinero 
en metálico las medidas anticorrupción y contra el blanqueo de capitales, se articulan además de 
mediante los mecanismos anteriores, con el estricto cumplimiento de normativa en materia de 
obligación fiscal, recomendaciones y buenas prácticas tributarias realizadas por el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
(Sepblac). 

Órgano de Supervisión y Control del Programa de Prevención 

El Órgano designado para el control y supervisión del Programa de Prevención de Riesgos 
Penales es la Comisión de Responsabilidad Social Corporativa. 

Y tiene encomendadas las siguientes funciones: 

Realizar una verificación periódica del modelo y de sus modificaciones. 
Evaluar si las denuncias pudieran ocasionar un riesgo penal e investigar y esclarecer el 
suceso. 
Acordar las medidas disciplinarias a imponer ante incumplimientos que ocasionen un 
riesgo penal, de conformidad con la normativa laboral vigente y de manera coordinada 
con el Departamento de Recursos Humanos. 
Coordinar las labores de difusión y formación del Programa de Prevención de Riesgos 
Penales, de tal manera que se extienda a todo el personal de CET ARSA. 
Emitir informes anuales al Comité de Auditoría para su elevación al Consejo de 
Administración. 
Informar directamente al Consejo de Administración. 

Comunicación de Infracciones 

Todo el personal de CET ARSA deberá comunicar a través del Canal de Denuncias, los 
incumplimientos del Código de Conducta, de la normativa interna o las conductas irregulares o 
poco apropiadas de las que hayan tenido conocimiento. 

La Comisión de Responsabilidad Social Corporativa garantizará la confidencialidad de las 
denuncias que reciba. 

Tras recibirse una denuncia, la Comisión de Responsabilidad Social Corporativa iniciará una 
investigación interna, salvo que la denuncia carezca manifiestamente de fundamento o se refiera 
a cuestiones ajenas a los Manuales de Cumplimiento e informará periódicamente al Comité de 
Auditoría de las denuncias que se hayan recibido y del resultado de las mismas. Constatado el 
carácter fundado de la denuncia o información presentada, la Comisión de Responsabilidad 
Social Corporativa, pondrá de manifiesto los mismos a la autoridad competente. 
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Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del protocolo de actuación en materia de acoso sexual 
o por razón de sexo, vigente en CETARSA desde el 9 de diciembre de 2008, el cual contiene un 
procedimiento interno para la investigación de hechos comprendidos dentro de su ámbito 
objetivo. 

CETARSA colaborará y cooperará con las autoridades administrativas y judiciales, así como con 
el Ministerio fiscal, en relación con cualquier actuación seguida por aquéllas que tengan 
vinculación con la actividad desarrollada por CET ARSA o por alguna de las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación del presente plan. Asimismo, atenderá con la máxima diligencia 
cualquier requerimiento que le realicen las citadas autoridades en relación con actuaciones que 
se sigan frente a CETARSA o, por cualquier otro motivo. 

Durante el año 2022, no cabe reseñar ninguna denuncia o infracción vinculada a esta materia por 
lo que las políticas y medidas implantadas por CET ARSA hasta la fecha se consideran adecuadas. 

Sistema disciplinario 

El incumplimiento del Código de Conducta y de la normativa de aplicación que genere un riesgo 
penal, podrá dar lugar a las sanciones disciplinarias de acuerdo a la regulación laboral al supuesto 
concreto. 

El acatamiento de las normas del Código de Conducta se considerará parte esencial de las 
obligaciones contractuales a los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del Estatuto de los 
Trabajadores ( dirección y control de la actividad laboral). La violación de las normas del Código 
de Conducta podrá constituir incumplimiento de las obligaciones primarias de la relación de 
trabajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Estatuto de los Trabajadores (faltas y 
sanciones de los trabajadores) y en el convenio colectivo aplicable a CETARSA, con todas las 
consecuencias de la Ley, incluso en orden a la conservación del puesto de trabajo, y podrá 
comportar el resarcimiento de los daños sufridos por la empresa. 

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden sin perjuicio de que los 
comportamientos ilícitos puedan ser remitidos a los tribunales competentes cuando el hecho 
cometido pueda ser constitutivo de delito o falta. 

Difusión e información 

Todo el personal debe dejar constancia de haber recibido el Código de Conducta y el presente 
documento resumen del Programa de Prevención de Riesgos Penales, a los efectos de puedan 
asumirlo en su labor profesional. 

CETARSA mantiene el compromiso de la formación periódica de su personal. De este modo, se 
desarrolla una labor de formación en la Prevención de Riesgos Penales, implantando una acción 
preventiva. La formación se adaptará a los horarios laborales del personal con el fin de que no 
interfieran en el desarrollo normal de su labor profesional. 

Seguimiento y Supervisión de la aplicación del Programa de Prevención de Riesgos Penales 

El presente Programa de Prevención de Riesgos Penales tiene su aplicación práctica en el 
cumplimiento de la normativa interna - manuales, códigos, procedimientos, etc. -que CET ARSA 
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ha desarrollado para que las actividades profesionales se lleven a cabo con un rigor y calidad 
adecuados, y en todo caso, en estricto cumplimiento de la legislación vigente. 

Desde la Comisión de Responsabilidad Social Corporativa se establecerán las medidas de 
revisión y control, a los efectos de verificar que las actividades se desarrollan de acuerdo a las 
políticas y procedimientos del Programa de Prevención de Riesgos Penales. 

En ese sentido, y a los efectos de dar cumplimiento al Programa, los jefes de Producción 
Industrial, en cuánto máximos responsables de los Centros de Producción, deberán informar al 
órgano encargado del seguimiento y cumplimiento del plan, con una periodicidad trimestral, 
sobre los oportunos controles llevados a cabo. 

La Comisión de Responsabilidad Social Corporativa informará al Consejo de Adminisb:ación de 
CET ARSA, a través de su Comité de Auditoría, de manera razonada y motivada, y con una 
periodicidad anual, sobre el grado de cumplimiento del presente plan, sin perjuicio de que se 
pueda poner en conocimiento del Consejo de Administración cualquier circunstancia que tenga 
relación con las cuestiones a que se refiere el presente plan en un plazo inferior. 

Así mismo, CET ARSA no realiza aportaciones a fundaciones o entidades sin ánimo de lucro. 
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9. INFORMACIÓN SOBRE LA SOCIEDAD 

CETARSA~♦i••• 

De acuerdo con un estudio sobre la contribución económica y social del sector de tabaco en 
España y tendencias en el marco regulatorio del sector llevado a cabo por la consultora KPMG en 
colaboración con la CEOE para la Mesa del Tabaco en el año 2020, la contribución económica del 
sector del tabaco a la economía española supera los 2.800 millones de euros. Las actividades de 
distribución minorista y mayorista de tabaco generan empleo y valor económico en todas las 
regiones de España, generando un valor añadido superior a 2.000 millones de euros. Mientras 
que el cultivo y la fabricación se acercan a los 800 millones, siendo España el tercer país productor 
europeo de hoja de tabaco. Así mismo, en ese mismo estudio se destacan los siguientes 4 hitos 
conseguidos que contribuyen al desarrollo sostenible del sector: 

El sector de cultivo y primera transformación está realizando esfuerzos en materia de 
innovación para convertirse en una actividad ambientalmente sostenible, siendo además 
un motor económico que frena el despoblamiento rural y contribuye a la igualdad de 
género e inclusión de minorías en el ámbito laboral. 

La fabricación de tabaco tiene un recorrido positivo en materia medioambiental, con 
ambiciosos objetivos para mejorar la eficiencia energética y la calidad del agua y reducir 
las emisiones contaminantes de sus fábricas. 

La actividad de distribución mayorista ha sido reconocida a nivel europeo por sus buenas 
prácticas medioambientales los últimos tres años. Entre sus principales medidas, el 90% 
de sus instalaciones utilízan energía de origen renovable y reciclan el 90% de los residuos 
generados por la actividad. 

La distribución minorista contribuye a la igualdad de género en el ámbito laboral, siendo 
mujeres tres de cada cuatro empleados de esta actividad. Además, contribuye a la 
integración de comunidades rurales gracias a la capilaridad de la red de establecimientos 
distribuidos por todo el territorio. 

Por ello, CETARSA contribuye de manera muy significativa al crecimiento social y económico 
del país y del mundo. Su actividad empresarial genera riqueza en numerosos ámbitos. 

A nivel geográfico, Extremadura concentra el 98% de la producción y de la superficie total 
cultivada en España, siendo la mayor región productora de hoja de tabaco de toda Europa. El 
cultivo de la hoja de tabaco y su primera transformación es el principal motor económico y social 
de la zona norte de Cáceres, donde miles de familias en zonas rurales dependiente directamente 
de este sector, frenando así la despoblación rural. De acuerdo con el estudio citado anteriormente, 
para Cáceres, el cultivo y su primera transformación de tabaco aporta un valor añadido bruto a 
la economía extremeña de casi 140 millones, representa el 1 % del PIB, el 2,2% de su empleo y un 
18% de las exportaciones. 
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Figura 3. Principales comarcas y municipios extremeños en las que tiene importancia el cultivo o primera 
transformación del tabaco 

La fuerte interrelación entre la actividad de la empresa y el desarrollo y sostenibilidad a medio 
plazo del conjunto del sector del tabaco en rama en España determinan el carácter fuertemente 
instrumental de CETARSA al ser la única empresa, entre las que operan en el mercado de compra 
del tabaco en rama español, que cuenta con instalaciones de primera transformación en nuestro 
país, con una cuota sostenida entre el 75 y el 80 % en las últimas cosechas sobre el volumen total 
de compras de tabaco en rama en España. 

De las 23.082 toneladas contratadas en 2022, el 86 % de la producción se transforma en España, 
concretamente en CETARSA. En concordancia con el cultivo de hoja de tabaco, el sector de 
primera transformación genera un valor económico de forma estable de en tomo a 70 millones 
de euros anuales. A su vez, emplea de forma directa a más de 300 personas, de las que más de la 
mitad son mujeres. El tamaño de la empresa es de gran empresa. 

El sector de primera transformación innova de manera continuada, con el objetivo de incrementar 
la productividad, aumentar la calidad de la hoja de tabaco, reducir costes y fomentar el desarrollo 
sostenible. CET ARSA se encarga de transformar tres cuartas partes del tabaco contratado. 
Además, invierte un 0,65% del total de su cifra de negocio en l+D (un 2,7% sobre sus gastos 
totales). Un área de investigación es el desarrollo de variedades genéticas más resistentes a las 
plagas y enfermedades propias del cultivo en España, lo que está favoreciendo el mantenimiento 
de la productividad y calidad conseguida por los agricultores y la reducción del impacto 
medioambiental del cultivo. Su elevada integración con los agricultores facilita la transferencia 
tecnológica al cultivo de la hoja. Actualmente, se están desarrollando variedades resistentes a 
plagas y enfermedades para así reducir el uso de productos fitosanitarios. 
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Figura 4. Facturación de la actividad de primera transformación de tabaco en CETARSA 

Por otro lado, el proceso productivo del tabaco ha conseguido ganancias de eficiencia en los 
últimos afias. En particular, se ha reducido un 48% el gasto energético por cada euro producido, 
situando a la industria del tabaco como el segundo sector manufacturero español en términos de 
su consumo energético, solo por detrás del sector textil. Esto ha sido posible en parte gracias al 
progresivo abandono de los combustibles fósiles en el consumo energético de la industria y a una 
mayor electrificación. 

El impacto económico agregado del sector del tabaco supuso 2.809 millones de euros en VAB en 
2018, representando un 0,2% del PIB nacional de ese año. 

SEGUIMIENTO DE LA CADENA V AB V AB V AB V AB 
DE VALOR DIRECTO INDIRECTO INDUCIDO TOTAL 

Cultivo y pnmera transformac1on 63 40 36 139 
Fabricación 278 165 184 627 

Distribución mayorista 358 147 276 781 ,--

Distribución minorista 669 244 348 1.262 
TOTAL 1.368 596 845 2.809 

Tabla 26. Valor Añadido Bruto de las actividades vinculadas al tabaco (millones de euros)7 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
Ventas (miles de€) 78.581 72.955 74.458 70.615 70.870 71.858 69.571 67.537 58.409 65.971 

í 99.3% l 99.5% ~ 5% 
1 

% Exportaciones 85.2% 92.7% 83.9% 99.1% 99.2% 98.9% 99.5% 

% G. 
86.5% 85.8% 86.0% 87.2% 84.6% 85.7% 86.6% 88.5% 86.0% v; . bl :jv t B7.4% ana es en as 

% G Fijo/ventas ¡ 10.0% 11.2% 11.1% 1 11.3% 11.0% 11.4% 11.5% 12.4% 13.7% 11.9% 

R Explotación 1 2.328 2.126 2.734 2.561 1.849 3.088 2.184 942 -760 1.730 (miles de€) 
Tabla 27. Magnitudes económicas de CET ARSA 

7 Fuente: Informe sobre la contribución económica y social del sector de tabaco en España y tendencias en 
el marco regulatorio del sector - KPMG (2020) 
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Figura 5. Cuota de mercado de la primera transformación de tabaco por empresa cosecha 2022 

La actividad de cultivo y de primera transformación, realizada por CETARSA, aporta 
económicamente el 5% del VAB directo del sector del tabaco, con 63 millones de euros. 

En términos de empleo, CETARSA, con sus actividades de cultivo y la primera transformación 
emplean de manera agregada a más de 3.000 personas, representando un 2,2% del empleo en 
Cáceres. Por tanto, realiza una contribución al desarrollo económico de ámbitos rurales, evitando 
su despoblación. Su empleo es inclusivo, tanto por género como para minorías étnicas y, además, 
su producción es medioambientalmente sostenible, tanto en sus consumos energéticos como en 
los materiales y productos utilizados en labores agrícolas. 

En Extremadura, la población rural se ha visto reducida en un 11 % con respecto al año 2000, y la 
tasa de desempleo alcanza el 19%. El cultivo y primera transformación ayuda a frenar la 
despoblación del rural extremeño sosteniendo a más de 3.000 familias en la región. 

CETARSA, fiel al objetivo empresarial de generar riqueza y bienestar para la sociedad, adopta 
una ética responsable cuya formulación se recoge en los diez principios siguientes que serán de 
aplicación en la compañía. 

a) Se cumplirá con la legalidad vigente en cualquier lugar que se opere, adoptando, de 
forma complementaria, normas y directrices internacionales allí donde no exista un 
desarrollo legal. 

b) Se adoptarán prácticas de Gobierno Corporativo en línea con las recomendaciones de 
Buen gobierno de reconocimiento general vigentes en el ámbito nacional, comunitario 
e internacional, basadas en la transparencia y la confianza mutua con miembros, 
personal, colaboradores y, en su caso, accionistas. 

c) Se respetarán los derechos humanos y, en especial, aquellos cuya conculcación degrada 
al colectivo de trabajadores, rechazando el trabajo infantil y el forzoso u obligado. 

d) Se desarrollará un marco favorable de relaciones laborales basado en la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación, la prevención de cualquier clase de acoso y el 
respeto a la diversidad, promoviendo un entorno seguro y saludable y facilitando la 

Memoria de Estado de Información 
No Financiera - Ejercicio 2022 

Página 72 de 86 
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comunicación con el equipo humano, prestando especial atención a los colectivos de 
riesgo de exclusión, y en especial al colectivo de discapacitados. 

e) Se desarrollarán prácticas responsables en la cadena de valor, estableciendo procesos 
de relación con los proveedores que sean transparentes, objetivos e imparciales y que 
se basen en los principios de este Código y facilitando a los usuarios toda la 
información relevante sobre los productos y servicios comercializados. 

f) Se potenciará la cultura de respeto al entorno natural, reduciendo el impacto ambiental 
de las actividades de la Entidad, defendiendo la biodiversidad y fomentando la 
información y formación en esta cultura. 

g) Se protegerá la transparencia y las reglas de libre mercado, rechazando las prácticas de 
soborno, corrupción u otro tipo de contribuciones con la finalidad de obtener ventajas 
empresariales, respetando en todo momento las reglas de la libre competencia. 

h) Se promoverán actuaciones socialmente responsables en la empresa, impulsándolas, 
igualmente, en las empresas proveedoras, a través de los procesos de selección y 
contratación. 

i) Se impulsarán vías de comunicac1on y diálogo con los diferentes colectivos, 
asociaciones y organizaciones relacionados con nuestro sector, para alcanzar una 
síntoma entre los valores asociativos, empresariales y las expectativas sociales. 

j) Se difundirá solo la información relevante y veraz sobre las actividades realizadas, 
sometiéndolas a procesos de verificación internos y externos que garanticen su 
fiabilidad e incentiven su mejora continua. 

Entorno 

Los objetivos perseguidos por CET ARSA en lo referido a la orientación y asistencia técnica a los 
cultivadores de tabaco están adquiriendo cada vez una mayor relevancia y constituyen requisitos 
necesarios para lograr una agricultura sostenible, lo que contribuirá a evitar el despoblamiento 
de las zonas rurales y a una mejora en la conservación del medio ambiente. 

CETARSA adopta los siguientes principios básicos de actuación para lograr la puesta en práctica 
de su compromiso medioambiental. 

a) Integrar plenamente la dimensión medioambiental y el respeto al entorno natural en su 
estrategia. 

b) Asegurar permanentemente la compatibilidad del rendimiento económico y de la 
protección del medio ambiente a través de la innovación y la eco-eficiencia. 

c) Incorporar la dimensión medioambiental a los procesos de decisión sobre las inversiones 
y a la planificación y ejecución de actividades, fomentando su consideración en los 
análisis coste-beneficio. 
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Relaciones externas y compromiso de toda la cadena de valor 

CET ARSA en el ejercicio de su actividad considera los intereses de las comunidades locales, para 
ello, se incentiva, se ayuda y se solicita a los agricultores proveedores, que cumplan con las 
buenas prácticas agrícolas definidas en el programa Producción Sostenible de Tabaco (STP). Estas 
prácticas van encaminadas a conseguir una producción eficiente de tabaco de calidad, con el 
menor impacto posible sobre el medio ambiente y que mejoren las condiciones socioeconómicas 
de las personas y comunidades implicadas en su producción. La producción sostenible de tabaco 
es el resultado lógico de que los agricultores y proveedores apliquen sistemáticamente la 
Sostenibilidad en la Producción de Tabaco. 

El programa STP se articula en cuatro pilares: gobemanza, medio ambiente, cultivo y calidad de 
producto y personas. Este último punto se articula mediante el programa ALP (Prácticas 
Laborales Agrícolas), teniendo como objetivo el monitoreo y mejora de las condiciones laborales 
y de vida de las personas en las fincas productoras de tabaco. 

El programa ALP se articula en el cumplimiento de distintos aspectos agrupados en los siguientes 
principios: 

- Trabajo de menores 
- Ingresos y horas de trabajo 
- Trato justo 
- Trabajo forzado 
- Ambiente de trabajo seguro 
- Libertad de asociación 
- Cumplimiento de la legislación 

Mediante estos programas se incentiva y ayuda a los agricultores a incrementar la sostenibilidad 
en la producción del tabaco y se implementan los principios de la Diligencia Debida en la Cadena 
de Suministro (DDCS). 

A lo largo de la campaña se monitorean, en cada explotación, el cumplimiento de las buenas 
prácticas agrícolas, de calidad de producto, de minimización del impacto medioambiental y, las 
buenas prácticas laborales. Como resultado de este monitoreo, se identifican y corrigen los 
posibles incumplimientos, orientando siempre al agricultor para incrementar la sostenibilidad 
del cultivo. En este sentido, se evalúa el grado de cumplimiento de cada uno de los agricultores 
proveedores. Además de evaluar cada año a los agricultores proveedores habituales, en el caso 
de nuevos cultivadores, antes de la campaña se mantiene una reunión informativa y de formación 
con cada uno de ellos y finalmente se hace una visita a la explotación para evaluar si el nuevo 
cultivador reúne las condiciones para el cumplimento de los programas STP y ALP. Si se observa 
algún agricultor recurrente en el incumplimiento de los estándares básicos, se le informa y 
advierte y en el caso de no observase mejoras se toman las medidas necesarias. 

El objetivo de estos programas es reducir el impacto y preservación del medio ambiente, 
garantizar el cumplimiento de la legislación laboral, asegurar unas condiciones laborales y de 
seguridad adecuadas en todas las fincas, así como velar por el respeto de los derechos humanos, 
prohibiendo el trabajo infantil y tareas peligrosas y asegurar que no se incurre en delitos penales. 
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De esta manera, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2018, mediante la aplicación, 
seguimiento y control de estos programas, CET ARSA garantiza la consideración en sus compras 
y en la relación con sus proveedores la inclusión de cuestiones sociales (igualdad, formación, etc.) 
laborales (seguridad y salud, derechos humanos, trabajo infantil, etc.), de igualdad de género y 
ambientales. En este sentido, CETARSA dispone de las siguientes medidas para asegurar el 
cumplimiento de este punto normativo: 

Procedimiento de Diligencia Debida incluido que se integra dentro de los programas STP 
y ALP con un enfoque de mejora continua "step change" teniendo como objetivo abordar 
con éxito el procedimiento de Diligencia Debida previa a la contratación. 
Establecimiento mediante cláusulas contractuales de la obligatoriedad del cumplimiento 
de la Diligencia Debida y las prácticas de sostenibilidad por parte de las explotaciones. 
Así como el compromiso de cumplimiento de la Declaración de Responsabilidad Social 
Corporativa de CETARSA, donde se incluyen de manera explícita compromisos sociales 
en materia de igualdad y derechos humanos , ambientales y de buen gobierno por parte 
de sus grupos de interés, entre los que se encuentran los proveedores. 
Comunicaciones periódicas con proveedores. Por ejemplo: se han realizado 
comunicaciones relativas al programa ALP con objeto de garantizar un adecuado uso de 
los fitosanitarios y asegurar las condiciones laborales en cada una de las fincas. 
Sistemas de supervisión y auditorías tanto sobre los cultivadores ya contratados, 
mediante visitas a las explotaciones, como evaluación a los nuevos cultivadores para 
asegurarse que cumplen con los requisitos. Además del aseguramiento de las clausulas 
ambientales, sociales y de derechos humanos, estos sistemas de seguimiento son claves 
para: 

o El fomento del sector agrícola, inteligente, resiliente y diversificado que garantice 
la seguridad alimentaria. 

o La promoción del cuidado del medio ambiente y la acción por el clima, 
contribuyendo a alcanzar los objetivos climáticos y medioambientales de la UE. 

o El fortalecimiento del tejido socioeconómico de las zonas rurales. 

En relación con estos sistemas de auditorías y supervisión a proveedores, en el año 2022 se ha 
realizado una media de 11 visitas por explotación, siendo las fincas más grandes, las visitadas 
con mayor frecuencia. Del resultado de estas visitas, se han reportado seis acciones urgentes en 
el área agrícola relacionados con incumplimientos en prácticas laborales por parte de los 
proveedores (cultivadores). De estas, 4 acciones detectadas en tabaco virginia, tres de ellas 
asociadas con una falta o inadecuación del uso de equipos de protección individual durante el 
desarrollo de la tarea, y la cuarta relacionada con un inadecuado almacenamiento de los 
productos fitosanitarios. Así mismo, las dos relacionadas con tabaco Snus, están igualmente 
asociadas a la falta de utilización de los equipos de protección individual. Todas ellas han sido 
resueltas a fecha de cierre de ejercicio. 

A ellas hay que sumar un incumplimiento detectado en una finca que carecía de botiquín de 
primeros auxilios. No obstante, cabe destacar que de las 13 fincas que no disponían de botiquín 
en 2021 se ha reducido a tan solo una. 

Si bien, CET ARSA no tiene acciones de asociación o patrocinio en las comunidades locales, 
considera su marca, su imagen y su reputación corporativa corno uno de sus activos primordiales 
para preservar la cotúianza enb.·e sus miembros, clientes, personal laboral, proveedores, 
autoridades y de la sociedad en general. Quienes conforman de algún modo la compañía, deben 
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velar y cuidar por el respeto y el uso correcto y adecuado de la marca CET ARSA, su imagen y 
reputación corporativa. 

Los profesionales de CET ARSA dedican toda la capacidad profesional y esfuerzo personal 
necesario para el ejercicio de sus funciones. CET ARSA respeta el desempefio de actividades 
sociales y públicas, siempre que no interfieran en su ejercicio profesional en la empresa. La 
vinculación, pertenencia o colaboración de los profesionales con partidos políticos o con otro tipo 
de entidades, instituciones o asociaciones con fines públicos, se realiza de tal manera que quede 
claro su carácter personal, evitándose cualquier relación con CET ARSA. 

Si hubiere un posible conflicto de intereses con la empresa, como, por ejemplo, la prestación de 
servicios laborales o profesionales por cuenta propia o ajena, para Sociedades o entidades 
distintas de CETARSA, así como la realización de actividades académicas, deben ser autorizadas 
de forma previa, expresa y escrita por la Dirección de la compafüa. 

Clientes 

CET ARSA se compromete a ofrecer siempre una calidad de servicios y productos conforme a los 
requisitos y estándares de calidad pactados o establecidos legalmente. 

Los contratos con los clientes son redactados de forma sencilla y clara. En las relaciones 
precontractuales o contractuales con los clientes, se propicia la transparencia y se informa 
lealmente de las distintas alternativas existentes, en especial, en lo referido a servicios, productos 
y tarifas. Todos los clientes reciben un trato imparcial y objetivo respecto a los demás, 
adecuándose en todo momento el comportamiento de sus profesionales a lo establecido en el 
presente Código de Conducta. Durante 2022 no se han recibido quejas o reclamaciones. 

CETARSA no fabrica productos para consumidores finales, por lo que no tiene que establecer 
una serie de medidas para la salud y la seguridad. De la misma forma, no ha sido necesario el 
establecimiento de un sistema de reclamación, quejas y resolución de las mismas para 
consumidores. 

Así mismo, cuenta con un sistema de denuncias del código de conducta y de sugerencias en su 
página web. La subcomisión de STP hace un seguimiento periódico, a lo largo de todo el afio, de 
todas las actuaciones referidas a los aspectos generales regulados en el Código de Conducta así 
como, de manera específica, de los requerimientos de los principales clientes de CETARSA que 
son objeto de control y supervisión por una empresa independiente a través de plataformas 
informáticas donde mediante encuestas anuales de autoevaluación se reportan los datos que se 
consideran relevantes para el establecimiento de los niveles de sostenibilidad y cumplimiento de 
los distintos requerimien tos. Periódicamente los datos incluidos en las encuestas de 
autoevaluación son objeto de programas de revisión de auditoría para comprobar que los datos 
aportados son fidedignos y están debidamente acreditados, en su caso. La empresa encargada del 
proceso de control y supervisión lo hace a requerimiento, entre otros, de los principales clientes 
deCETARSA. 

Desde febrero hasta junio de 2022 se han cumplimentado los cuestionarios relativos a la campaña 
2021/22 y desde junio hasta agosto se han contestado cuestiones adicionales estimándose un 
nivel alto de cumplimiento en base a las comunicaciones recibidas por nuestros clientes. 
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Portal de transparencia 

El objetivo del Portal de la Transparencia es poner a disposición de todos los interesados, 
información sobre la actividad de CETARSA, incluyendo datos de gestión económica y 
finandera, información corporativa y organizativa, que es necesaria para cumplfr con las 
obligaciones de publicidad activa que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, mediante la inclusión, en dicho 
Portal, de la información relevante que le afecta, según lo previsto en la citada ley. 

Durante los dos últimos años, no se recibido ninguna solicitud de información en los canales 
establecidos al efecto por la organización en materia de b:ansparencia. 

Cabe destacar que a través de este portal se realiza la difusión de los Informes de Estados No 
Financieros de CETARSA a sus grupos de interés y público en general. 

Salud pública 

El tabaco es un producto que perjudica la salud, por lo que debe estar regulado. España es un 
país que cuenta con una de las mejores herramientas para controlar que los menores de 18 años 
no accedan al tabaco gracias a un modelo prácticamente único en Europa de venta minorista 
controlada por el Estado y con máquinas expendedoras que requieren a autorización y 
verificación de acceso. 

El marco normativo existente en el mercado español para el control del tabaco sitúa a España al 
límite máximo de la regulación. Por ello, lo que se debe garantizar es su cumplimiento, muy 
especialmente en lo que se refiere al acceso de los menores al tabaco persiguiendo los canales de 
venta ilícita que operan al margen de la legalidad. En España, el tabaco está regulado en grado 
máximo. 

Por otro lado, CET ARSA trata de prevenir aquellas conductas que sirven de objeto idóneo para 
lesionar o poner en peligro intereses jurídicos de naturaleza supraindividual que afectan a una 
colectividad indeterminada de sujetos. 

Controles específicos: 

Asesoramiento a agricultores con el objetivo de tener la mejor producción posible, con los 
máximos parámetros de calidad. 
Programas de mejora genética, producción de semilla, ensayos con multinacionales y 
ensayos con casas comerciales. 
Colaboración con el Instituto Nacional de Meteorología. 
Desarrollo de técnicas de investigación. 

Criterios de actuación: 

El personal de CETARSA no permitirá la producción, compra o venta de tabaco en rama 
que non cumpla con los estándares de seguridad, control y calidad establecidos en las 
Leyes y Reglamentos aplicables. 
El personal de CET ARSA informará de cualquier partida de tabaco susceptible de 
representar un riesgo concreto o potencial para la salud de las personas, fuera de los 
estándares establecidos en las Leyes y Reglamentos aplicables. 
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Comercio ilícito del tabaco 

La lucha contra el comercio ilícito de tabaco constituye un pilar fundamental en la actuación de 
CETARSA por los efectos negativos que tiene sobre el conjunto de la sociedad y, de manera muy 
señalada y específica, en todos aquellos que intervienen de manera legítima en la cadena del valor 
del sector del tabaco. 

CET ARSA dispone de un buzón específico de denuncias anónimas sobre el Comercio Ilícito de 
tabaco. 

CETARSA ha impulsado a lo largo de los últimos años, directamente o a través de Organización 
Interprofesional del Tabaco, diversos llamamientos para combatir por parte de todo el sector del 
tabaco en rama el fenómeno del tráfico ilícito de tabaco en rama que afecta tan negativamente al 
conjunto de la sociedad y amenaza la propia sostenibilidad del sector en el medio plazo. 

En el año 2022, CETARSA ha colaborado con el Congreso contra el comercio ilícito de tabaco, 
organizado, como en ejercicios pasados, por el Grupo Imperial, con la participación del 
presidente como ponente en la mesa redonda "Balance del Decreto de Trazabilidad de la Hoja de 
Tabaco en Extremadura". 

La Mesa del Tabaco, de la que CET ARSA es miembro fundador, ha continuado impulsando todas 
las actuaciones tendentes a facilitar la mayor trazabilidad posible del tabaco en rama tanto en el 
ámbito español como en el ámbito comunitario a través de las diferentes propuestas planteadas 
por ELTI para garantizar la adecuada trazabilidad del tabaco en rama en toda Europa. 

Asimismo, se mantienen canales de comunicación fluidos con la Comandancia de la Guardia 
Civil de Cáceres, habiéndose realizado diversas visitas a las fábricas de CETARSA por personal 
de la Guardia Civil para un mejor conocimiento de todo lo relacionado con el tabaco en rama que 
permita optimizar la eficacia de sus actuaciones. 

A partir de la cosecha 2018, en los contratos de cultivo y compraventa de tabaco, que se firman 
cada año en el mes de marzo, se introdujo, novedosamente, una cláusula específica de "lucha 
contra el comercio ilícito de tabaco en hoja" por la que las partes firmantes manifiestan su 
absoluto compromiso en la lucha contra el comercio ilícito de hojas de tabaco garantizando su 
plena colaboración con todas las autoridades competentes en esta materia; comprometiéndose 
ambas partes a poner en conocimiento de la otra cualquier resolución administrativa o judicial, 
en materia de comercio ilícito, que pudiera afectar a cualquiera de los productores integrados en 
el correspondiente contrato. Se establece en el contrato el carácter esencial de esta cláusula, por 
lo que su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución automática del contrato, y a la 
reclamación de todos los daños, incluyendo a título enunciativo, los morales o de reputación que 
pudiera ocasionarse por la otra parte. 

Por otra parte, el 1 de enero de 2022 entró en vigor la Ley 11/2021, de 9 de julio, por la que se 
establecen, concretamente en su disposición adicional primera, normas de control sobre el tabaco 
crudo y régimen sancionador, y cuyo Reglamento que desarrolla dichas normas se aprobó el 17 
de enero de 2023, por lo que será de aplicación para la siguiente campaña. En este ámbito, 
CET ARSA procedió a realizar la inscripción correspondiente en el Registro de Operadores de 
Tabaco con carácter previo al inicio de su implantación. 
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Taxonomía verde e información fiscal 

En relación con la obligatoriedad de divulgación sobre la proporcwn de actividades 
económicamente elegibles y no elegibles según la taxonomía en el contexto del Pacto Verde 
Europeo (Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles, el Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio 
de 2021, por el que se completa el Reglamento anterior estableciendo los criterios técnicos de 
selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad económica 
contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo, 
y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los 
demás objetivos ambientales, y el Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 con el contenido y la 
presentación de la información que deben divulgar las empresas respecto de las actividades 
económicas sostenibles) cabe destacar que la actividad de CETARSA no se encuentra incluida 
dentro de las actividades catalogadas como sostenibles. No obstante, si bien su actividad 
principal no está catalogada dentro de la taxonomía, ya que no contribuye directamente a 
ninguno de los seis objetivos ambientales: 

Mitigación del cambio climático 
Adaptación al cambio climático 
El uso sostenible y la protección de los recursos lúdricos y marinos 
La transición a una economía circular 
Prevención y control de la contaminación 
La protección y la restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

Si que se realizan, tal y como se ha reflejado y justificado a lo largo de toda la presente memoria, 
otras subactividades económicas que pueden considerarse contribuyen a la consecución de 
alguno de los anteriores objetivos, tales como programas STP y ALP, actividades con 
proveedores, proyectos de l+D+i, etc. CETARSA en su compromiso con la transparencia, 
evaluará durante el ejercicio 2023, la posibilidad de realizar un análisis más de detallado de estos 
procesos para analizar si cumplen con los criterios de selección marcados por la taxonomía, no 
causan ningún perjuicio significativo a ninguno de los otros objetivos y respectan las garantías 
sociales mínimas. 

En relación con la afiliación a asociaciones y organizaciones nacionales o internacionales de 
defensa de intereses en las que CET ARSA tiene un papel significativo destacan: 

Forma parte de la Mesa del Tabaco (como miembro fundador). En el ejercicio 2022 la 
contribución fue de 1.065 €. 

Federación Europea de Transformadores de Tabaco (Fetratab). En el ejercicio 2022 la 
contribución fue de 4.177 €. 

Miembro de la OITAB a través de ANETAB por la parte del sector productor, 
ascendiendo la contribución para el año 2022 a 19.537,09 €. 

En materia de información fiscal, en la declaración del Impuesto sobre Sociedades, se recogen 
deducciones d e la cuota que se refieren fundamentalmente a las previstas en el articulo 35 de la 
LIS "Deducción por actividades de investigación y desarrollo". Queda pendiente de aplicar para 
ejercicios futuros las cantidades correspondientes a los ejercicios 2021 y 2022. No obstante, debe 
advertirse que la aplicación efectiva de dicha deducción está condicionada a la obtención del 
"informe motivado" emitido por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, regulado 
en el articulo 35.4, letra a) de la LIS y en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se regula la emisión de dichos informes relativos al cumplimiento de requisitos científicos y 
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tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación de deducciones fiscales por actividades 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. A partir de 2017, la sociedad optó por 
solicitar Informe Motivado emitido por el organismo competente de la Administración. Una vez 
se recibe dicho Informe, la sociedad procede, en su caso, a aplicar la deducción. En 2022, la 
deducción aplicada ascendió a 8 miles de euros correspondiente al año 2020. 

A parte de las deducciones de I+ D, se recoge una "Deducción por reversión de medidas 
temporales" que la Disposición transitoria trigésima séptima de la Ley 27 /2014 incluyó del 5% 
sobre el importe que se integre en la base imponible derivado de la recuperación de la limitación 
sobre la amortización deducible vigente en los ejercicios 2013 y 2014, reflejado por el art. 7 de la 
Ley 16/2012. Esta deducción ha ascendido a un total de 4 miles de euros, 2 miles de euros 
correspondiente al año 2022 y 2 miles de euros generadas en 2021, estas últimas pendiente de 
aplicar en el ejercicio pasado, aplicándose en su totalidad. 

Por otro lado, a lo largo del ejercicio 2022, no se ha recibido financiación directa, ayuda o 
subvención recibida directamente del gobierno. 

Resultados obtenidos -573.494,55 1.284.347,87 € 

Impuestos sobre beneficios pagados (no devengados)ª 99.395,21 € 0€ 

Subvenciones públicas recibidas 0€ 0€ 
................... •••••••••• ••••••••••••••••••••••• .. ••••••••••••••• .. ••••••••••• • .. • ••••••• •n••••••••••••••••••••••••••••••••••••••a.•••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••• •••• •••• •••••• • • .. ••••• • • ••••••~•••••••• • ••••n••••••••• 

Tabla 28. Información financiera 

Tal y como se refleja en la tabla anterior, en el año 2021, CET ARSA entró en pérdidas., por lo que 
los resultados de 2022 son positivos frente al año anterior. 

En cuanto a la información fiscal, no existe otra información relevante sobre la que hacer mención. 
Si bien, toda la información relativa a Estados Financieros del año 2022 está a disposición de los 
grupos de interés a través del Portal de Transparencia de CETARSA. 

8 A efectos de la tributación por el Impuesto sobre Sociedades, la Compañía forma parte del Grupo Consolidado Fiscal 
nº 9/86, formado por la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales y las sociedades residentes en territorio 
español en las que posee una participación directa o indirecta superior al 75% y la mayoría de los derechos de voto, 
conforme a lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 27 /2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en 
adelante, LIS). 
La aplicación del régimen de tributación consolidada supone para las sociedades del grupo, de una parte, la 
imposibilidad de conservar individualmente los créditos fiscales generados en el ejercicio, al integrarse esto en la 
entidad dominante (SEPI), y, de otra, el derecho de obtener una compensación por los créditos fiscales incorporados a 
la consolidación. Esta compensación para el ejercicio 2021 asciende a 242 miles de euros (237 miles de euros por crédito 
fiscal y 5 miles de euros por retenciones de Hacienda Pública) y ha sido abonada por SEPI en julio de 2022, una vez 
presentada la Declaración consolidada del ejercicio 2021. 
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10. ÍNDICE DE CONTENIDOS SEGÚN REQUERIMIENTOS DE LA LEY 11/2018 EN 
MATERIA DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA Y DIVERSIDAD Y SEGÚN GRI 

Declaración de 
uso 

GRil usado 

MATERIAS A 
REPORTAR 

Entorno 
empresarial. 

Organización y 
estructura 

Mercados 

Gobernanza 

Objetivos, 
estrategias y 

políticas 

Compañia Española del Tabaco en Rama, S.A. ha presentado la información citada en este índice 
de contenidos GRI para el periodo comprendido entre 01 de Enero de 2022 y 31 de Diciembre de 
2022 utilizando como referencia los Estándares GRI. 

GRI 1: Fundamentos 2021 

CODIGO GRI STANDARDS (COMO REFERENCIA) PÁG COMENTARIOS 

Modelo de Negocio 
GRI 2-1 Detalles organizativos, 2021 4-16 ---- ----------
GRI 2-2 Entidades incluidas en la elaboración de informes de 

3-6 
sostenibilidad de la organización, 2021 

--- - -----
GRI 2-7 Empleados, 2021 14-16, 

50-52 -----
GRI 2-8 Trabajadores que no son empleados, 2021 - No aplica 

--------
GRI 2-9 Estructura de gobernanza y c~~posición, 2021 14-16 

-
GRI 2-10 Designación y selección del máximo órgano de 

14-16 
_g~!>ierno, 2021 
GRI 2-11 Presidente del máximo órgano de gobierno, 2021 14-16 
GRI 2-12 Función del máximo órgano de gobierno, 2021 14-16 

GRI 2-13 Función del máximo órgano de gobierno en la 
14-16, 

40-41,55, 
supervisión de la gestión de los impactos, 2021 

64-68 
GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones 

4-11 comerciales, 2021 

GRI 2-9 Estructura de gobernanza y composición, 2021 14-16 
GRI 2-10 Designación y selección del máximo órgano de 

14-16 
_gobierno, 2021 
GRI 2-11 Presidente del máximo órgano de gobierno, 202! ___ 14-16 

GRI 2-12 Función del máximo órgano de gobierno, 2021 14-16 

GRI 2-13 Función del máximo órgano de gobierno en la 
14-16, 

40-41, 55, 
supervisión de la gestión de los impactos, 2021 

64-68 
GRI 2-14 Función del máximo órgano de gobierno en la 

3, 14-16 presentación de informes de sostenibilidad , 2021 
GRI 2-15 Conflictos de interés, 2021 14-16 

14-16, 
GRI 2-16 Comunicación de inquietudes críticas, 2021 17-20 

76 
GRI 2-17 Conocimientos colectivos del máximo órgano de 

11-12 
_ _gobierno, 2021 
GRI 2-18 Evaluación del desempeño del máximo órgano de 

14-16 
__ gobierno, 2021 
GRI 2-19 Políticas de remuneración, 2021 51-52 
GRI 2.22 Declaración sobre la estrategia de desarrollo sostenible, 

3, 11-14 
2021 
GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 11-14, 16 
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas, 2021 11-14, 16 

GRI 2-25 Procesos para remediar los impactos negativos, 2021 
20-41 
42-67 

GRI 2-26 Mecanismos para solicitar asesoramiento y plantear 52-56 
inquietudes, 2021 63-68, 76 

~ 
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MATERIAS A 
CODIGO GRI STANDARDS (COMO REFERENCIA) REPORTAR 

GRl 2-27 Cumplimiento de la legislación y las normativas, 2021 

GRl 2-28 Afiliación a asociaciones, 2021 

Grupos de 
GRI 2-29 Enfoque de la participación de los grupos de interés, 
2021 

interés ---- ---
GRI 2-30 Convenios de negociación colectiva, 2021 

GRI 3-1 Proceso de determinación de los temas materiales, 2021 
------

Materialidad GRI 3-2 Lista de temas materiales, 2021 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

Principales 
riesgos no 
financieros 

relacionados 
con las GRl 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

cuestiones 
vinculados a las 
actividades del 

grupo 
Indicadores 

clave de 
Ver bloques temáticos 

resultados no 
financieros 

GRI 2-2 Entidades incluidas en la elaboración de infom1es de 
sostenibi!~~ad de la organización, 2021 
GRI 2-3 Periodo, objeto de informe, frecuencia y punto de 

Reporte, y contacto, 2021 
prácticas para la GR! 2-4 Re expresiones de información, 2021 
elaboración de 

informes 
GRl 2-5 Verificación externas, 2021 

GRI 2-15 Conflictos de interés, 2021 

GR! 2-16 Comunicación de inquietudes criticas, 2021 

Cuestiones ambientales 
Efectos actuales 
y previstos de la 

empresa en el 
medio ambiente GR! 3-3 Gestión de los ternas materiales, 2021 
y en su caso, la 

salud y 
seº1.lridad 

Certificación 
GR! 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

ambiental 

Principio de 
GR! 2-23 Compromisos y políticas, 2021 

precaución 

Riesgos 
ambientales y 

recursos GRl 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 
destinados a su 

prevención 
Emisiones gases 
contaminantes, 

GRI 305-7 óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos de azufre (SOx), y 
contaminación 

lumínica y 
otras emisiones significativas al aire, 2016 

ruido 
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PÁG COMENTARIOS 

22-29 Ver también 
bloques temáticos 

11,24, 
76,79 

17-19 

52,55-56 

17-19 
------

17-19 
----------

17-19 Ver también 
20-41 bloques temáticos 

17-19 Ver también 
20-41 bloques temáticos 

3-17 

3 
------

- No aplica 
------ --- --

3 

- No aplica 
---

14-16, 
17-20, 75 

18, 22-31 
42-49 

- No aplica 

11-12 21, 
42-43, 73-

74 

18, 22-31 
42-49 

No relevantes, si 
bien CETARSA 

-- cumple requisitos 
ambientales 
aplicables 



MATERIAS A 
CODIGO GRI STANDARDS (COMO REFERENCIA) REPORTAR 

Consumo de 
GRI 301-1 Materiales utilizados por peso o volumen, 2016 

materias primas -----
Consumo de GRI 302-1 Consumo energético dentro de la organización, 2016 

energía GRI 302-4 Reducción del consumo energético, 2016 
Consumo de 

GRI 303-5 Consumo de agua, 2018 
arua 

Vertido de agua 
GRI 306-1 Vertido de aguas en función de su calidad y su 
destino, 2016 

GRI 305-1 Emisiones directas de GEi (alcance 1), 2~!_? __ 
GRI 305-2 Emisiones indirectas de GEi al generar energía 
(alcance 21, 2016 

Cambio GRI 305-3 Emisiones indirectas de GEi cadena de valor (alcance 
climático 3), 2016 ------

GRI 305-5 Reducción de las emisiones de GEi, 2016 

GRI 305-6 Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, 
2016 

Economía 
GRI 306-2 Residuos por tipo y método de eliminación, 2016 circular y 

gestión de 
------------------ -----

residuos GRI 306-4 Transporte de residuos peligrosos, 2016 

Desperdicio de 
alimentos 

....... _ 

Contaminación 
GRI 306-3 Derrames significativos, 2016 

suelo y aguas 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

------------------- -----
Protección de la 

GRI 304 -1 Sitios operacionales en propiedad, arrendados o 

biodiversiad 
gestionados ubicados dentro de o junto a áreas protegidas o 
zonas de gran valor para la biodiversidad fuera de áreas 

_ll!otegidas, 2016 
GRI 304--2 Impactos significativos de las actividades, productos 
y servicios en la biodiversidad, 2016 

Cuestiones sociales y relativas al personal 
GRI 2-7 Empleados, 2021 

Empleo 
GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

GRI 2-7 Empleados, 2021 

CETARSAli
~ ... -

PÁG COMENTARIOS 

45-46 
------------------ ------ -----------

46 
---------

46-48 

45 

42-43, 
48-49 
46-48 
46-48 

--- -----
46-48 

--
46-48 --

-- No aplica 

43-44 

43-44 

44 

42-43 

6, 18, 22-
31 

42-49, 73 
- ------------

48-49 

48-49 

50-57 

17-19, 
20,21 
35-37 
39-41 
50-57 --------

GRI 2-19 Políticas de remuneración, 2021 
Organización -----

del trabajo 
GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

--------
GRI 403-9 Lesiones por accidente laboral, 2018 

GRI 403-1 Sistema de gestión de la salud y seguridad en el 
trabajo, 2018 ·------ -------- -
GRI 403-2 Identificación de peligros, evaluación de riesgos e 

Salud y 
investigación de accidentes, 2018 ---

_ GRI 403-3 Servicios de salud en el trabajo, 2018 
seguridad 

GRI 403-4 Participación de los trabajadores, consultas y 
comunicación sobre se~ridad y_ salud, 2018 
GRI 403-5 Formación de trabajadores sobre salud y seguridad 
en el trabajo, 2018 

-----
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51-52 

17-19, 
20,21 
35-37 
39-41 

54 

35-37, 39-
41, 53-57 

35-37 
-----

53-55 
-----

53-56 

56-57 
----



MATERIAS A 
CODIGO GRI ST ANDAROS (COMO REFERENCIA) REPORTAR 

GRI 403-6 Fomento de salud de los trabajadores, 2018 
-----------------

GRI 403-7 Prevención y mitigación de los impactos en la salud 
y la seguridad de los trabajadores directamente vinculados con 
las relaciones comerciales, 2018 

GRI 403-9 Lesiones por accidente laboral, 2018 

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 
---------------------------- .. 

Relaciones GRI 2-28 Afiliación a asociaciones, 2021 

sociales ---------
GRI 2-30 Acuerdos de negociación colectiva, 2021 

GRI 403-4 Participación de los trabajadores, consultas y 
comunicación sobre salud y seguridad en el trabajo, 2018 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

---------------
Formación 

GRI 404-1 Media de formación de horas al año por empleado, 
2016 

GRI 404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los 
empleados y programas de ayuda a la transición, 2016 

Accesibilidad 
universal de las --personas con 

discapacidad 
GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

-------------
Igualdad 

GRI 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleado, 2016 

GRI 405-2 Ratio del salario base y de la remuneración de 
mujeres frente a hombres, 2016 
GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas 
emprendidas, 2016 

Respeto a los Derechos humanos 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 

--------------

Derechos 
GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 

humanos 

GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas, 2021 

GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas 
emprendidas,2016 

Libertad de 
asociación y 

GRI 407-1 Operaciones y proveedores cuyo derecho a la libertad 

negociación de asociación y negociación colectiva podría estar en riesgo, 

colectiva 
2016 

No GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas 
discriminación emprendidas, 2016 

Trabajo forzoso 
GRI 409-1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo 
de caso de trabajo forzoso u obligatorio, 2016, 

Trabajo infantil 
GRI 408-1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo 
de casos de trabajo infantil, 2016 
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35-37, 39-
40 54-57 ---------------

59, 
74-75 

--------------------
54 

11-12, 35-
37, 39-41 

11, 24, 
76,79 --
53-56 

53-56 
74-75 

17-19, 35-
37 

--------
56 

----
56-57, 74-

75 

52, 57 

17-19 
39-41 
55-63 
69, 72 -- -------
14-16 
50-52 -------
51-52 

--------
58-64 

17-19 
35-41 
59-63 
12, 16 
35-41 
59-63 
72-74 ---
35-41 
59-65 
72-74 

63 
----· 

11, 54-55, 
61-63 
74-75 

63 

59-63 

59-63 



MATERIAS A 
CODIGO GRI STANDARDS (COMO REFERENCIA) REPORTAR 

Lucha contra la corrupción y el soborno 

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 

Medidas para 
prevenirla GRI 205-1 Operaciones evaluadas para riesgos relacionados con 

corrupción y el la corrupción, 2016 
sobon10 GRI 205-2 Comunicación y formación sobre políticas y 

procedimientos anticorr~pción, 2016 
GRI 205-3 Casos de corrupción confirmados y medidas 
tomadas, 2016 

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 
Medidas para 

luchar contra el -----
blanqueo de 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 
capitales 

GRI 205-2 Comunicación y formación sobre políticas y 
procedimientos anticorrupción, 2016 

Aportaciones a 
GRI 2-28 Afiliación a asociaciones, 2021 

fundaciones y ---
en tidades sin GRI 201-1 Beneficios obtenidos por pais (antes de impuestos), 

ánimo de lucro 2016 

Sociedad 

Compromiso 
GRI 2.22 Declaración sobre la estrategia de desarrollo 
sostenible, 2021 

con el desarrollo 
sostenible 

GRI 2-23 Compromisos y políticas, 2021 

GRI 203-2 Impactos económicos indirectos significativos, 2016 
-----

Impactos de la GRI 413-1 Operaciones con participación de la comunidad local, 

actividad en la evaluaciones de impacto y programas de desar rollo, 2016 

sociedad y las GRI 413-2 Operaciones con impactos negativos significativos -

comunidades ,...~eales y potenciales - en las comunidades locales, 2016 

locales GRI 2-29 Enfoque de la participación de los grupos de interés, 
2021 

GRI 3-3 Gestión de los temas mater iales, 2021 

Subcontratación 
y proveedores ---------

GRI 308-2 Impactos ambientales negativos en la cadena de 
suministro y medidas tomadas, 2016 

GRI 414-2 Impactos sociales negativos en la cadena de 
suministro y medidas tomadas, 2016 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales, 2021 
Consumidores -----------

GRI 416-1 Evaluación de los impactos en la salud y seguridad 
de la~-'=-~~gorías de productos o ~~_';Yicios, 2016 
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12-16 
37-41 
64-68 
72-73 

---------
64-68 

----------- ------
64-68 

63 

12-16 
37-41 
64-68 
72-73 
17-19 
37-41 
64-68 

-~-- ~ 
37-41 
64-68 
11,24, 
76, 79 

79 

11-14 
17-19 Ver también 
39-41 bloques temáticos 

69 ----
11-14 Ver también 
39-41 bloques temáticos 

69-80 

6-9,12 
74-75 
20-41 

77 
6-9, 12 
17-19 
74-75 
10-12 
17-19 
22-33 
39-41 
58-63 
74-75 
20-41 Ver también 
74-75 bloque temáticos 

20-41 Ver también 
bloque 7y 8 74-75 

temáticos 
6-12 

17-19 
25-41 -----
25-41 

60-61,75,76 



MATERIAS A 
CODIGO GRI STANDARDS (COMO REFERENCIA) REPORTAR --------------

GRI 416-2 Casos de Incumplimiento relativos a los impactos en 
1a salud y seguridad de las categorías de productos y servicios, 
2016 
GRI 201-1 Beneficios obtenidos por país (antes de impuestos), 
2016 

Información ------
fiscal 

GRI 201-1 Impuestos sobre beneficios pagados, no devengados, 
2016 ----
GRI 201-4 Asistencia financiera recibida del gobierno, 2016 
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ACIE 

DECLARACIÓN DE VERIFICACIÓN 

La Agencia de Certificación Española (ACIE) ha verificado el estado de 
información no financiera de 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE TABACO EN RAMA, S.A. S.M.E 

conforme a la Ley 11 /2018 correspondiente al ejercicio anual finalizado el 
31 de diciembre 2022 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TABACO EN RAMA. S A. SME (en adelante la compat'lla) ha encargado a 
ACIE llevar a cabo lina verificación bajo un nivel de aseguramiento limitado del estado de información no 
f1nanc1era (en adelante EINF), conforme a la Ley 11/2018 por la que se modifica el Código de Comercio, el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por et Real Decreto Leg1slat1vo 1/201 O, de 2 
de ¡ul10, y la Ley 22/2015 de 20 de julio de Auditoria de Cuentas, en materia de Información no financiera 
y diversidad (en adelante la Ley 11/2018), para el periodo de verificación de sus actividades e¡ercIc10 anual 
finalizado el 31 de diciembre de 2022 contempladas en el EINF incluido en el documento "Memoria de 
Estado de Información No Financiera E¡erc1c10 2022'' 

Jose Carlos Hidalgo G1raldo con cargo de Director de Admin1strac1ón y Finanzas de la compat'lla ha actuado 
en el proceso de venficac16n como representante de la organización a efecto de estado de la información 
no financiera 

La Dirección de la empresa es responsable de la preparación, del contenido y de la presentación del EINF, 
según la Ley 11/2018 Esta responsabilidad incluye el d1ser\o, la 1mplementac16n y el segu1mIento del control 
interno que considere necesario para permitir que el EINF esté libre de 1ncorrecc16n material El EINF se ha 
preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vígente selecc1onados de 
acuerdo con lo mencionado para cada materia en el Apartado 10 de la "Memoria de Estado de Información 
No Financiera EJercIcio 2022" 

ACIE, de conformidad a la citada Ley ha realizado la presente verificación al ser un prestador 1ndepend1ente 
de servicios de verificación El equipo verificador ha cumplido con los requisitos de independencia, 
1mparc1ahdad y demás exigencias de ética basando sus actuaciones en los pnnc1pIos fundamentales de 
integridad ob¡et1v1dad competencia y d1hgenc1a profesional, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Sobre la base del proceso de verificación realizado y de las conclusiones obtenidas se emite la 
correspondiente Declaración de Venf1cac16n que expresa de forma resumida el resultado de proceso de 
venf1cac1ón 

Los criterios e información que se han tenido en cuenta como referencia para realizar la verificación han 
sido 

La ley 11/2018 de 28 de dIc1embre, por la que se mod1f1ca el Cod1go de Comercio, el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto LegIslat1vo 1/201 O de 2 de ¡uilo 
y la Ley 22/2015, de 20 de Julio de Auditoria de Cuentas, en materia de lnformr1c10n no financiera 
y d1vers1dad 
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ACIE 
Ley 5/202 1, de 12 de abril. por la que se modifica el texto refundido d? la Ley dG Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de Julio, y otras normas financieras, 
en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 
cotizadas 

Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de Junio de 2020, 
relativo al establecím1ento de LJn marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
mod1f1ca el Reglamento (UE) 2019/2088 

El Programa de Verificación de Estados de Información no Financiera• publicado por la Asociación 
Española de la Calidad 

Los entenas establecidos por la 1n1c1at1va mundial de presentación de informes de sostenibilidad 
en los estándares GRI cuando la organización haya optado por este marco internacional 
reconocido para la d1vulgac1on de la información relacionada con su responsabilidad social 
corporativa 

Los procedimientos realizados se describen a continuación 

Se ha mantenido reLJniones con el personal de diversos departamentos de la Empresa 
involucrados para conocer el modelo de negocio las polft1cas y los enfoques de gestión aplicados, 
los principales riesgos relacionados con esas cuestiones y obtener información necesaria para la 
revisión 

Comprobación de los procesos de los que dispone la Empresa para determinar cuáles son los 
aspectos materiales en relación con sus actividades , 

Análisis de los proced1m1entos para recopilar y validar los datos e información presentada en el 
EINF 

Análisis de la adaptación del EINF a lo sel'lalado en Ley 11/2018 

Comprobación de datos en base a la selección de una muestra, y realización de pruebas 
sustantivas de la información cuantitativa y cualitativa contenida en el EINF del eJerc1clo 2022 

Conclusión 

Como resultado de los procedimientos que se han realizado y de las ev1denc1as obtenidas no ha llegado a 
nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que el EINF de la Compal'lfa Espaf'lOla de 
Tabacos, S A S M E no proporcione 1nformac16n fiel del desempel'lo de la empresa en materia de 
responsabilidad social conforme a la Ley 11 /2018 En concreto. en lo relativo a cuestiones ambientales. 
sociales y relativas al personal incluida la gestión de la igualdad la no discnm1naci6n y la acces1bil1dad 
universal los derechos humanos. lucha contra la corrupción y el soborno y la diversidad 

En Madnd a 2 de marzo de 2023 

Daniel Gallego Pérez 

Director de Operaciones 
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